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1 263-273 
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1 299 
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308-319 

320-329 
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' 
EM~RESAS 

CONSTRUCTORAS 

BASE LEGAL DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

CONVENIOS INTERNACIONALES 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN 
cm,STITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UI~IDOS iVlEXICANOS 

LEYES 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

REGLAMENTOS 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

JULIO, 1998 • 

ART 133 - "Esta Constrtucrón, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 
los tratados que estén de acuerdo con la mrsma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de 
la Repúblrca, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unrón. Los ¡ueces de cada 
estado se arreglarán a drcha Constitucrón, leyes y 
tratados, a pesar de las drsposiciones en contrano 
que pueda haber en las Constitucrones o leyes de 
los estados." 

ART 7 4 " Son facultades exclusrvas de la Cámara 
de Drputados:" 
" IV Examinar, discutrr y aprobar anualmente el 
Presupuesto de Egresos de la federación y del 
Departamento del Drstnto Federal, drscu~renao 
pnmero las contribuciones que, a su JUICIO, deten 
decretarse para cubmlos. así como rev1sar la 
Cuenta Publica del año anterior." 
El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara ras 
correspondientes rnicratrvas de leyes de ingresos -, 
los proyectos de presupuesto a más tardar el 15 e el 
mes de novrembre o hasta el día 15 de drcremore 
cuando inicie su encargo en la fecha prevrsta por el 
articulo 83, debiendo comparecer el Secretano uel 
Despacho correspondrente a dar cuenta de <OS 
m1smos." 

ART.31.- "Son obligaciones de los mexrcanos" 
... IV.-"Contribuir para los gastos públicos, asi de :a 
Federacrón como del estado y munri:ipro en cue 
resrdan, de la manera proporcional y equrtatrva q~e 
dispongan las leyes" 

ART. 89-1.- "Las facultades y obligacrones 1el 
Presidente son las siguientes. 
"1 - Promulgar y ejecutar las leyes que exp<da et 
Congreso de la Unión, proveyendo en la este<a 
adminrstrativa a su exacta observancia." 

RAlil ... A.\1EZQUITA \'..\.~(M'~ \t. 
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RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

DECRETOS 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

AUTORIZACIONES 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN · · 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

ART. 35.-"Los funcionarios fiscales facultados 
debidamente podrán dar a conocer a las diversas 
dependencias el criteno que deberán seguir en 
cuanto a la aplicación de las d1spos1ciones fiscales, 
sm que por ello nazcan obligaciones para los 
particulares y únicamente denvarán derechos de los 
m1smos cuando se publiquen en el Diano Of1c1al de 
la Federac1ón 

!IRT 39.-" El Ejecutivo Federal mediante 
resoluc1ones de carácter general podrá 
·'l.-Condonar o ex1m1r, total o parcialmente, el pago 
de contnbuc1ones y sus accesonos, autonzar su 
oago a plazo d1fendo o en parc1al1dades, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
s1tuac1ón de algún lugar o reg1ón del país, una rama 
de act1v1dad, la producc1ón o venta de productos, o 
la reailzac1ón de una actividad, asi como en casos 
de catástrofes sufridas por fenómenos 
meteorológicos, plagas o epidemias" 

"11.- D1ctar las medidas relacionadas con la 
admm1strac1ón. control, forma de pago y 
procedimientos señalados en las leyes fiscales, sin 
vanar las disposiciones relacionadas con el sujeto, 
el objeto, la base la cuota, la tasa o la tanta de los 
gravámenes, las infracciones o las sanc1ones de 
las m1smas. a fin de fac11itar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes." 
"111.- Conceder subsidios o estímulos fiscales. 
"Las resoluciones que conforme a este articulo 
dicte el e¡ecutivo federal, deberan señalar las 
contnbuciones a que se ref1eren. salvo que se 
trate de estímulos fiscales, así como, el monto o 
proporc1ón de los beneficios, plazos que se 
concedan y los requisitos que deban cumpl1rse por 
los beneficiados". 

ART 34 -"Las autoridades fiscales sólo están 
obl1gadas a contestar las consultas que sobre 
s1tuac1ones reales y concretas les hagan los 
Interesados individualmente; de su resolución 
favorable se derivan derechos para el particular, en 
los casos en que la consulta se haya referido a 
CIICUnStanclaS reales y concretas y la resolución 
se haya emitido por escnto por autondad 
competente para ello". 

!I.RT 36.-"Las resoluciones administrativas de 
carácter individual favorables a un particular sólo 
podran ser modificadas por el Tribunal 

RAúL A.\U:ZQIIIT A Y A.SOC .. S.C. 
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EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

Fiscal de la Federación mediante juicio iniciado por 
las autoridades fiscales. 
Cuando la Secretaria de Hac1enda y Crédito 
Públ1co modifique las resoluciones administrativas 
de car;:icter general estas modificaciones no 
comprenderánlos efectos produc1dos con 
antenoridad a la nueva resolución". 
ART 36 BIS.-"Las resoluciones administrativas de 
carácter md1v1dual o ding1das a agrupac1ones, 
dictadas en materia de Impuestos que otorguen 
una autonzación o que, siendo favorables a 
particulares, determinen un rég1men fiscal, 
surtiran sus efectos en el eJercicio fiscal del 
contribuyente en el que se otorguen o en · el 
eJercicio inmediato anterior, cuando se hubiera 
solicitado la resolución, y ésta se otorgue en los 
tres meses Siguientes al cierre del mismo. 
Al concluir el eJercicio para el que se hubiere 
emitido una resolución de las que señala el 
parrafo anterior, los Interesados podrán someter las 
c~rcunstanc1as del caso a la autondad fiscal 
competente para que d1cte · la resolución que 
proceda. 

Este precepto no será aplicable a las 
autonzac1ones relativas a prórrogas para el pago en 
parcialidades, aceptac1ón de garantias del 1nterés 
fiscal, las que obliga la ley para la deducción en 
mvers1ones en activo fiJO, y las de m1c1o de 
consolidación en el impuesto sobre la renta 

RA(iL A.MÍ.ZQLITTA Y ASOC .. "i.C:. 



EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
REPRESENTADO POR EL C.P. RUBEN SOTOMAYOR GALLARDO EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
-JEFATURA DE SERVICIOS DE AUDITORIA A PATRONES Y POR LA OTRA, EL PATRON 

REPRESENTADO POR EL 

::::-:-:-:::-=:--:==-::-=:-:-::-:-:::-:-:-=-::-::-===-::-:-::-: EN SU CARACT ER DE R EPR ESENT ANTE LEGAL QU 1 ENES 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SE LES DENOMINARA A LOS PRIMEROS 
"EL INSTITUTO" Y AL SEGUNDO" EL PATRON ",CONFORME AL PROGRAMA DE AUTOCORRECCIÓN 
DE PATRONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1 · Declara " EL PATRON " que se encuentra 1nscnto ante " EL INSTITUTO". habiéndosele asignado el 
Registro Patronal N' y como reg1stro de obra el numero------- considerándosele 
para R1esgos de Trabajo de la Clase V, Fracc1ón 41-01 con Prima 6.5625%. 

11.- Declara EL PATRON que su domicilio 

obra se encuentra ubicada en----------------------

legal es en 
y que la 

111.- Declara " EL PATRON "ser su decisión acogerse a los beneficios del Programa de Autocorrección de 
. Patrones promovido por " EL INSTITUTO ", lo cual queda confirmado con la sol1c1tud de fecha 
----------que presentó al " INSTITUTO ". 

IV- Declara" EL PATRON" haber solicitado mediante escrito del se le exceptuara 
de la elaboracron de las lrqU1dac1ones y av1sos afrliatonos correspondientes, en v1rtud de representarles una 
carga excesrva de trabajo administrativo, aceptando la responsabrlidad que de tal hecho pud1era denvarse 

V.· Declara " EL PATRON " haber efectuado el pago del monto de las obligaciones 1ncumpl1das por el 
bimestre __ bimestre de 199_, mediante ordenes de Ingreso Numeres y de feccas 
=--------- y , cubriendo el1mporte de las Cuotas Obrero Patronales por 
NS , por actualizacrón de las m1smas por N$ y por recargos la cantidad ce 
N$ , hac1endo un importe total de N$ ; y por lo que respecta a los bimestres 
subsecuentes de la obra en proceso hasta su conclusión, se compromete a cubrir las cuotas obrero patronales 
que resulten, prev1a presentación a la Jefatura de Auditoría a Patrones para su V1sto Bueno. 

VI.- Declara "EL INSTITUTO" que por Acuerdo Superior. la Jefatura de Servicios de Auditoria a Patrones. 
giró Oficios Circulares Internos a las Delegaciones, mediante los cuales se dieron lineamientos para !a 
implementación del Programa de Autocorrecc1ón de Patrones. 

VIL- Declara" EL INSTITUTO" haber rec1b1do el pago de la Autocorrecc1ón determinada por "EL PATROI< 
" con la orden de Ingreso a que se refiere la Declaracrón V habiendo sido desglosados los bimestres a cobro 
detallando el importe de Cuotas, Actualización y Recargos, asignados para efectos de reg1stro el t1po de 
documento " 1 " y asentado en las observaciones de la propia Orden de Ingreso " ESTE DOCUMENTO SE 
DERIVA DEL PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN VOLUNTARIA" 

JULIO, 1998 

' 



' 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

VIII.- Declara " EL INSTITUTO " que conforme a los lineamientos establecidos en el programa de 
Autocorrecc1ón de Patrones, " EL PATRON " no será motivo de v1sita de 
Aud1toria por lo que corresponde a su obra con reg1stro N' y por el periodo comprendido del 1' 
bimestre de 199 _. hasta el bimestre en que se concluya la obra. Siempre v cuando. no med1e denuncia expresa 
de algún trabajador 

IX.- Declaran las partes que a efecto de formalizar la corrección de " EL PATRON expresan su 
conformidad de celebrar el presente Convenio baJO los SigUientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA "EL PATRON ", reconoce deber a" EL INSTITUTO" por omis1ones detectadas por el bimestre 
BIMESTRE de 199_, de acuerdo al Programa de Autocorrecc1ón de Patrones, la cant1dad de NS ____ _ 

. SEGUNDA " EL PATRON " Pago con Ordenes de Ingreso números y del 
---------- y , el total adeudado que se señala en la cláusula antenor, 
compromet1én1jose a cubrir los bimestres subsecuentes y hasta la conclusión de la obra solo con el V1sto Bueno 
de la Jefatura de Aud1toria a Patrones. 

TERCERA " EL INSTITUTO " en este acto, se compromete a que " EL PATRON " no será mot1vo de visita 
de Auditoría por lo que corresponde a la obra con registro N' y por el periodo comprendido 
aesde el imcio de la obra hasta la conclusión de la obra, s1empre y cuando no medie denuncia expresa de algún 
traba1ador 

Estando las partes de común acuerdo con las Declaraciones y Cláusulas antenores, se f~rma el presente 
Conven1o en la C1udad de México, Distrito Federal a los 30 días del mes de de 199_. 

JULIO, 1998 

POR EL PATRON 

(Nombre y F~rma) 

POR EL INSTITUTO 

CP RUBEN SOTOMAYOR GALLARDO 
TITULAR DE LA Ji::FATURA DE 

SERVICIOS DE AUDITaRlA A PATRONES 

8 RAÚL A.\IEZQUIT A \' ASOC.. \.C. 
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PROCESO CONTABLE 

CAUSAIIIIM----------.~ EFECTO 

CARGO/OEBITO 
ABONO/CREDITO 

SALDO 

CUENTAS DE 
ACTIVO 

ca os abonos 

+ (-) 

CUENTAS DE PASIVO 
Y CAPITAL 

ca os abonos 

(-) + 

CUENTAS DE RESULTADOS 

DEUDORAS 

COSTOS 
y 

GASTOS 

• 

ACREEDORAS 

INGRESOS 

• 

RAI)L AM!zaUITA Y A&OC.. S.C. 
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PROCESO CONTABLE 

$ 

1 . Constitución de una Sociedad Mercantil 

cargo: Accionistas 100 
abono: Capital 100 

2. Los aqcionistas pagan su aporta~ión 

cargo: Bancos 100 
abono: Accionistas 100 

3. Compra de maquinaria y muebles 

cargo: Maquinaria 300 
Equipo de Oficina 200 
lva por acreditar 50 

abono: Bancos 25 
Documentos por pagar 525 

4. Compra de materiales de construcción 

cargo: Almacén 600 
lva por acreditar 60 

abono: ·Bancos 25 
Proveedores 635 

5. Se le otorga un préstamo del Banco 

cargo: Bancos 250 
abono: Préstamos Bancarios 250 

JUUO, 19118 t· · · •• RAúL AMittOUITA Y ASCX .. S.C. 
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6. Paga nómina 
cargo: Obras en proceso 250 
abono: Bancos 250 

7. Consume materiales 
cargo: Obras en proceso 500 
abono: Almacén 500 

8. Depreciaciones 

cargo: Obras en proceso 75 
abono: Deprec. Acum. de Maq. 25% 75 

cargo: Gastos de admón. 20 
abono: Deprec. acum. Eq. Ofna. 10% 20 

9. Termina la Construcción 

cargo: Obras Terminadas 825 
abono: Obra en proceso 825 

10. Vende la obra 

cargo: Bancos 400 
Clientes 700 

abono: Ventas 1000 
lva trasladado 100 

11. Aplicación del costo 

cargo: Pérdidas y ganancias 825 
abono: Obra Terminada 825 

12. Aplicación del Ingreso 

cargo: Ventas 1,000 
.abono: Pérdidas y ganancias 1000 

JUU0,1111i18 .. RAOL AlltzourTA Y A80C. 1 C. 
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ACCIONISTAS CAPITAL BANCOS 

MAQUINARIA EQUIPO DE OFICINA DOC. POR PAGAR . 

. ALMACEN PROVEEDORES PRESTAMOS BANCARIOS 

OBRAS EN PROCESO DEPR ACUM. MAQ. GTOS. DE ADMON 

DEPR ACUM. EQ. OFNA. OBRAS TERMINADAS UJENTES 

VENTAS PERDIDAS Y GANANCIAS UTIUDAD DEL EJEAC. 

IVA POR ACREDITAR IVA TRASLADADO 

1 

JUUO. 1981 12 RAúL AMncurrA v ASOC .. s.c. 



ACCIONISTAS 

= 

MAQUINARIA 
3) 3001 
S) 300 

AL MACEN 
4 600 500 7 
S) 100 

7) 

8) 

500 

75 

= 
DEPR ACUM. EQ. OFNA. 

20 8 . 

20 (S 

VENTAS· 
12) 1000j1000 (10 

= 

IVA POR ACREDITAR 
3) :1 ~~ 110 

JULIO. 1888 

CAPITAL 

100 (1 

100 (S 

EQUIPO DE OFICINA 
3) 2001 
S) ZOO 

PROVEEDORES 
635 4 
835 (S 

DEPR ACUM. MAQ. 
75 8 
75 (S 

OBRAS TERMINADAS 
8) 825 1825 (11 

= 

PERDIDAS Y GANANCIAS 
11) 8 1000 (12 

n 20 
MA) 845 1000 (MD 

n 155 155 (S 

= 
IVA TRASLADADO 

. 100 roo 
(10 
(S 

.. 

BANCOS 
2) 100 25 (3 ' 5) 250 25 (4 
10) 400 250 (6 

MD) 750 300 (MA 
S} 150 

DOC. POR PAGAR 

. 525 rs 1.. • 

250 . '"''''"'j~i!' 

GTOS. DE ADMON 
8) 
S} (T 

= 

1 
S} ?IXJ 

... 

RAúL AMnaurrA v A&IX .. s.c. 



' 
ELABORACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

ESTADO DE RESULTADOS 
(PERDIDAS Y GANANOAS) 

Del1 8 de enero al 31 de diciembre de 1995 

Ingresos 

Costo 
Inventario inicial 
Compras 

Suma 
Inventario final 

UTIUDAD BRlJTA 

Gastos de admón. 
Deprec. Eq. de ofna. 

VTlLI.DAO NETA 

$ 

o 
925 

925 
100 

ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 
(BALANCE) 

Al 31 de diciembre de 1995 
$ 

ACTIVO 
Circulante: PASIVO 
BanCO$ 450 Circulante: 
Clientes 700 Doc. ¡x¡r pag5 

1 va ¡x¡r acreditar 110 lva trasladado 
1 nventarios 100 1360· Pro•eedoles a largo plazo 

PrMtamos Bancarios 
Fijo: 
Maquinaria 300 
Depr_ Acum Maq. 75 225 CAPITAL 

EQUipoOtna 200 Capital 
Dep. Acum Eq_Oina 20 180 Utilidad del ejercicio 

\ 
\ 

SUMA·DE ACTIVO üíi5 SUMA PASIVO Y CAPITAl. 

JUUO,t881 14 

- -· 

1~1 

1,00J 

825 

175 

20 

!55 

525 
100 
635 
250 1.510 

100 
155 

\ 
ZMJ 
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JULIO. 1998 

l. S. R. 

UTILIDAD Y RESULTADO FISCAL 

INGRESOS ACUMULABLES 

MENOS: 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

UTILIDAD (PERDIDA) FISCAL 

MENOS: (ÚNICAMENTE EN CASO DE 
UTILIDAD) 

AMORTIZACIÓN DE PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 
(ACTUALIZADAS) 

RESULTADO FISCAL 

(L.I.S.R. ART.10) 

,, RAÜL AMI!:zouiTA V ASOC., S.C. 

' 



' 
1~1 

CIFRAS CONTABLES Y FISCALES 

CONTABLE FISCAL 

INGRESOS $1,000 $1,000 

COSTO 

• 
INV. INICIAL o 
COMPRAS 925 925 

SUMA 925 

MENOS INV. FINAl 100 

COSTO DE VENT .l 825 • 825 o 

UTILIDAD BRUTA 175 75 

GASTOS o o 

DEPRECIACIÓN 
M.O. l. 200 
TASA 10% 10% 20 X F.A. 1.20 24 

RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 155 51 

..a...uo. ,.. 18 RAlA. AU.::ZOUrTA V A80C !1 C 



JULIO, 1981 

UTILIDAD Y RESULTADO FISCAL 
I.S.R. 

Utilidad Fiscal $ 
menos: 
Amortización de pérdidas 
de ejercicios anteriores 
(Actualizadas Art. 51) 

Resultado Fiscal 

Tasa I.S.R. 34% 

Impuesto Anual 

menos: 

Pagos Provisionales 
(incluye retenciones bancarias) 

IMPUESTO A PAGAR (favor) 

17 

1~1 

' 

51 

o 

51 

17 

o 

$17 

RAúL AMtzaurTA Y ..C- 1 C. 



' 
1~1 

CONCILIACIÓN CONTABLE - FISCAL 

UTILIDAD CONTABLE $155 

MAS 

PARTIDAS CONTABLES 
NO FISCALES 

COSTO 825 

DEPRECIACIONES 20 845 

1,000 

MENOS 

PARTIDAS FISCALES 
NO CONTABLES 

COMPRAS . 925 

DEPREC. FISC. 24 949 

RESULTADO FISCAL 51 

-'-U() .... .. R.IÚ. AMtZa.rT a T aeoc: 1 e 



LAS FINANZAS Y SU AFECTACIÓN FISCAL 

A B 

FASE 1 Inversión en Bancos $ 500,000 o 

FASE 11 · A presta dinero a B 
sin intereses a un año 

Bancos 500,000 
menos: 
Préstamo 500,000 recibe 500,000 

Saldo de inversión o 

FASE 111 B invierte en Bancos 500,000 
Tasa de interés 15% 

FASE IV Un año después 

Intereses ganados 75,000 

Nuevo saldo o 575,000 

FASE V BpagaaA 
Recibe· 500,000 pago 500,000 

Nuevo Saldo 500,000 75,000 

NOTA FISCAL 51 en lugar de tasa de lnteres, el mismo% lo consideramos lnflaclól 

A tuvo pérdida Inflacionaria por (N$ 715,000) 

B tuvo ganancia Inflacionaria por (N$ 715,000) 

' 

• 

JUUO,t988 ,. AAUL AMEZQUITA Y MOC .. S.C. 
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JULIO. 1998 

INTANGIBLES 

•Marcas 

•Nombres 

•Patentes 

•Tecnología 

•Crédito Mercantil 

- De la empresa 

- Del producto 

-Del lugar 

Derechos 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

20 RAUL AMÉZQUITA Y ASOC .. S. C. 
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JUU0.1981 

LOS NEGOCIOS Y EL DERECHO 

NEGOCIOS 

Arrendamiento 
Financiero. 

Escisión 

Préstamos 
respaldados 

(Back to Back) 

Operaciones 
financieras 
derivadas 

Ficorca 

Aceptaciones 
Bancarias 

Mesa de dinero 

Etc. 

DERECHO 
FISCAL 

" 

/ 

/ 
/ 

/ 

/ 
/ 

/ . _. 

/ . 

/ 

DEMÁS 
LEYES 

' 

... 

... 

... 

... 

• RAUl. AMEZQUITA Y A80C. 1 C: 
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INFORMACIÓN 

DE 

ENTRADA 

l. 

11. 

111 

IV. 

PROCESO 
DE LA 

INFORMACIÓN 

INDICE fEMATICO 
DE PUBLICACIONES 

BIBLIOTECA FISICA 

CARPETA POR TEMAS 

SECCIONES DE CADA 
CARPETA 

UNIFICACIÓN DE 
CRITERIOS 

1 :::~,..~~c::::;::.,c;, 1 

IJnr!~rnl ;-.TnFA.;; 1 

INFORMACIÓN 

DE 

SALIDA 



LEYES Y 
COOIGOS 

REVISTAS: 

PERIOOICOS: 

AUDIOVISUAL: 

CURSOS: 

DIVERSAS 
PUBUCACIONES 

INFORMACION 
DEL ASESOR 
EXTERNO 

.IUUO,\ 

INFORMACION TECNICA 

FISCAL 
FISCALES 
IMPRESOS CON REFERENCIA 

A CORRELACIONES 
DISKETTES EN HIPERTEXTO 

CORRELACIONADAS 

CONSULTORIO FISCAL 
El FISCAL 
El INFORMANTE CONTEMPORANEO 
PRONTUARIO DE ACTUALIZACION FISCAL (PAF) 
PRACTICA FISCAL (T AX) 
CONT ADURIA PUBLICA (IMCP) 
INVESTIGACION FISCAL (CCPM) 
I.D.C. 
FISCO ACTUALIDADES (IMCP) 
ANALISIS FISCAL HOY (COLECCION DE ORO) 
NUESTRO INSTITUTO 
HORIZONTE FISCAL 
VERITAS 
DICTAMEN FISCAL 
CONTABILIDAD FISCAL 

PERIODICO DE AlTA CIRCULACION 
DIARIO OFICIAl DE LA FEOERACION 

CONSUlTORIO FISCAL (TElEVISION) 
CONSULTORIO FISCAL (RADIO UNAM) 
VIDEOCASETTES FISCALES 

CRITERIOS IMPLEMENTADOS DE LOS CURSOS 

CRITERIOS DE LA SHCP 
ACUERDOS DEL CONSEJO TECNICO DEL IMCP 

SUMARIO SEMANAL DE DIARIOS OFICIALES 
BOLETINES DE REFORMAS FISCALES 
Y RESOLUCIONES MISCELANEAS 
MANUALES SOBRE TEMAS SELECTOS 

LEGAL NEGOCIOS 
CIVIlES Y MERCANTILES 
IMPRESOS CON REFERENCIA A 

CORRELACIONES 
DISKETTES EN HIPERTEXTO 

CORRELACIONADOS 

REVISTAS DEL INSTITUTO DE MUNDO EMPRESARIAL 
INVEST. JURIDICAS (UNA MI EXPANSION 
LIBROS DE JURISPRUDENCIA I.D.C. 
I.D.C. ALTA DIRECCION 

AVANCES DE INFORMACION 
ECONOMICA (INEGU 

PROCESO 
EPOCA 

lA JORNADA 
El EMPRESARIO 

ACCION 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

FINANZAS 

EJECUTIVO DE FINANZAS 
HOMBRE 
El MERCADO DE VALORES (NAFINSA) 
BOLETINES 

(BOLSA MEXICANA DE VALORES) 

El FINANCIERO 

-

AAO'AM-ASOO .. o.o . 
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' Procesamiento de información externa 

OBJETIVO 
ÍNDICE TEMÁTICO DE PUBLICACIONES 

Frecuencia 
a) Por semana 
b) Mensual 
e) Anual 

BIBLIOTECA FÍSICA 
a) Revistas 
b) Diarios Oficiales 
e) Libros 
d) Carpetas por temas 

-Índice 
- Artículos en original recortados de las publicaciones 
- Comentarios para ser incluidos en boletines o manuales 
- Ejemplares de boletines o manuales editados por el Banco o 

por terceros 
- Copia de consultas recibidas 

BASE DE DATOS EN COMPUTADORA 

a) Textos de leyes fiscales 
b) Textos de leyes no fiscales 
e) Textos de resoluciones fiscales 

misceláneas 
d) Textos de circulares fiscales 

e) Texto de resoluciones fiscales 
fisca 

particulares 
1) Textos de resoluciones de tribu 

nales y suprema corte 
g) lndices nacionales de precios 

al consumidor 
h) Costo porcentual promedio 

de captación (C.P.P.) 
i) Tasa para créditos fiscales federales 

m) Salarios mínimos 
n) Tipos de cambios fiscales 
ñ) Tarifas 

o) Valores y límites fiscales 
actualizables 

p) Fórmulas de cálculos 

les 
Coeficiente de utilidad 
- Pagos provisionales 
Ajuste a los pagos provi 

sionales 
C.U.F.I.N. 

- P.T.U. 
-. Proyección mensual del 

resultado fiscal j) Tasas de recargos federales 
anualizado 

k) Tasas de recargos del D.F. Capital de aportación 
actua 

1) % de Cetes a 90 días !izado 
- Costo fiscal de las 

acciones 
del capital social 

- Integración del 
salario 

UNIFICACION DE CRITERIOS 
a) Internos 
b) Con otros colegas 

JULIO. 1996 

FORMA 

a) Fotostática 
b) Diskette, e 
e) Impresión 

FICHERO 
a) Diskette 
b) Impreso 

a) Carpeta de argollas 
b) Diskette 
e) Textos de boletines o 
manuales 

Diskette 

a) Juntas (Minuta) 
b) cursos y seminarios 
e) Llamadas telefónicas 

RAUL AM"ZOUITA Y ASOC.,S C. 



lcoN~~RAS~ 

Información que elabora el departamento fiscal y el asesor 

A. MANUALES 

a: De operación 

7 

Función del departamento 
Asignación de funciones del personal 
Formatos de requerimiento de información a los departamentos de la empresa con 
operación con repercusión fiscal 

La elaboración de algunos de estos conjuntamente con los departamentos de 
Contabilidad y Auditoria Interna para involucrar1os en las politicas a seguir para 
proporcionar la información requerida. 

b. Técnicos 

De elaboración de avisos y declaraciones fiscales 
Catálogos de formas oficiales 
Elaboración de formatos de comprobantes de operaciones la empresa con terceros 
(Únicamente en los renglones que tenga repercusión fiscal). 
Temas fiscales específicos 
·Ingresos 
• Deducción . 
• Comprobantes 
• Operaciones especiales 
• Servicios diversos 
• Créditos Deudas 
·Etc. 
Planeación fiscal 
Reportes fiscales 
Calendario de obligaciones fiscales 

c. Boletines 

Información periódica (mensual) y especial, en su caso. dirigida a toda la institución y a 
departamentos específicos, cuando proceda, con el fin de culturizar fiscalmente y unificar 
criterios a nivel nacional. 

d. Capacitación 

Programación permanente de cursos y seminarios y elaboración del material del soporte, 
nivel nacional. 

B. EFECTO CONTABLE DEL PAGO DE IMPUESTOS 

Proporcionar información fiscal que tenga repercusión financiera y consecuentemente 
afecte la contabilidad, tales como provisiones de impuestos y P.T.U., pago de 
contribuciones, etc. 

JULIO, 1998 zs RAÚL AM'ZQUlTA Y ASOC.,S.C. 
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1 
f EMPRESAS 
L CONSTRUCTORAS 

CONOCIMIENTOS 

• ...... . r • ' ' 

ARQUITECTO ABOGADO ESPECIA- AUDITOR ~ONTADOF ESPECIA-
o FISCALISTA LISTA EXTERNO GENERAL LISTA EN 

MATERIA INGENIERO FISCAL FINANZAS 
~ . 

CONTADOR 

% % % % % % 

FISCAL . 5 15 50 10 10 10 

• LEGAL 5 45 20 10 10 10 

INGENIERIA 50 

ADMINISTRACIÓN 10 10 8 10 10 10 

NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS 
DE AUDITORÍA 

!INCLUYE CONTROL INTERNO) 35 10 

PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD 5 10 2 15 25 10 

PROCESO DE 
DOCUMENTOS 5 15 

NEGOCIOS 
FINANZAS 10 . 10 10 10 10 50 
ECONOMÍA 

CULTURA 
-UNIVERSAL 
-ESPECÍFICA DE 
LA PROFESIÓN 10 10 10 10 10 10 

INFORMÁTICA 
PEDAGOGÍA 

JULIO. 1996 26 RAÚL AMéZOUITA Y ASOC . S C 



LOS MEDIOS PERSONALES 
PERFIL GENERAL DE CONOCIMIENTOS DE ARQUITECTO O INGENIERO 

(PROPUESTA). 

CONOCIMIENTOS HABILIDADES VALORES Y 
APTITUDES ACTITUDES 

(SABER) (HACER) .(SENTIR) 

% 

ARQUITECTURA Metodología de Investigación De éxito 
50 

O INGENIERIA 
Memoria Adherirse a una actitud 
Creatividad (firmeza) 
Innovación Personalidad 

5 FISCAL Agilidad mental Responsabilidad 
Capacidad de crear riqueza Espíritu de servicio a la 

5 LEGAL Autod idactismo comuntdad. 
Alta capacidad de traba 

ADMINISTRACIÓN 
De interacción: Orientación a logros y 

10 resultados. 
o Tolerancia a la presión Pasión por la excelencra 

PRINCIPIOS DE o Presentación oral 
5 CONTABILIDAD o Transmitir la idea Ética: 

o Persuasividad o Nacional 

PROCESO DE 
o Negociación o Internacional 

5 o Comunicación oral 
DOCUMENTOS o Trabajar en equipo Liderazgo 

o Extraer información Respeto 

NEGOCIOS o Densibilidad Participación 
o Comunicación escrita Superación 

FINANZAS 
o Desarrollar ejecutivos Crítica hacia la vrda y 

10 hacia la profesrón. 
De administración: Sentido de la amrstad 

ECONOMIA o Toma de decisiones Carisma 
o Planeación Consciente de una mo~oón 
o Juicio 

CULTURA o Delegación 

-UNIVERSAL - Hacra abajo 

-PARTICULAR - Hacia arriba 
o Análisis de problemas 

DELA o Iniciativa 
10 PROFESIÓN o Control del puesto 

INFORMA TICA Sensibilidad 
Identificar y aprovechar las 

PEDAGOGIA 
oportunidades 

!1 lLlO. 1996 27 RAUL A MEZQUITA Y ASOC S C 



' 
. POR HORA 

POR CASO 
TÉCNICO 

POR CASO 
TÉCNICO 
ECONÓMICO 

IGUALA 
PERIÓDICA POR 
CONSUL TORIA 

IGUALA 
PERIÓDICA POR 
CONSUL TORIA MÁS 
COMPLEMENTO 

IGUALA POR 
INFORMACIÓN 

JULIO, 1996 

HONORARIOS 

ATENDIENDO AL TIEMPO ESTIMADO EN EL 
DESARROLLO DE CADA ASUNTO. 

MEDIANTE EVALUACIÓN DEL SOPORTE TÉCNICO 
DE LA ASESORIA, CUANDO NO SE PUEDA 
CUANTIFICAR ALGÚN BENEFICIO ECONÓMICO. 
(MINIMO LA BASE POR HORA) 

EN FUNCIÓN DEL BENEFICIO ECONÓMICO 
OBTENIDO POR . EL CLIENTE. Recuperación, 
corrección de alguna aplicación indebida de 
disposiciones, reconocimiento de derechos, etc. 
(MINIMO LA BASE POR HORA). 

SE ACUERDA POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO INTEGRAL AL CLIENTE, CON 
ACTUALIZACIÓN EN FUNCIÓN AL INPC. (LLEVAR 
CONTROL DE TIEMPOS PARA EVALUAR LA 
IGUALA) 

ACUERDO SEMEJANTE AL ANTERIOR, MÁS UN 
COMPLEMENTO ANUAL, SEMESTRAL O POR 
CASO, EN FUNCIÓN A LOS ASUNTOS 
EXTRAORDINARIOS ATENDIDOS. (LLEVAR 
CONTROL DE TIEMPOS PARA EVALUAR LA 
IGUALA). 

SE ACUERDA POR LA PRESTACIÓN DE UN 
SERVICIO DE INFORMACIÓN CORPORATIVA 
CONSTANTE Y OPORTUNA A TRAVÉS DE 
BOLETINES Y MANUALES Y CONSULTAS 
FISCALES (NO PLANEACIÓN). 

SOCIO 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

GERENTE 
SUPERVISOR 
TÉCNICO AUXILIAR 

28 RAUL AMEzQUITA Y ASOC., S.C. 
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JULIO, 1998 

VENTA 

--- ----·--, 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

' 

DE LOS SERVICIOS 
• 

DE LA IDEA 

2f RAÚL AMEzQUITA Y ASOC., S.C. 



TITULOS 

LEY 

REGLAMENTO 

RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA 

.IUU0,1998 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
1996 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
CFF 1 - 17-A 

REGL. 1-6 
RES. MIS. 7- 10 

TÍTULO 11 TÍTULO 111 TÍTULO IV TÍTULO V 

DE LOS DERECHOS DE LAS DE LAS DE LOS 
Y OBLIGACIONES FACULTADES INFRACCIONES PROCEDIMIENTOS 

DE LOS DE LAS Y DELITOS ADMINISTRATIVOS 
CONTRIBUYENTES AUTORIDADES FISCALES 

FISCALES 

18 - 32C 33 - 69 70 - 115BIS 116-196 

7 - 44BIS 44BIS -1 - 59 59 BIS 60 - 76 

11-86 
88-89 90- 107 87, 108-110 111 -112 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

CONSTRUCTORAS 

TÍTULO VI 

DEL 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

197-263 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN SEXTA, SÉPTIMA Y DÉCIMO OCTAVA 

30 RAÚL AMttQUITA Y ASOC., S.C. 
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. ,_ -:. 

·'· 

- ·,, 

LEY 

REGLAMENTO e 

RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA .. -

--
. ~ .. 

··{--

'- .· .. ··· 

TITULO 11 , 

, DE LAS 

PE~SONAS 

MORALEs·_ 

. ·. 

. --' 

. -_ 7E- 67- ·-. 
. ;) 

.• ~ . 

• _¡::-, 

. -

·-

. 

L:EY DEL IMPUESTO SOBRE LA·RENTA 
1'9 9 6 

TITULO '11- A_ 
·-· . -

DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO 

DE LAS 
PERSONAS 
MORALES 

¡, 

·-• 
- " ... 

'-
_67 -671 

-. 
" .. ·. 
• -·~7A -;678 
'; .. -
-· 

TITULO. 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

LEY ART. 1-9 

REGL. ART. 1 - 7-D 

MISC. REGL. 113-124 

TITULO 111 TITULO IV 

-·.; 
DE LAS DE LAS . 

PERSONAS PERSONAS 
- .MORALES FISICAS 

NO 
CONTRIBUYENTES 

-

68- 73 . 74 -'143 

68 -·71 72- 162 

' 
;_ .. 

,. 

.. 

; . 
' 

175 176-187 '188 "230 - -' 
SECTOR SECTOR 

. AGROPECUARIO 
, Y TRANSPORTE· 

"1' ' -~ (1) , • 

AGROPECU,A.RIO 
Y TRANSPORTE· 

(11 .. 

-
DISPOSICIONES T~ANSITORIAS ' _. . . 

ARTICUL~ SEPTIMO- DISPOSICIONES, DE VIGENCIA ANUAL' 
MISCELÁNEA 1996 

(1) RESOLUCIÓN FACIUDADES ADMINISTRATIVAS OOF 30 DE MARZO DE 1996 

11 

: ·. 
EMPRESAS 

'i ·.' 
CONSTRUCTORAS 

~ .. ,• 

TITULO V- .TITULO·VI-

~ 
.,DELOS • 

. -~·- ·-
-'Dí:Cbs ..--

RESIDENTES EN - ESTIMULOS , . 
EL EXTRANJERO · .. FISCALES '·_ 

COi'! INGRESOS -._ •. ' 

'.PROVENIENTES •• 1 .:· - -~ .... 

DE FUENTE DE 
· RIQUEZA UBICADA 

• EN TERRITORIO .. 
. ' 
1--~---1 

NACIONAL " 
'144- 162 ... 163- 165 

- .. 
-163- 172 : 

231 -260 261-262 

-
' 

' 
. 

;~-

'· 
. .. 

. ¡ ·-. 
-' -

. . · .. 

· · ·.RAúL AMEz:QU~T~ Y ASOC., S.C. 
...... _ • -1-

·,-:.. 

' . ... 

·, ·- -

-. . ·"- . 



CAPITULO 1 

CAP. 11 

DE LAS 

DEDUCCIONES 

CAPITULO 11-A 

CAPITULO 111 

CAPITULO IV 

CAPITULO V 

CAPITULO VI 

TITULO 11- A 

JUU0.1996 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1996 
TITULO 11 

DE LAS PERSONAS MORALES 

LEY REGLAMENTO 

DISPOSICIONES GENERALES 10 - 14 7E - 9 

DE LOS INGRESOS 15-21 10 -13 

SECCION 1 DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 22-40 13A - 40 

SECCION 11 DEL COSTO DEROGADA 41 -42 

SECCION 111 DE LAS INVERSIONES 41 - 51 A 43-49 

DI! LAS INSTITUCIONES DE CRI!:DITO, DE SEGUROS 

Y DE FIANZAS, DI! LOS ALMACENES GENERALES 

DE DEPOSITO Y DI! LAS SOCIEDADES DE 

INYERSION DE CAPITALES 52-54 50 

DE LAS PéRDIDAS 55-57 

DI! LAS SOCIEDADES MERCANTILES 

CONTROLADORAS 57A - 57P 51 - 59 

DI! LAS OBLIOACIONI!S DI! LAS 

PERSONAS MORALES 58 - 80 60 - 65 

DI! LAS IIACULTADI!S DI! LAS 

AUTORIDADES PISCAL!S 81 - 88 88 - 87 

DEL RI!:OIMEN SIMPLI"CADO DI! LAS 

PERSONAS MORALES 67 - 67 1 67A - 678 

(1) ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

RESOLUCIÓN DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS DOF. 30- MARZO -1996 

RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA 

125 -127 

128 -137 

138 -154 

155 -165 

166 -169 

170 - 173 

174 

175 (1) 

1 
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CAPITULO 
DISPOSICIONES 

GENERALES 

74 A 77-A 

72 A 80 

7-10..16-17-18-20..21 

23-24-33-39-45-58 

60-61-101-103-104 
173,174,189-192 

OBJETO 

SUJETO 

PRESUNCIÓN 
DE INGRESOS 

SUJETOS 
COLECTIVOS 

EXCEPCIONES 

CAPITULO 

LEY 

REGLAMENTO ----------
RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA 

INGRESOS 

(menos) 

DEDUCCIONES 

NETO 
ACUMULABLE 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1996 
TITULO IV 

IMPUESTO AL INGRESO DE LAS PERSONAS F(SICAS 

1 11 111 IV V VI VIl VIII IX X 
SUELDOS HONORA- ARREND DE ENAJ. DE ADQ.DE ACTIVID. DIVIDEN- INTERE- PREMIOS DEMÁS 

RIOS INMUEBLES BIENES BIENES EMPRES. DOS SES 

78- 83A 84- 88A 89-94 95- 103 104·- 106 107-119L 120- 124 125- 128 129- 131 132- 135A 

81 -96 97- 105 106-112' 113-126 127- 129A 130-142B 143- 143B 144- 145 146 147- 147B 

193-202 203- 214 215 216 -217 218 (1) 219- 222 223 

' 
CAPITULO XI -------------REQUISITOS -------------DEDUCCIONES -------------LEY 136-138 

REG. 148 • 154A 

CUCAICUFIN 
Sepa- Propofcional 0!1 Caprtal {20% 5110%) 

raci6n Contoble 1, 8 6 15'11. 

: propor- 1 1 1 1 

~: Reo Do! 1 Definitivo Defin- 1 
1 1 1 1 1 1 

1 c:ional 1 1 1 1 0pc10n 1 1 . • • • • 
1 1 1 1 1 1 1 1 -------------------------------------------------------------------------, 

SUMA DE NETOS • CAPITULO XII MENOS: Deducciones (Art 140) S 

DECLARACIÓN 
1 Transportación escolar obligatoria S 
11. Honorarios Médicos, dentales y .. 

gastos hospitalarios $ 
ANUAL 111. Gastos funerales hasta un salario 

LEY 139- 143 mlnimo general de un ano $ 

REG.155- 162 IV. Ciertos donatiws $ 

224-230 BASE GRAVABLE PERSONAL 
Impuesto( Tarifa Art. 141 y141-A: 81 y141-B) $ 
Impuesto de otros ingresos no acumulables $ 

Total de ImPuesto anual ¡ ' $ • 

(1) Resolución de facilidades administrativas OOF 30- MARZO -1996 

JULIO, 1996 33 RAÚL AMtzQUITA Y ASOC., S.C. 



I.S.R. 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

Utilidad y Resultado Fiscal.-

L.I.S.R. 
ART. 10 

JULIO. 1996 
S.C. 

Cálculo del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Morales. 

Las personas morales deberán calcular el impuesto 
sobre la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en 
el ejercicio la tasa del 34%. 

Determinación del Resultado Fiscal. 

El resultado fiscal del ejercicio se determinará como 
sigue: 
l. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la 

totalidad de los ingresos acumulables obtenidos 
en el ejercicio, las deducciones autorizadas por 
por este Título. 

11. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, 
en su caso, las pérdidas fiscales pendientes 
de aplicar de otros ejercicios. 
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EMPRESAS 1 
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L.I.S.R .. ·: 
. ART.10-B 

' ., 

, 
~ .. _.-

JULÍ0;1996 
s.c.--·-

.. . .. . 

Las personá's.moral~s que se dediquen exclusivamente 
·a las aCtividades· agrícofas;:ganaderas, silvícolas 

' - . ~ . ~ - . 
-· o -"· pesqueras y las sociedades 
~~- ' ' •. .... ¡· . "1 -~. '' _,.. - • • 

cooperativ'as ,;_de . pro·C:lucción pagarán el impuesto 
por los ingresos que exceda·n •la e_xención d•heinte
veces el".. saiario mínimó general correspondiente al . 
área geográficii · del contribuyente elevado al año pór 
cada uno de ·sus· socios·o asoCiados sin'exceder en 

· ningún caso. de ·doscientas veces el . salario mínimo 
,r.! '• ·' ~ 

gel)eral menc1onado. 
. ' - ·, ~-

··Del excedente efectuarán sus deducciones en la 
_p[opor~ióq)iu_e,,gu,ard_en. los i.rigres~s grava~les d~l 
ejen:icio:respeCtó. del total de ingresos .obtenidos en 
er·l'l)ismo. · .. Lá. LE!Y qoncéde' 'ia 'exenció_n d~ este 

. impuesto ·a: ciertas personas morales· sin el límite 
. señaládo y' bajÓ,ciertas circunstancias. .. --~-- ':' ' . ' . - : . . . 

... 

' · .. 
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. ' 
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1 
EMPRESAS 

, CONSTRUCTORAS 

L.I.S.R. Pago del Impuesto sobre la Renta y 
ART.10, 3er.p Presentación de la Declaración. 

El impuesto del· ejerCICIO se pagará mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autoriza
das, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
en que se termine el ejercicio fiscal. 

L.I.S.R. Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 
ART.12, 1er.p mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel al 
que corresponda el pago. 

JULIO, 1996 
S.C. 

2er.p Los contribuyentes cuyos ingresos en el ejerciCIO in
mediato anterior no hayan excedido de $5,938,132.00 
de pesos, efectuarán pagos provisionales en forma 
trimestral, a más tardar el día 17 de los meses de abril 
julio, octubre y enero del año siguiente. 

36 RAÚL AM~QUITA Y ASOC., 

' 



' 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

Documentación comprobatoria de los 
Ingresos. 

C.F.F. 
ART. 29 
1er.p. 

L.I.S.R. 
ART. 58-11. 

L.I.V.A. 
ART. 32-111 

JULIO, 1996 
S.C. 

Presentación. 
Los comprobantes de ingresos deben reunir los requi
sitos específicos que señalan las disposiciones lega
les y particularmente las fiscales. 

Por su parte las deducciones deben reunir estos requi
sitos documentales además de los aplicables a la natu
raleza de cada una de ellas. 

A continuación se analizan las disposiciones legales 
que deben observarse en materia de documenta
ción de los ingresos. 

Obligación de Expedir comprobantes con 
requisitos. 

Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación 
de expedir comprobantes por las actividades que 
realicen, dichos comprobantes deberán reunir los 
requisitos que señala el Art. 29-A. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta (I.S.R.), en el 
artículo 58 Fr. 11 respecto a personas morales y la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado (l. V. A.) en su 
artículo 32 Fr. 111, señalan la obligatoriedad de expe
dir comprobantes por las operaciones que realizan los 
contribuyentes. En.todos los capítulos relativos a los 
ingresos de las personas físicas en materia del ISR, 
se señala la obligación de expedir los comprobantes 
de sus operaciones 
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C.F.F. 
ART.29 
1er p. 

C.F.F. 
ART.29 
2o.p. 

R. 31 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

R.32 
RES MISC. 
(29-03-96) 

JULIO, 1996 

OBLIGACION DE SOLICITAR COMPROBANTES. 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

Las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar 
comprobante respectivo. 

LUGAR DE IMPRESION DE LOS COMPROBANTES. 

Los comprobantes deberán ser impresos en los establecimientos que 
autorice la S.H.C.P. 

DOCUMENTOS QUE SE DEBERAN IMPRIMIR POR PERSONAS 
AUTORIZADAS 

Los documentos que deberán ser impresos por personas autorizadas por la ~ · 
SHCP, son los siguientes: ·' 

• Facturas 
• Notas de Crédito y de Cargo 
• Recibo de Honorarios 

• 
• Recibos de Arrendamiento 
Cualquier documento que permita la deducción o acreditamiento para 
efectos fiscales. 

REQUISITOS PARA QUIENES SOLICITEN AUTORIZACIÓN PARA 
IMPRIMIR COMPROBANTES PARA EFECTOS FISCALES. 

Conforme al Artículo 29 del C.F.F. las personas físicas o morales 
propietarios de establecimientos que soliciten autorización para imprimir 
comprobantes para efectos fiscales deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

l. Presentaran solicitud ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda a su domicilio fiscal. 

11. Acreditará que se trata de un contribuyente del régimen general del l. S. R., 
anexando copia de la solicitud de inscripción ante el R.F.e. o el aviso de 
aumento de obligaciones fiscales en su caso. 
Las camaras constituidas en los términos de la Ley de Cámaras de Comercio 
y de las industrias, asi como los organismos que las agrupan podrán ser 
autorizadas para imprimir comprobantes a sus miembros . 

111. Demostrarán que cuentan con la maquinaria y equipo necesaria para la 
impresión de comprobantes. 
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EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS DE IMPRENTA AUTORIZADOS 

La SHCP dará a conocer mediante publicación en el D.O.F., las personas 
autorizadas para imprimir comprobantes fiscales, asi como de aquellas a 
quienes se les haya revocado la autorización mencionada, atravéz del Anexo 
2 de la prente resolución. 

Aí mismo esta Secretaría revocará la autorización otorgada, cuando en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación detecte que los contribuyentes 
incumplieron alguno de los requisitos de las fracciones 11 y 111 de esta regla o 
cualquier obligación de la regla 34. 

Si se revoca la autorización, se considerará que los comprobantes impresos 
antes de la revocación, si cumplen con los requisitos del segundo párrafo del 
artículo 29 del C.F. F. 

ART.29, 2o.p OBLIGACIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPRENTA 

R. 34 
FR. V 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

JULIO, 1996 

AUTORIZADOS. 

l. Las personas que tengan estos establecimientos deberán proporcionar a 
la S.H.C.P. la información relativa a sus clientes, a través de medios 
magnéticos. 

Proporcionarán a más tardar el dia 17 de los meses de mayo, septiembre, y 
enero de cada año, la información relativa a los clientes, así como número de 
comprobantes y folios de los mismos, respecto de los comprobantes que 
hubiera expedido en ese tiempo. 

Esta información deberá presentarse en discos flexibles 5 Y. o 3 Y. ~ doble 
cara, doble densidad o alta densidad con formato de grabación en sistema 
operativo DOS, versión 3.0 o posterior, la longitud del registro será de 
acuerdo a las caracteristicas del formato, la información deberá ser 
gernerada en código estandar americano para intercambio de información 
(ASCII), entre registro y registro debera existir un delimitado, este dispositivo 
deberá de venir identificado con una etiqueta externa conteniendo sus 
caracteristicas, el nombre, RFC del impresor , el número consecutivo de los 
discos flexibles y el total de los registros, número de disco y nobre del archivo 
denominandose IMPFACT.TXT, como etiqueta interna, cantidad de registros, 
período de operaciones y fecha de entrega, el registro con la información del 
impresor formato de registro 1(cabecera) impresor debe ir una sola vez al 
principio de cada disco flexible. 

Para los efectos del párrafo anterior, los formatos de registro 1 (cabecera), 
impresor y 2 (detalle) clientes o establecimiento propio, mismo que contienen 
las especificaciones que deberán cumplir las personas autorizadas son los 
que se contienen en el anexo 1 de la presente resolución. 
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RES. MISC. 
(29-03-96) 
R.34 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

Las personas autorizadas para imprimir comprobantes que impriman los ' 
propios, deberán incluirse como clientes en la información que deben 
proporcionar a la SHCP. 

La información a que se refiere está fracción, deberá propocionarse aun 
cuando en el período por el que se deba presentar dicha información, no 
hubieran efectuado impresión de comprobante alguno, en cuyo caso deberán 
requisitar el formato de registro 2(detalle) clientes,a que se refiere está 
fracción, de acuerdo a las instrucciones señaladas en el formato 2.1 (sin 
clientes) contenido en el anexo 1 de la presente resolución. 

11. VERIFICAR LA IDENTIDAD DEL CONTRIBUYENTE QUE SOLICITE SUS 
SERVICIOS. 
Estarán obligadas a verificar : 
• La identidad del contribuyente 
• Domicilio fiscal y la ubicación de los establecimientos del contribuyente. 
Para lo cual estarán a lo siguiente: 
l. Deberan solicitar a sus clientes: 

A) Exhiban el original de la cédula de identificación fiscal y entreguen una 
copia de la misma o copia de la solicitud de inscripción en el R.F.e. 

8) Solicitud firmada por el contribuyente o su representante legal de cada 
pedido de impresión de comprobantes, en donde conste el nombre, 
denominación o razón social, domicilio del contribuyente, así como la fecha 
de la solicitud, la serie, el número de folio que les corresponderán a los 
comprobantes que soliciten y en su caso, el establecimiento o 
establecimientos que correpondan. 

11. Verificarán que las cédulas de identificacion fiscal del R.F.e. que les sean 
proporcionadas por sus clientes no hayan sido canceladas por la SHCP. Para 
ello podrán consultar las relaciones de las cédulas canceladas que se 
encuentran a su disposición en las cámaras y demás agrupaciones de 
contribuyentes. La Secretaría proporcionará semestralmente a travéz de 
medios magnéticos, dichas relaciones a las cámaras y agrupaciones 
mencionadas. 

111. Los contribuyentes que por primera vez soliciten a un establecimiento 
autorizado, los servicios de impresión de los comprobantes fiscales deberán 
entregar conjuntamente con lo seflalado en la fracción anterior, lo siguiente: 

a) Copia de la identificación del contribuyente y de su representante legal, en 
su caso. (Licencia de Manejo, pasaporte o documento oficial similar). 

RAÚL AMÉZQUITA Y ASOC., S.C. 
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R.35 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

b) Cuando se actúe a través de representante legal debeá acompañarse 
copia del documento mediante le cual se le otorgan facultades de 
administración para actuar en nombre del contribuyente que solicite la 
impresión de comprobantes o poder especial suficiente para efectos de 
presentar la solicitud a que se refiere esta fracción. 

IV. Las personas autorizadas deberán iniciar la impresión de comprobantes 
de sus clientes a partir del folio número 01, en su caso contrario el 
contribuyente deberá manisfestar bajo protesta de decir verdad que no ha 
slicitado previamente la impresión de comprobantes con la misma numeración 
y serie. 

En caso de que el contribuyente requiera los serv1c1os deuna persona 
autorizada distinta a la que venia pretamdo sus servicios para la impresión de 
comprobantes solicitará de dicha persona una constncia con el número de 
folio de los comprobantes elaborados, a fin de que el contribuyente la exhiba 
ante el nuevo impresor autorizado y este pueda continuar con el orden 
progresivo que corresponda a partir del" último folio asentado, el 
citadodocumento en ustitución de la constancia se podrá acompañar copia de 
la últma factura expedida pOr el anterior impresor, en la que se anoten dichos 
datos. 

CASOS EN QUE LOS COMPROBANTES PUEDEN NO SER DE LOS 
IMPRESOS EN TALLER AUTORIZADO 

A) AUTO IMPRESIÓN DE COMPROBANTES 

Quedarán relevados de la obligación de imprimir los comprobantes en 
establecimientos autorizados por la SHCP, los contribuyentes que lleven su 
contablidad utilizando registros electrónicos que asignen foliio en los 
comprobantes, siempre que obtengan autorización al respecto y además 
deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

l. Que sean contribuyentes de régimen general en ISR. 

11. Ingresos acumulables en el ejercicio inmediato anterior superiores a la 
cantidad establecida en la fracción 1, del art. 32 del CFF, o que el valor del 
activo haya sido superior al 50% de la cantidad establecida en la misma 
fracción 1, debiendo anexar copia de la declaración de dicho ejercicio a la 
solicitud que al efecto presente. 

111. Que presenten solicitud en la Administración de Auditoria Fiscal debiendO 
inciar en todas las series con el folio O. 
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R. 37 
RES. MISC. 
(29-03-96 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

IV. Registro contable automático en cuentas y subcuentas. al asignar folio , ' 
anexando a la solicitud el cuestionario 'Informativo de procedimientos 
automatizados con equipos de computo para la autoimpresión de 
comprobantes fiscales~ que contenga descripción del sistema de computo a 
utilizar. 

V. Los comprobantes que expidan deberán contener los requisitos que 
establece el C.F.F. , así como los de la regla 31 y en lugar de identificar al 
impresor como lo señala la mencionada regla, deberá contener el Texto 
"Contribuyente autorizado para imprimir sus propios comprobantes". 

La Administración General Jurídica de Ingresos, podrá autorizar modalidades 
distintas de impresión, a las señaladas en esta fracción. 

VI. Proporcionar información a la Administración Local de Recaudación a más 
tardar el día 17 de Mayo, Septiembre y Enero sobre el número de folio y serie 
de los comprobantes expedidos en los 4 meses anteriores, el archivo que 
contenga esta información se denominará AUTIMP.TXT. 

Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
resolución hubieran estado autorizados para impnm1r sus propios 
comprobantes, podrán continuar imprimiendolos, sin que sea necesario 
obtener nueva autorización, siempre que la impresión de los mismos se haga 
en los términos sobre los cuales se les otorgo autorización. 

Si el contribuyente cambia total o parcialmente su equipo de registro 
electronico, deberá solicitar autorización a laAdministración de Auditoría 
Fiscal para continuar imprimiendo sus comprobantes. 

La SHCP pública en su anexo 3 la relación de contribuyentes autorizados a 
imprimir sus comprobantes. 

B. COMPROBANTES QUE SUPLEN A LOS IMPRESOS POR 
ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS. 

No se requenra la expedición de comprobantes impresos por 
establecimientos autorizados en los casos siguientes: 

l. Los constructores que celebren contratos de obra pública podran presentar 
como comprobante las estimaciones de obra aprobadas para su cobro por 
Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal. siempre que 
dicha estimación contenga la información de los comprobantes fiscales, 
Artículo 29-a del C.F. F. 
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R. 38 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

R.39 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

R.145 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

11. Cuando se trate del pago de contribuciones federales, estatales o 
municipales, las formas o recibos oficiales servirán como comprobantes, 
siempre que en las mismas conste la impresión de la máquina registradora o 
sello de la oficina receptora. 

111. Cuando se haga constar en escritura pública las operaciones, esto no 
comprende los honorarios ni los gastos derivados de la escrituración. 

IV. Cuando sean pagos de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado , asi como los que se asimilan a los mismos de 
acuerdo con la LISR. 

V. En los casos y condiciones señalados en las reglas 38 y 39. 

VI. Cuando sean comprobantes simplificados a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 37 del RCFF. 

C. DOCUMENTOS QUE SIRVEN COMO COMPROBANTES PARA 
DEDUCIR Y ACREDITAR. 

LINEAS AEREAS: • 

Las copias de boletos de pasajero, guías aéreas de carga, órdenes de cargos 
misceláneos y comprobantes de cargo por exceso de equipaje , espedidos en 
formatos aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por 
la lnternational Air Transport Associaciation. así como las notas de cargo a 
agencias de viaje o a otras líneas aéreas. 

AGENCIAS DE VIAJE 

Se abstendrán de emitir comprobantes en los términos de los artículos 29 y 
29-A del CFF y 37 del reglamento, debiendo emitir unicamente los llamados 
'Voucher de servicio: así como los reportes de boletaje vendido de vuelos 
nacionales e internacionales que elaboren las citadas agencias y la 
asociación de líneas aéreas, B.S.P., A.C. 

CONTRIBUYENTES DEDICADOS A LA DISTRIBUCIÓN DE GAS L.P. 

Se les autoriza para comprobar las deducciones que por la adquisición de 
recipientes deban efectuar en el ejercicio de 1995, con la documentación que 
ampare los depósitos efectuados en la 'Cuenta Especial Bancaria del fondo 
para la reposición de recipientes portátiles para gas L. P." 
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C.F.F. 
ART. 29-A 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS ' 
Para los efectos del Art. 29-A del CFF, se considera que cumplen con los 
requisitos de este artículo los estados de cuenta que expidan las instituciones 
bancarias, cuando se trae de las comisiones o cargos por el cobro de 
cheques. 

REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES 

Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este código, deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

l. Contener impreso, de quien los expida: 

• Nombre, denominación o razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o 
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio el local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobantes. 

11. Contener impreso el número de folio. 

111. Lugar y fecha de expedición. 

IV. Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de 
quien se expide. 

V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en 
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos 
de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso. 

VIl. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la 
cual se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de 
mercancías de importación. 
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' 
R. 31 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

R.36 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

ART. 24 
FR. VIII 

LIVA ART.32 
FR. 111 1 er. p. 

R.L.I.S.R. 
ART. 17 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS_ 

Dichos comprobantes deberán contener además de los requisitos fiscales 
siguientes: 

l. La cédula del R. F.C. reproducida en 2.75 cm. por 5 cm. 

11. La leyenda "La reproducción no autorizada de este comprobante 
constituye un delito en los términos de las disposiciones 
fiscales", con letra no menor de tres puntos. 

111. Los datos de identificación del impresor, y fecha de publicación 
de la autorización en el D. O. con letra no menor de tres puntos. 

El requisito a que se refiere la fracción VIl del art.29-A del C.F.F., solo se 
anotará en el caso de contribuyentes que hayan efectuado la importación de 
mercancias que se enajenen. 

Cuando las necesidades del contribuyente exijan el uso simultáneo de varias 
series de comprobantes, podrán utilizar las que fueren necesarias, debiendo 
identificarlas adicionando consecutivamente letras a las series, de 
conformidad con el último párrafo del art. 38 del R.C.F.F. 

Impresión de Comprobantes por Cuenta de Terceros (comisionistas): 

Los contribuyentes autorizados para impnm1r comprobantes o 
autocomprobantes por cuenta de terceros además de los requisitos ya 
señalados deberán anotar los siguientes datos del tercero: 

A. Nombre , denominación o razón social. 
B. Domicilio 
C. Registro Federal de Contribuyentes 

TRASLADO EXPRESO Y POR SEPARADO DEL I.V.A. 

Establece qua cuando los pagos cuya deducción se pretenda se hagan a 
contribuyentes que causen el IVA, dicho impuesto se traslade en forma 
expresa y por separado en los comprobantes . 

Establece a los obligados al pago del IVA, expedir comprobantes señalando 
en los mismos, además de los requisitos que establezcan el CFF y su 
reglamento, el IVA que se traslade expresamente y por separado a quien 
adquiera los bienes, los use o goce temporalmente o reciba los servicios. 

No ser necesario que el traslado del l. V. A. conste en forma expresa y 
por separado cuando los actos o actividades de que se trate esten afectos a 
la tasa del 0%. 
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ART. 24 
FR. VIII 
2o. P. 

ART.19 
FR. 11 

RCFF 
ART. 38 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

TRASLADO EXPRESO Y POR SEPARADO DEL IESPYS ' 

Los contribuyentes del IESPYS por enajenación de bienes, no podrán deducir 
los pagos cuando éstos se hayan hecho por la adquisición de esos mismos 
bienes y no se haya trasladado dicho impuesto en forma expresa y por 
separado en los comprobantes. Tratándose de pagos por la prestación de 
servicios por los que se cause· el IESPYS; éstos no serán deducibles cuando 
se haya trasladado en forma expresa y por separado el mencionado impuesto. 

Establece a los obligados al pago de este impuesto, expedir comprobantes 
trasladando en los mismos expresamente y por separado, el impuesto. 

COMPROBANTES EN TALONARIO O EN ORIGINAL Y COPIA 

Los contribuyentes deberán llevar los comprobantes a que se refiere el art. 
29-A del C.F.F. en: 

A. Talonario y Matriz. 
B. Original y Copia 

A. TALONARIO Y MATRIZ 

DEBEN ESTAR: 

• Empastados y foliados en forma consecutiva previamente a su utilización. 
• La matriz contendrá los datos completos. 
• El talón un extracto indicativo de los datos. 

8. ORIGINAL Y COPIA 

DEBEN ESTAR: 

• Foliados en forma consecutiva previamente a su utilización. 
• Empastadas las copias en su orden. 
• Con los requisitos que mediante reglas de carácter general de a conocer la 

SHCP en caso· de autorización de expedición de comprobantes por 
computadora. 

Cuando no se usaren en su totalidad los comprobantes o bien se recuperen 
como resultado de una devolución, se conservarán los sobrantes o devueltos. 
anotando en ellos la palabra "CANCELADO" y la fecha de cancelación. 
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' 
R.45 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

CFFF 
ART. 29 
3er. P. 

R.40 
RES. MISC. 

CFF 
ART. 29 
4o. P. 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

UTILIZACIÓN DE VARIOS FOLIOS AL EXPEDIR UN COMPROBANTE 

Cuando sea necesario el uso simultaneo de varios comprobantes, se 
utilizarán las necesarias, identificándolas adicionando consecutivamente 
letras a las series, 

Cuando los contribuyentes al expedir un comprobante para deducir o 
acreditar fiscalmente utilicen varios folios que amparen un solo acto u 
operación en cada uno de ellos deberán asentar el total de folios que integran 
dichos comprobantes. 

CERSIORARSE DE LA CORRECCIÓN DE LOS DATOS DE LOS 
COMPROBANTES 

DE LA PERSONA QUE EXPIDE LOS COMPROBANTES: 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a 
que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberá cerciorarse de que 
el nombre, denominación o razón social y clave del RFC de quien aparece en 
los mismos son los correctos. 

Se tendrá por cumplida la obligacón de cerciorarse de que los datos de la 
persona que expide un comprobante que permita la deducción o 
acreditamiento para efectos fiscales cuando el pago que ampare dicho 
comprobante se realice con cheque nominativo para abono en cuenta de la 
persona que lo extienda, siempre que el librador conserve copia fotostatica 
del mismo; asímismo cuando dicho comprobante haya sido impreso en un 
establecimiento autorizado y tenga impresa la cédula de identificación. 

DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDAN: 

Asimismo, quienes expidan los comprobantes referidos deberán asegurarse 
de que el nombre, denominación o razón social de la persona a favor de 
quien se expidan los comprobantes correpondan con el documento con el que 
acrediten la clave del RFC, que se asienta en dichos comprobantes. La SHCP 
mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer facilidades para 
la identificación del adquiriente. 
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RES. MISC. 
R. 46 

JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES SIN QUE SE REQUIERA EXHIBIR 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL R.F.C. DE LA PERSONA A CUYO 
FAVOR SE EXPIDA. 

Para expedir comprobante fiscal que cumpla con todos los requisitos del art. 
29-A C.F.F. sin necesidad de requerir el documento que acredite el R. F.C. de 
la persona a cuyo favor se expida, lo podrá hacer la persona obligada cuando 
se de cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. El pago se efectue con cheque nominativo, de la cuenta de la persona a la 
que se le expida el comprobante , para abono en cuenta y se encuentre 
impresa en el esqueleto del cheque la clave del R.F.e. del librador y se 
conserve copia fotostatica del mismo. 

2. El pagó se efectúe con tarjeta de crédito empresarial, el comprobante se 
expida a nombre de la empresa titular de la tarjeta y se anote el número de la 
tarjeta. 
3. Cuando se trate de donativos. 

4. Cuando se expida a alguna dependencia de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial de la Federación, de las entidades federativas o de algú 
municipio. 

5. Se trate de servicicos médicos y dentales, así como los prestados por 
hospitales, funerarias, laboratorios de análisis y estudios clínicos, gabinetes 
de radiología, las enajenaciones de aparatos e implantes ortopédicos y por 
los servicios y enajenaciones de lentes para corregir efectos oculares. 

6. Cuando se expida el comprobante a una persona cuyo domicilio se 
encuentre en el extranjero, siempre que se asiente en el mismo domicilio y no 
se cite clave alguna del R. F.C. 
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RES:MISSC. 
' ·R.42 _ 

RLISR 
ART.15 
3er. P. 

'\ 

' 

JULIO, 1, 996 

,. 

1 ~' ': ' 

., . . 
' ··. 

. , , ;REQUISITOS DE LOS COMP~OBANTES . _ 
. DE ADQUISICIONES A TRAVES DE TERCEROS . . . 

. - ( ' 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

.. . , 
Cuando' una operación. por la cual·se deba expedir comprobante que .dé ·lugar. 
a la deducción o el acreditamiento para efectos fiscales, se efectúe a través 
de un tercero y éste solicite que _el ·comprobante ·se expida a nombre de ·la · · 
persona por quien actúa, deberá 'entregar copia de la cédula de identificación 
del R. F.C. de su ·representado y. acreditará ·"su representación ·mediante 
documentO· autorizado 'ante notari O ·corredor público, debiendo efectuar el 
pago en términos del tercer párrafo del art .. 15 .del RLISR: 
.)·· ,,·~~'~ .. -···•. '•:'\-'' ·,,,I:._..~J,.,,,':'• .. / 

Traiaridose de' la exp~dición de comprob~rites q~~. ~inparen la prestación de' 
servicios. de transporté, arrendamiento de vehículos ' 'alimentación u - . 
hospedaje, no se requerirá acreditar la representación á ·que se refiere el 
párrafo 'ele esta regla, en las operaciones' en lás que agentes aduanales 
actúen por cuenta· de terceros. · · 

' 1 'L 1 

'" ' :· )...: 
Cuando el conti"ibuyente efectúe erogaciones a través de un tercero, exepto 
tratándose de contribUciones, deberá expedir cheques nominativos a favor de 
éste ·y cuando dicho tercero realice los pagos por cuenta del contribuyente, 
éstos deberan reunir los requisitos del art. 24 Fr. ·111 de la ley. 

. .. 

' ' 

.· . 

. ' 
\" 
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JULIO, 1996 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS . 

DOCUMENTACIÓN DE MERCANCiAS EN TRANSPORTE ' Obligación de Expedirla: 

En el transporte de mercancías por el territorio nacional, propietarios o 
poseedores, deberán acompañarlas, según sea el caso, con: 

• El pedimento de importación 
• La nota de remisión; de envio; de embarque o despacho 
• Además de la carta de porte. 

Dicha documentación deberá contener los requisitos a que se refiere el 
artículo 29-A. 

Obligación de Entregarla: 

Los propietarios de las mercancías deberán proporcionar a quienes las 
transporten, la documentación con que deberán acompañarlas conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 

Casos de Excepción: 

No se tendrá la obligación en los casos de mercancías o bienes para uso 
personal, o menaje de casa. 
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1 
CAPITULO 11 

DE LAS DEDUCCIONES 

SECCION 1 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

Art. 22. DEDUCCIONES 

'EMPRESAS CONSTRUCTORAS 

Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 

DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS 
l. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 

hagan, aún cuando se efectúen en ejércicios posteriores. 

ADQUISICIONES DE MERCANCIAS 
11. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, productos 

semiterminados o terminados que utilicen para prestar servicios, para fabricar 
bienes o para enajenarlos, disminuidas con las devoluciones, descuentos y 
bonificaciones sobre las mismas efectuadas inclusive en ejercicios posteriores. 

EXCEPCIONES 
No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, terrenos, las 

acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, así como los 
títulos de valor que representen la propiedad de bienes, excepto certificados de 
depósito de bienes o mercancías; la moneda extranjera, así como las piezas de oro 
o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o extranjera y las 
piezas denominadas onzas troy. 

GASTOS 
111. Los gastos. 

INVERSIONES 
IV. Las inversiones. 

DIFERENCIA DE INVENTARIOS EN GANADERIA 
V. La diferencia entre los inventarios final e inicial de un ejercicio, cuando el 

inventario inicial fuere el mayor, tratándose de contribuyentes dedicados a la 
ganadería. 
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CREDITOS INCOBRABLES Y PERDIDAS FORTUITAS 

'EMPRESAS CONS'IRUCTOR.AS 

VI. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuera mayor o 
por enajenación de bienes distintos a los que se refiere la fracción 11 de este 
artículo. 

FONDOS PARA TECNOLOGIA 
VIl. Las aportaciones para fondos destinados a investigación y desarrollo de 

tecnología en los términos del artículo 27 de esta Ley. 

FONDOS DE PENSIONES, JUBILACIONES Y ANTIGUEDAD 
VIII. La creación o incremento de reservas para fondos de pensiones o 

jubilaciones del personal complementarias a las que se establece la Ley del Seguro 
Social y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. 

IX. Derogada 

INTERESES Y PERDIDA INFLACIONARIA 
X. Los intereses y la pérdida inflacionaria determinados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 7°-8 de esta Ley. 

ANTICIPOS A MIEMBROS DE SOCIEDADES Y ASOCIACIONES CIVILES 
XI. Los anticipos y rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de 

producción, así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones 
civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los términos de la fracción 11 del 
artículo 78 de esta Ley. 
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1 CAPITULO 11 

DE LAS DEDUCCIONES 

SECCION 1 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

24. REQUISITOS GENERALES PARA LAS DEDUCCIONES 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

QUE SEAN ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES 
l. Que sean estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 

contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que 
satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el 
efecto establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que se otorguen eo 
los siguientes casos: 

a) A la Federación, entidades federativas o municipios. 
b) A las entidades a que se refiere el artículo 70-A de esta Ley. 
e) A las entidades a las que se refiere el artículo 70-B de esta Ley. 
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X y XI del 

artículo 70 y que cumplan con los requisitos establecidos en las 
fracciones 11, 111, IV y VI del artículo 70-B de esta Ley. 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con 
los requisitos del artículo 70-C de esta Ley. 

f) A programas de escuela empresa. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de 

la Federación las instituciones que reúnan los requisitos antes señalados. 

DONATIVOS A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, los mismos 

serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de 
particulares que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios 
en los términos de la Ley Federal de Educación, se destinen a la adquisición de 
bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de tecnología, así 
como a gastos de administración hasta por el monto, en este último caso, que 
señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni 
remunerativas, conforme a las reglas generales que al efecto determine la 
Secretaría de Educación Pública , y dichas instituciones no hayan distribuido 
remanente a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 
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EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

11. Que cuando esta Ley permite la deducción de inversiones se procede en los 
términos de la Sección 111 de este Capítulo. 

111. Que se comprueben con documentación que reúna los requisitos que señalen las 
disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien los expida, así 
como de quien adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio, y que en el caso 
de contribuyentes que en el ejercicio inmediato anterior hubieran obtenido ingresos 
acumulables superiores a $593,813.00, efectúen mediante cheque nominativo de 
contribuyentes, los pagos en efectivo cuyo monto exceda de $2,969.00 excepto 
cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 
subordinado. La Secretaría de hacienda y Crédito Público podrá liberar de la 
obligación de pagar las erogaciones con cheques nominativos a que se refiere este 
párrafo cuando las mismas se efectúen en poblaciones sin servicios bancarios o en 
zonas rurales. 

Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante 
cheque nominativo del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos 
de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa. 

Cuando los pagos se efectúen medianie cheque OüiToinativo, éste deberá ser 
de la cuenta del contribuyente y contener su clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, así como, en el anverso del mismo, la expresión " para abono en 
cuenta del beneficiario". 

CONSERVAR ORIGINAL DEL CHEQUE 
En los casos de pagos efectuados mediante cheques o traspasos de cuentas 

bancarias, se deberá conservar el original del cheque pagado devuelto por el banco 
o la ficha de cargo. 

REGISTRO CONTABLE 
IV. Que estén debidamente registradas en contabilidad. 

ENTERO O COMPROBACION DE PAGO DEL IMPUESTO 
V. Que se cumplan las obligaciones establecidas en esta Ley en materia de 

retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se recabe 
de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 
Tratándose de pagos al extranjero, sólo se podrán deducir siempre que el 
contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los términos del 
artículo 58 de esta Ley. 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo 1 del Título 
IV se podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren 
los artículos 83, fracción 1 y 83-A de esta Ley. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda, se efectúen a 

personas obligadas a solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes, 
se proporcione la clave respectiva en la documentación comprobatoria. 
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• IMPUESTOS TRASLADADOS EN COMPROBANTES 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

VIl. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda se . hagan a 
contribuyentes que causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se 
traslade en forma expresa y por separado en los comprobantes. 

Los contribuyentes del impuesto especial sobre producción y servicios por 
enajenación de bienes, no podrán deducir los pagos cuando éstos se hayan hecho 
por, la adquisición de esos mismos bienes y no se haya trasladado dicho impuesto 
en forma expresa y por separado en los comprobantes. Tratándose de pagos por la 
prestación de servicios por los que se cause el impuesto especial sobre producción 
y servicios, éstos no serán deducibles cuando se haya trasladado en forma expresa 

. y por separado el mencionado impuesto. 

INTERESES 
VIII. Que en caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se 

hayan invertido en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue 
préstamos a terceros, sólo serán deducibles los intereses que se devenguen de 
capitales tomados en préstamo , hasta por el monto de la tasa más baja de los 
intereses estipulados en los préstamos a terceros en la porción del préstamo que se 
hubiera hecho a éstos; si en alguna de estas operaciones no se estipularán 
intereses, no procederá la deducción respecto al monto proporcional de lós 
préstamos hechos a terceros. Estas últimas limitaciones no rigen para instituciones 
de crédito y organizaciones auxiliares. en la realización de las operaciones propias 
de su objeto. 

PAGOS EFECTIVAMENTE EROGADOS 
IX. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de los señalados en 

los Capítulos 11 y 111 del Título IV y en la fracción XXX del artículo 77 de esta Ley, así 
como de aquellos realizados a los contribuyentes a que se hace referencia el último 
parráfo de la fracción 1 del artículo 16, a quienes paguen el impuesto sobre la renta 
en términos del Título 11-A o de la Sección 11 del Capítulo VI del Título IV de la Ley 
citada; y de donativos, sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente 
erogados en el ejercicio de que se trate. Los pagos que a la vez sean ingresos en 
los términos del Capítulo 1 de dicho Título, se podrán deducir cuando hayan sido 
erogados a más tardar en la fecha en que se deba presentar la declaración del 
citado ejercicio. Sólo se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan 
sido pagados en efectivo, en cheque girado contra la cuenta del contribuyente, 
mediante traspasos de cuentas e instituciones de crédito o casa de bolsa, o en otros 
bienes que no sean títulos de crédito. 

PAGOS A ADMINISTRADORES Y CONSEJEROS 
X. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, 

comisarios, directores, gerentes generales o miembros del consejo directivo, de 
vigilancia, consultivos o de cualquiera otra índole, se determinen en cuanto al monto 
total y percepción mensual, o por asistencia, afectando en la misma forma los 
resultados del contribuyente y satisfagan loa supuestos siguientes : 
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EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al 
sueldo anual devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 

b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidas, no 
sea superior al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal 
del contribuyente; y 

e) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del 
ejercicio. 

ASISTENCIA TÉCNICA Y REGALÍAS 
XI. Que tratándose de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de 

regalías, se compruebe ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que quien 
proporciona los conocimientos, cuenta con elementos técnicos propios para ello; 
que se preste en forma directa y no a través de terceros, excepto en los casos en 
que los pagos se hagan a residentes en México, y en el contrato respectivo se haya 
pactado que la prestación se efectuará por un tercero autorizado; y que no consista 
en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que efectivamente se lleven 
............ h,., 
Q W~IJV. 

CONCEPTO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por asistencia técnica la 

prestación de servicios profesionales especializados con base en conocimientos o 
principios científicos, comerciales o técnicos, tendientes a la obtención de 
beneficios en el sector empresarial o profesional, siempre que dichos servicios 
estén relacionados con un proceso de producción o que impliquen una asesoría, 
consulta o supervisión sobre cuestiones no generalmente conocidas aún por 
especialistas en la materia, y que los conocimientos o principios con base en los 
cuales el servicio es prestado, sean producto de la experiencia y no patentables. 

GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL 
XII. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones 

correspondientes se destinen a jubilaciones, fallecimientos, invalidez, servicios 
médicos y hospitalarios, subsidios por incapacidad, becas educacionales para los 
trabajadores o sus hijos, fondos de ahorro, guarderías infantiles o actividades 
culturales y deportivas y otras de naturaleza análoga. 

GENERALIDAD 
Dichas prestaciones deberán otorgarse en forma general en beneficio de 

todos los trabajadores. 

PLANES DE PREVISIÓN SOCIAL 
En todos los casos deberán establecerse planes conforme a los plazos y 

requisitos que se fijen en el reglamento de esta Ley. 
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1 PRIMAS POR SEGURO Y FIANZAS 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

XIII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las 
leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como 
deducibles o que en otras leyes se establezca la obligación de contratarlos y 
siempre que, tratándose de seguros, durante la vigencia de la póliza no se otorguen 
préstamos a persona alguna, por parte de la aseguradora, con garantía de las 
sumas aseguradas, de las primas pagadas o reservas matemáticas. 

SEGUROS DE HOMBRE CLAVE 
En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los 

trabajadores deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante el 
seguro se trata de resarcir al contribuyente de la disminución que en su 
productividad pudiera causar la muerte, accidente o enfermedad de técnicos o 
dirigentes, la deducción de las primas procederá siempre que el seguro se 
establezca en un plan en el cual se determine el procedimiento para fijar el monto 
de la prestación y satisfaga los plazos y requisitos que se fijen en disposiciones de 
carácter general. 

XIV. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos en los términos de 
la fracción XXX del artículo 77 de esta Ley, el contribuyente obtenga de la persona 
que percibe el ingreso una declaración escrita en la que manifieste bajo protesta de 
decir verdad que se trata de una obra de su creación, se cumpla con los demás 
requisitos que señala la fracción antes citada, el comprobante de la erogación 
respectiva contenga la leyenda "ingreso percibido en los términos de la fracción 
XXX del artículo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta" y el contribuyente 
proporcione la información por los pagos a que se refiere esta fracción en los 
términos de la fracción X del artículo 58 de esta Ley. 

COSTO DE ADQUISICIÓN 
XV. Que el costo de adquisición declarado por el contribuyente corresponda 

al de mercado. Cuando exceda del precio de mercado no será deducible el 
excedente. 

COMPRAS DE IMPORTACIÓN 
XVI. Que en el caso de adquisición de bienes de importación se compruebe 

que se cumplieron los requisitos legales para su importación. El importe de dichas 
adquisiciones no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que se trate. 

El contribuyente sólo podrá deducir las adquisiciones de los bienes que 
mantenga fuera del país, hasta el momento en que se enajenen o se importen, salvo 
que dichos bienes se encuentren afectos a un establecimiento permanente que 
tenga el extranjero. 
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PERDIDAS POR CUENTAS INCOBRABLES 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

XVII. Que tratándose de pérdidas por créditos incobrables, se consideren 
realizadas cuando se consuma el plazo de prescripción que corresponda, o antes, si 
fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

Tratándose de las instituciones de crédito sólo podrán hacer las deducciones 
a que se refiere el párrafo anterior cuando así lo ordene o autorice la Comisión 
Nacional Bancaria y siempre que no hayan optado por efectuar las deducciones a 
que se refiere el artículo 52-D. 

REGISTRO PARA DEDUCCIÓN INMEDIATA DE INVERSIONES 
XVIII. Tratándose de la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo a 

que se refiere el artículo 51 de esta Ley, se cumpla con la obligación de llevar el 
registro específico de dichas inversiones en los términos de la fracción IV del 
artículo 58 de la misma. 

SUELDOS Y COMISIONES CONDICIONADOS AL COBRO 
XIX. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros que estén 

condicionadas al cobro de los abonos en ias enajenaciones a piazos o en los 
contratos de arrendamiento financiero de los que hayan intervenido, se deduzcan 
en el ejercicio en que dichos abonos o ingresos se cobren, siempre que se 
satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 

XX. Derogada. 

XXI. Derogada. 

PLAZO PARA REUNIR LOS REQUISITOS 
XXII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el día 

en que el contribuyente deba presentar su declaración, se reúnan los requisitos que 
para cada deducción en particular establece esta Ley. 

PAGOS A COMISIONISTAS Y MEDIADORES DEL EXTRANJERO 
XXIII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores 

residentes en el extranjero, se cumpla con los requisitos de información y 
documentación que señale el reglamento de esta Ley. 
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CAPITULO 11 

DE LAS DEDUCCIONES 

SECCION 1 

~EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

Art. 25. GASTOS NO DEDUCIBLES 

No serán deducibles: 

ISR., IMPUESTO AL ACTIVO, CONTRIBUCIONES Y CUOTAS AL IMSS A CARGO 
DE TERCEROS 

l. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o 
de terceros, ni los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente 
correspondan a terceros, conforme a las disposiciones relativas. Tampoco serán 
deducibles los pagos del impuesto al activo a cargo del contribuyente. Tratándose 
de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social sólo serán deducibles las 
cuotas obreras pagadas por los patrones, correspondientes a trabajadores de 
salario mínimo general para una o varias áreas geográficas. 

ACCESORIOS A EXCEPCION DE RECARGOS 
Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 

su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 
subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los artículos 80-B 
y 81 de esta Ley, así como los accesorios de las contribuciones, a excepción de sus 
recargos. 

GASTOS DE INVERSIONES NO DEDUCIBLES, DE AUTOS Y DE AVIONES 
11. Los gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean 

deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles y aviones, se 
podrán deducir en la proporción que represente el monto original de la inversión 
deducible a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, respecto del valor de 
adquisiciones de los mismos. 

PARTICIPACION EN LAS UTILIDADES 
111. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del 

contribuyente o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que 
correspondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a 
obligacionistas o a otros. 
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1 ~~crORAS. 1 

PTU QUE SE CONSIDERA DEDUCIBLE 
La participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas será 

deducible en el ejercicio en que se pague, en la parte que resulte de restar a la 
misma las deducciones relacionadas con la prestación de servicios personales 
subordinados que hayan sido ingreso del trabajador por lo que no se pagó impuesto 
en los términos de esta Ley. · · 

Se consideran deducciones relacionadas con la prestación de servicios 
personales subordinados los ingresos en efectivo, en bienes, en crédito o en 
servicios, inclusive cuando no estén gravados por esta Ley, o no se consideren 
ingresos por la misma o se trate de servicios obligatorios, sin incluir dentro de estos 
últimos a los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del 

. trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. Para determinar el valor de los 
ingresos en servicios a que se refiere esta fracción, se considerará aquella parte de 
la deducción de las inversiones y gastos relacionados con dichos ingresos que no 
haya sido cubierta por el trabajador. 

OBSEQUIOS Y ATENCIONES. 
IV. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con 

excepción de aqueiios que estén directamente relacionados con !a enajenación de 
productos o la prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes en forma 
general. 

GASTOS DE REPRESENTACION 
V. Los gastos de representación. 

VIATICOS O GASTOS DE VIAJE 
VI. Los viáticos o gastos de viaje, en el país, o en el extranjero, cuando no se 

destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de 
automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o cuando 
se apliquen dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al establecimiento del 
contribuyente. Las personas a favor de las cuales se realice la erogación, deben 
tener relación de trabajo con el contribuyente en los términos del Capítulo 1 del 
Título IV de esta Ley o deben estar prestando servicios profesionales. 

GASTOS DE VIAJE DESTINADOS A ALIMENTACION 
Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, sólo serán 

deducibles hasta por un monto que no exceda de $346.00 diarios por cada 
beneficiario, cuando los mismos se eroguen en territorio nacional, y $692.00 
diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el contribuyente acompañe a la 
documentación que los ampare la relativa al hospedaje o transporte. Cuando a la 
documentación que ampare el gasto de alimentación el contribuyente acompañe la 
relativa al transporte; deberá además cumplir con los requisitos que al efecto 
establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter 
general. 
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GASTOS DE VIAJE DESTINADOS A RENTA DE AUTOS 
Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y 

gastos relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $389 
pesos diarios, cuando se eroguen en territorio nacional o en el extranjero, y el 
contribuyente acompañe a la documentación que los ampare la relativa al 
hospedaje o transporte, debiendo cumplir con los requisitos que al efecto establezca 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

GASTOS DE VIAJE DESTINADOS A HOSPEDAJE 
Los gastos de viaje destinados a hospedaje, sólo serán deducibles hasta por 

un monto que no exceda de $1,749.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, 
y el contribuyente acompañe a la documentación que los ampare la relativa al 
transporte, debiendo además cumplir con los requisitos que al efecto establezca la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

GASTOS DE VIAJE POR SEMINARIOS O CONVENCIONES -
Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de 

seminarios o convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen parte 
de la cuota de recuperación que se establezca para tal efecto y en la 
documentación que los ampare no se desglose el importe correspondiente a tales 
erogaciones, sólo será deducible de dicha cuota, una cantidad que no exceda el 
límite de gastos de viaje por día destinado a la alimentación a que se refiere esta 
fracción. Las diferencia que resulte conforme a este párrafo no será deducible en 
ningún caso. 

SANCIONES, INDEMNIZACIONES O PENAS CONVENCIONALES 
VIl. Las sanciones, indemnizaciones por daños y perjuicios o penas 

convencionales. Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas 
convencionales, podrán deducirse cuando la Ley imponga la obligación de pagarlas 
por provenir de riesgos creados, responsabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza 
mayor o por actos de terceros, salvo que los daños y los perjuicios o la causa que 
dio origen a la pena convencional, se haya originado por culpa imputable al 
contribuyente. 

INTERESES EN CIERTOS CASOS 
VIII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición de valores a 

cargo del Gobierno Federal" inscritos en el Registro Nacional de Valores e 
Intermediarios, así como tratándose de títulos de crédito o de créditos de los 
señalados en el artículo 125 de esta Ley, cuando el préstamo o la adquisición se 
hubiera efectuado de personas físicas o personas morales con fines no lucrativos. 

Se exeptúa de lo anterior a las instituciones de crédito y casas de bolsa residentes 
en el país que reañicen pagos de intereses provenisntes de operaciones de 
préstamos de valores o títulos de los mencionados en el párrafo anterior que 
hubieren celebrado con personas físicas, siempre que dichas operaciones cumplan 
con los requisitos que al efecto establezca la SHCP mediante reglas de cáracter 
general. 
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PROVISIONES 
IX. Las provisiones para creación o incremento de reservas complementarias 

de activo o de pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del 
ejercicio, con excepción de las relacionadas con las gratificaciones a los 
trabajadores corespondientes al ejercicio. 

RESERVAS PARA INDEMNIZACION O ANTIGUEDAD 
X. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos 

de antigüedad o cualquiera otras de naturaleza análoga, con excepción de las que 
se constituyan en los términos de esta Ley. 

PRIMAS POR REEMBOLSO DE CAPITAL. 
XI. Las primas o sobreprecios sobre el valor nominal que el contribuyente 

pague por el reembolso de las acciones que emita. 

PERDIDAS POR ENAJENAC!ON DE ACTIVOS FIJOS O POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR. 

XII. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de 
bienes, cuando el valor de adquisición de los mismos no corresponda al de mercado 
en el momento en que se adquirieron dichos bienes por el enajenante. 

CREDITO MERCANTIL 
XIII. El crédito comercial aun cuando sea adquirido de terceros. 

ARRENDAMIENTO DE AVIONES, EMBARCACIONES Y CASAS 
XIV. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones que 

no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados 
comercialmente, así como de casas habitación, sólo serán deducibles en los casos 
en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta Ley. Tratándose de 
aviones, sólo será deducible el equivalente a $3,462.00 por día de uso o goce del 
avión de que se trate. No será deducible ningún gasto adicional relacionado con 
dicho uso o goce. Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

EXCEPCION PARA AEROTRANSPORTE 
El límite a la deducción del pago por el uso o goce temporal de aviones a qua 

se refiere el párrafo anterior, no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya 
actividad preponderante sea el aerotransporte. 

ARRENDAMIENTO DE AUTOMOVILES 
Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados par 

automóviles utilitarios y en la proporción a que se refiere la fracción 11 de este 
artículo, siempre que en este caso se cumpla con los requisitos para la deducción 
que establece la fracción 11 del artículo 46 y sean estrictamente indispensables par. 
la actividad del contribuyente. 
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En ningún caso serán deducibles los pagos por el uso o goce temporal de 
automóviles comprendidos dentro de las categorías "8" y "C" a que se refiere el 
artículo 5° de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos salvo en el 
caso de arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al arrendamiento. 

PERDIDAS POR INVERSIONES NO DEDUCIBLES 
XV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o 

fuerza mayor, de los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto 
por esta Ley. 

AUTOMOVILES Y AVIONES 
Tratándose de automóviles y aviones, las pérdidas derivadas de su 

enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la 
parte proporcional en que se haya podido deducir el monto original de la inversión. 
La pérdida se determinará conforme a lo dispuesto por el artículo 20 de esta Ley. 

IVA E IESPYS 
XVI. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto 

especial sobre producción y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y el 
que le hubieran trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando·el 
contribuyente no tenga derecho a acreditar o solicitar la devolución de los 
mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que hubiese pagado 
con motivo de la importación de bienes o servicios que correspondan a gastos o 
inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 

Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto 
especial sobre producción y servicios, que le hubieran trasladado al contribuyente ni 
el que hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que 
cuando la erogación que dio origen al traslado o al pago no sea deducible en los 
términos de esta Ley, o el que esté incluido en créditos incobrables con motivo de 
haber ejercido la opción a que se refiere el artículo 12 de la Ley del Impuesto Al 
Valor Agregado. 

PERDIDAS EN FUSION, LIQUIDACION O REDUCCION DE CAPITAL 
XVII. Las pérdidas que deriven de fusión, reducción de capital o liquidación 

de sociedades en las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, partes 
sociales o certificados de aportación patrimonial de las sociedades nacionales de 
crédito. 

PERDIDA EN ENAJENACION DE TITULOS VALOR 
XVIII. Las pérdidas que provengan de enajenación de acciones y otros títulos 

valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 7 -A de esta Ley, 
salvo que su adquisición y enajenación se efectúe dando cumplimiento a loa 
requisitos establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante 
disposiciones de carácter general. 
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:EMPRESAS 
! CONS11WCTORAS 

LIMITACION AL MONTO Y ACTUALIZACION .,. 
Las pérdidas que se puedan deducir conforme al párrafo anterior no excederán del 

monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en la 
enajenación de acciones y otros titules valor cuyo rendimiento no sea interés en los 
términos del articulo 7-A de esta Ley, en el mismo ejercicio o en los cinco siguientes. 
Dichas pérdidas se actualizarán por el período comprendido desde el mes en que 
ocurneron hasta el mes de cierre del ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 
deduzcan en un ejercicio, se actualizarán por el período comprendido desde el mes del 
cierre del ejercicio en que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior al ejercicio en que se deducirá 

GASTOS A PRORRATA EN EL EXTRANJERO 
XIX. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean 

contribuyentes del impuesto sobre la renta en los términos de los Titules 11 o IV de esta Ley. 

OPERACIONES DE COBERTURA CAMBIARlA 
XX. Las pérdidas que se obtengan en operaciones financieras derivadas 

celebradas con personas físicas o morales residentes en el país o el extranjero, en los 
ca:;os en que, direct~ o indirectamente. una de ellas posea interés en los negocios de la 
otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en 
los negocios o bienes de aquéllas, salvo que se trate de contribuyentes que componen el 
sistema financiero en los términos de la fracción 111 del articulo 7-B de esta Ley. Tampoco 
serán deducibles las cantidades iniciales pagadas en las operaciones financieras 
derivadas. Para estos efectos, se estará lo a lo dispuesto en los articulos 7-B y 18-A de 
esta Ley. 

GASTOS EN BARES, RESTAURANTES Y COMEDORES 
XXI. Los consumos en bares o restaurantes, a excepción, en este último caso de los 

que reúnan los requisitos de la fracción VI de este articulo. Tampoco serán deducibles los 
gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los 
traba¡adores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto equivalente 
a un salario mlnimo general diario del área geográfica del contribuyente por cada 
trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el servicio, 
adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

PRESTACION DEL SERVICIO DE COMEDOR 
El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la 

¡Jrestación del servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o 
especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los 
comedores a que se refiere el párrafo anterior. 

PAGOS POR SERVICIOS ADUANEROS 
XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes 

aduanales y de los gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral, constituida 
El" los términos de la fracción 111 del articulo 146 de la Ley Aduanera. 
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INGRESOS 
ACUMULABLES 

!NOMINALES 
y 

LOS DEMAS) 

INGRESOS 
NO ACUMULABLE 

o 
QUE NOSE 

CONSIDERAN 
INGRESO 

.oUUO. 1 9<;6 

E~RESAS 
CONSlRUCTORAS 

CLASIFICACIÓN DE INGRESOS 

FORMA DE 
CUANTIFICARSE 

• LITERALES 

• FINANCIEROS 

• GANANCIA NETA 
o 

DE CAPITAL 

• PRESUNTIVOS 

• UTILIDAD POR PAGOS CON BIENES 
• DIFERENCIA DE INVENTARIOS 
• POR ACCESION 
• REVERSION DE PARTIDAS DEDUCIDAS 
• RECUPERACION DE SEGUROS. 

FIANZAS Y OTROS 
• INDEMNIZACIONES 
• ENTREGAS PARA GASTOS DE 

TERCEROS NO COMPROBADOS 
• VALUACION DE BIENES RECIBIDOS 

EN PAGO 
• GANANCIA FICTA 

MOMENTO OE { .. 
ACUMULACION • DIFERIDOS 

AUMENTO DE CAPITAL !INCLUYE APORTACIONES INICIALES) 
PAGO DE PERDIDA POR LOS ACCIONISTAS 

ENAJENACIÓN DE BIENES 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL 
DE BIENES 
OTROS 

INTERESES ACUMULABLES 
GANANCIA INFLACIONARIA 

TITULOS VALOR. TERRENOS Y OTROS BIENES 
ACCIONES, PARTES SOCIALES. ETC. 
ACTIVOS FIJOS 
FUSION O ESCISIÓN 
REDUCCIÓN DE CAPITAL Y LIQUIDACIÓN 
DE SOCIEDADES RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO 

{ 

ENAJENACION O ADQUISICIÓN !>E BIENES 
Y OPERACIONES DISTINTAS, AL COSTO O A 
MENOS DEL MISMO O DEL VALOR DE MER
CADO . 

ENAJENACIÓN A PLAZO 
ARRENDAMIIENTO FINANCIERO 
CONTRATOS DE OBRA 
·INMUEBLE 
-OTROS 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PRIMAS EN LA COLOCACIÓN DE ACCIONES QUE EMITA LA PROPIA SOCIEDAD 
POR UTILIZAR EL MÉTODO DE PARnCIPACION PARA VALUAR LAS ACCIONES 
POR LA REVALUACIÓN DE ACTIVOS O CAPITAL 
LAS REMESAS DE LA OFICINA CENTRAL <RESIDENTES EN EL EXTRANJERO! 
LOS DNIDENOOS O unLIDADES PERCIBIDOS DE OTRAS PERSONAS MORALES 
RESIDENTES EN MÉXICO 

FUSIÓN O ESCISIÓN 
REVERSIÓN DE PARTIDAS NO DEDUCIDAS 
IVA TRASLADADO 
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c.c. 
ART. 2616 
AL 2645 

EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

INGRESOS ACUMULABLES EN CONTRATOS DE OBRA 

CONCEPTO DE CONTRATO DE OBRA 

Contrato por el cual uno se obliga a ejecutar o a llevar a cabo bajo su 
dirección y con materiales propios, y el otro a pagarle un precio global. 

MOMENTO DE ACUMULACIÓN 

1. EN CONTRATO DE OBRA INMUEBLE 

En la fecha en que las estimaciones por obra ejecutada, sean 
aprobadas o autorizadas para qu proceda su cobro 

Se aplica lo anterior cuando el contrato tambien tenga por objeto la 
demolición, proyección, mspecc1ón o supervisión de obra. 

2. OTROS CONTRATOS CONFORME A UN PLANO, DISEf:JO Y 
PRESUPUESTO: 

A. Cuando las estimaciones sean autorizadas o aprobadas para que 
proceda su cobro. 

B. En los casos en que no esten obligados a presentarlas o la 
perioricidad de su presentac1on sea mayor a 3 meses, el avance 
trimestral en la ejecución o fabncación de bienes a que se refiere la 
obra. 

Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refieren, se 
disminuiran con la parte de los anticipos, depósitos, garantías o pagos 
por cualquier otro conccepto . que se hubieren acumulado con 
anterioridad y que se amorllce contra la estimación o avance, es decir 
al aprobarse la estimación se debera acumular el importe de la misma, 
previa disminución de la parte de los anticipos u otros conceptos que se 
hubieran acumulado con antenondad y que se amortice contra la 
estimación o avance: 

También se considerarán 1ng1esos acumulables cualquier pago 
recibido en efectivo, bienes o serv1c1os. ya sea por concepto de 
anticipos, depósitos o garant1as del cumplimiento de cualquier 
obligación entre otros. 
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ART. 17 
C.F.F. 

ART. 31 
LISR 

JUi.IO 199e 

EMPRESAS i 
CONSTRUCTORAS 1 

DEDUCCIONES 

Debe considerarse que los contratos de obra, ya sea a precio alzado o a 
precios unitarios, están consrderados por el código civil para el D.F. en 
materia común y para toda la Republica en materia federal, como contratos de 
prestación de servicios como se desprende del titulo décimo, capítulo 111 de 
dicho ordenamiento, en sus artículos 2616 al 2645. Por consiguiente, los 
contribuyentes que percrban rngresos derivados de estos tipos de contratos 
válidamente son de considerarse prestadores de servicios y por consiguiente 
sujetos a la aplicación optativa del art. 31 de la ley de ISR para las 
deducciones correspondientes. 

Si ademas de adumir obligacrones de hacer, el contribuyente adquiere la 
obligaciones de dar, sonsrstentes en transmitir la propiedad de la obra una 
vez terminada ésta, prodria presumirse que ademas de prestación de 
servicos. para efectos fiscJies tamb1en existe enajenación. Sin embargo 
tratandose de la prelación de servic1os en que además se proporcionan o 
suministran bienes al pr~statan. como es el caso que nos ocupa en los 
contratos de obra a que m,¡ 1eGero. para efectos fiscales la actividad se 
califica prestación de sef''ICIOS como se desprende del segundo párrafo del 
artículo 17 del C.F.F, cuyo ledo se reproduce a continuación: 

.. 
Cuando con motivo de la prestac1on de un servicio se proporcionen brenes o 
se otorgue su uso o goce temporal al prestatario, se considerará como 
ingreso por el servicio o como valor de éste, el importe total de la 
contraprestación a cargo del prestatario, siempre que sean bienes que 
normalmente se proporcionan o se conceda su uso o goce con el servicio de 
que se trate" 

Establece que podrán deduc1r las erogaciones y la proporción de la 
deducción por inversiones que correponda a dichas operaciones, en los 
ejercicios en que obtengan los •ngresos derivados de las mismas. 
El monto de las deducciones se efectuaran en la proporción que los ingresos 
percibidos en el ejercicio representen respecto del ingreso total. 

Para los efectos del párrafo ;,ntenor. los contribuyentes podrán estimar el 
monto de las erogaciones d1rec1as en las que incurrirán en futuros ejerc1c1os 
En los casos en los que va,,en los elementos considerados para formular ia 
estimación, el contribuyente deber~ mod1ficar en el ejercicio en el que ocurra 
dicha variación, el monto de i.as o~rogac1ones estimadas deduc1das en 
ejercicios anteriores. Si de la modificación resulta que las erogac1ones 
estimadas que fueron deduc•das en ererc1cros anteriores exceden en un 1 0% 
a las determinadas conforme a la nueva estimación o a lo efectivamente 
erogado, se pagarán recargos '*• la diferencia en los términos de Ley a 
partir del dla en que se presentO.-. la diferencia en los términos de Ley a 
partir del día en que se presento o deOO presentar la declaración del ejerc1c10 
en que se dedujeron las erogacronft ..amadas. 
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Para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los 
contribuyentes actualizarán en cada ejercicio el valor de adquisición de los 1 
terrenos, las erogaciones, los ingresos y las deducciones estimadas, por el 
periodo comprendido desde el mes en que se adquirieron, se efectuaron, se 
obtuvieron o se esstimaron, según sea el caso, hasta el sexto mes del 
ejercicio en que termine de acumular los ingresos derivados de las 
operaciones a que se refiere este articulo. 

DE LAS DEDUCCIONES DE LOS CONTRIBUYENTES QUE CELEBREN 
CONTRATOS DE OBRA INMUEBLE 

R. 138 
RES. MISC. 
(29-03-96) 

Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, para efectuar 
durante el ejercicio de 1996 la deducción de erogaciones realizadas en 
dichas obras, deberán reun1r los requ1sitos que señalan la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, su reglamento y otras disposiciones fiscale, pudiendo deducir 
las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio, aun cuando 
carezcan de requisitos fiscales hasta en un 0.3% del monto de los ingresos 
efectivamente percibidos provenientes de la construcción de las obras 
ejecutadas en 1996 y que sean acumulables en dicho ejercicio 

.'.JLIO 1996 

Asimismo, podrán deducir hasta en un 3% del monto total de las erogaciones 
efectuadas en el ejercicio. relacionadas directamente con la construcción de 
las obras, sin considerar en ese total, las correspondientes a sueldos y 
salarios, intereses y pagos a residentes en el extranjero, aún cuando los 
comprobantes de las deducciones no contengan todos los requisitos fiscales 
para ser deducibles, siempres que reunan cuando menos los siguientes: 

l. Que sean expedidos por personas físicas 

11. Que contengan fecha, nombre y domicilio fiscal del proveedor prestador 
del servicio o de quien otorgue el uso o goce temporal de bienes, lugar, 
concepto e importe de la operación. 

111. Que se expidan a nombre de la empresa constructora, señalando su 
nombre, denominación o razón social. domicilio fiscal y clave del 
registro federal de contribuyentes. 

IV. Que cuando el proveedor. prestador del servicio o quien otorgue el uso 
o goce temporal de bienes, por las características de las zonas o 
medios en que opere. no esta en posibilidades de expedir 
comprobantes, estos serán elaborados por los contribuyentes de que se 
trate. con ·los datos que se ond1can en las fracciones anteriores 
señalandose además, en su caso. la marca. modelo y no. de placas del 
vehículo en que le fueron entregados los b1enes adquiridos. 

67-A 
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V. Qua los comprobantes sean firmados por los contribuyentes de 
referencia. por su representante o su contador. debiendo constar en los 
mismos las firmas o huella digital del proveedor de los bienes, 
prestador del serv1c1o o de quien otorgue el uso o goce temporal de 
bienes. 

El importe de las listas de raya de los trabajadores, sólo será deducible 
cuando hubieran sido efectivamente pagadas y se haya efectuado la 
retención y entero del impuesto por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado. excepto tratándose de 
salario mínimo. 

R. 139 OPCIÓN PARA LAS EMPRESAS QUE LLEVEN ACABO 
RES. MISC. DESARROLOS INMOBILIARIOS DE DEDUCIR LOS TERRENOS 

Para los efectos del art. 22 Fr. 11 de la LISR. las empresas que lleven 
acabo desarrollos inmobiliarios, podrán optar por deducir el monto 
original de la inversión de los terrenos que adquieran para en ellos 
realizar los desarrollos inmobiliarios en el ejercicio en el que los 
adquieran. siempre que en el acta ante federatario público. en la que se 
haga constar la adquisición de dichos terrenos por laempresa, también 
se haga constar la declaración que haga el representante legal de la 
misma, en el sentido de que el monto original de la inversión del terreno 
de referencia se deducira en el ejercicio de su adquisición. 
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ADQUISICION 

ESTRICTAMENTE 

INDISPENIABL.! 

UTILITARIOS 

LIMITE BAH DEDUCtBLE 10 MII.L. 

DE PElOS ( Actuallnbla) 

E.I:C:LUSIVAMENTE AL TRANSPOATI 

DE BIENES O PAESTAOON DE SEA~ 

001 RELACIONADOS CON LA 

ACTMDAD DEL CONTRIBUYENTE 

CAT.A(NI117~uallnblal 

HO AIIGNADOI A UNA PERSONA 

FUERA DE WORAIUO EN LUGAR 

DESIGNADO 

MISMO COLOR, EMBLEMA O LOOO. 

nPO,OLEYENDA~AUTOMOYL 

UTIUTAAIO" Y NOMBRE EN PUER· 

TASDiCOLOACONTRAaTANTL 

ARRENDAMIENTO DE AUTO.OYI

LES COMO ACTMDAD PAEPOND&.. 

RAHTE .(No • apUc11e.to amllriotl 

PLAZO PARA CUMPLIR RI!QUISJTOS: 

FECWA DE PREIENTAOON DI 

LA DECL.ARAOON ISA 

UMITE DEDUCIBLE 1200.000 DIAAIOI 

(actuallubla) AC:OMPAAADO DE GAITOI 

DE HOSPEDAJE O TRANSPORTE 

GASTOS NO DEDUCIBLEI O PRO. 

PORCIONALIIENTI DEDUCIBLU 

GASTO DIL AUTOMÓV1L USADO 

EN VIAJI! DI! TRABAJO 

NI C1.21 POR KM. IIA.miO H IIQ.Ka 

· ANUALEI 

AUTOMÓVILES 

DEDUCIBILIDAD 
(RESUMEN DEL ARTICULADO DE LA USR) 

PROPIOS 

INVERSION 

24-11 
48·11 

4811 Úll p. 

U-XXII 

211-11 

ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO 

CFF Art. 14-IY 
y1& 

U·l 

RENTA 

fN l"lA1A DI Vloto.ll 

(mb doiiO km.) 

25-11 
2&·XIV 
Úll p. 

2& ·XIV 
Últp. 

20.XXD 

2&·VI 
3erp. 

25-XIV 

AJENOS 

COMODATO 

PERSONA FISICA CON INGRESOS POR HONORARIOS O ACTMOAO EMPRESARIAL 

PROPIEDAD 

OESUBOR

OINAOOS 

R-138 Rea.MIK. 

TRATAHDO.SI DI PERSONA& Pls&cAa QUI PI!RCIUN INORISOI POR HONORARIOI O ACTMDADU DIHIU"*' 11 11 LU PIRII11W TIMaR AUT08 

UTIUTARIOS Y NO UnUTAJUOI. ART.1:17·111 

INGRESOS EN SERVICIOS PARA EMPLEADOS 
PARA LOS PUNCIONAAIOI DI LA nDI!RACION, UTADOI Y MUNICIPtOI, QUI TINOM A&IONADOa AUTOiii6VILU QUINO ..ONAH LU ~ 

TICAI ANTIAIORU CONSIDIRARAN INGRI!SOIIN IIAVICIOS LA PARTa QUINO HUIIIDI' 11D0 DIDUCiau PARA PIND D11. 1M. MT ..... 

' 
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LEY 

REGLAMENTO 

RES. MISCELÁNEA 

LEY 

REGLAMENTO 

RES. MISCELÁNEA 

JUU0.1-

OIPR(SAS 
CONSTRUCTORAS 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 1996 

ESTRUCTURA 

CAP. 1 DISPOSICIONES GENERALES 

CAP. 11 CAP. 111 

LEY 
REGL. 
RM 

Enajenación Prestación de 
Servicios 

Arts. 8- 13 Arts. 14-18 

Arts. 18-25 Arts. 26- 33 

279 280-283 

CAP. VIl 

Obligaciones de 
de los 

Contribuyentes 

Arts. 32- 37 

Arts. 46-50 

278,288 . 

ART. 1 - 7 
ART. 1 - 17 
16,17, 274-277 

CAP. IV 

Uso o Goce 
Temporal de 

Bienes 

Arts. 19-23 

Arts. 34 

CAP. VIII 

Facu~ades 

de las 
Autoridades 

Arts. 38-40 

Arts. 51 

• 

CAP. V CAP. VI 

Importación de Exportación de 
Bienes y Bienes y 
Servicios Servicios 

Arts. 24-28 Arts. 29-31 

Arts. 35-43 Arts. 44 - 45B 

284 285 

CAP. IX 

Participaciones 
a las Entidades 

Federativas 

Arts. 41 -42 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

JULI0,1991 

CAPITULO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. CONCEPTO 

1 Sujetos del Impuesto 
Objeto del Impuesto 
Tasa del Impuesto 15% 
Repercusión del Impuesto 
Acreditamiento del Impuesto 
Forma de trasladarlo 

2 Tasa de Impuesto en zonas fronterizas 10% general 

2- A Tasa O% de Impuesto 

2 - B (DEROGADO) 

2 - C Contribuyentes peque~os exentos 

3 Repercusión del Impuesto a entidades de de
recho público. 
Causación del Impuesto 
Residencia en territorio nacional 

4 Concepto de acreditamiento 
Concepto de Impuesto acreditable 
Requisitos para efectuar el acreditamiento 
Necesidad de los bienes adquiridos 
IVA sobre gastos de imponación 
Erogaciones en periodos operativos 
Gravamen sobre una pane de las actividades 
Traslación expresa 
Derecho personal al acredltamiento 
Acreditamiento en imponaciones 

4-A Determinación del IVA para contribuyentes del R.S. 

5 Cómputo del Impuesto anual 
Pagos provisionales de Impuesto 
Presentación de declaración anual 
Pago del Impuesto en imponaciones 
Concepto de bienes tangibles 
Concepto de bienes intangibles 

6 Devolución o compensación de saldos a favor 

7 Descuentos, devoluciones y bonificaciones 
RAÚL MÉZOUITA Y ASOC .•. S.C. 
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CAPITULO 

OBJETO 

EXENCIONES 

CUANDO SURTE 
EFECTOS EN 

TERRITORIO NACIONAL 

MOMENTO 
DE 

CAUSACIÓN 

BASE 

JUUO.I-

l. V. A. 

11 111 

ENAJENACIÓN PRESTACIÓN 

8 

k{ 
10 

11 

12 

DE 
SERVICIOS 

14 

L 
16 

17 

18 

71 

-- ------------- ------.;:......---... 

IV 

USO O GOCE 
TEMPORAL 
DE BIENES 

19 

k{ 
21 

22 

23 

EMPRESAS 

CONSTRUCTORAS 

V 

IMPORTACIÓN 
DE BIENES 

Y SERVICIOS 

24 

25 

26 

27 

26 

RAU.· ..... ··- .. 



CONCEPTO 

INGRESOS 

ESTIMACIÓN 
IVA TRASLADADO 

COSTOS 

M.P. 

I.V.A. 

M.O. 

NO I.V.A. 

C.IND. 

I.V.A. 

GASTOS 

I.V.A. 

TOTAL 

UTILIDAD 

/VA POR PAGAR 

'1 EMPRESAS 1 CONSTRUCTORAS 

' IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
$ 

OPERACIÓN GRAVADA OPERACIÓN EXENTA (1) 
PRECIO IVA TRASLADADO PRECIO IVA 

(COSTO) (IV A ACREDITABLE) 

500 539 
50 ------

(200) (200) . . 
(20) (20) -------· 

(80) (80) 

................... -------- --------

(140) (140) 

(14) (14) --------

( 50) (50) 

(5) (S) -------

470 39 509 

1.1 

(1) Casa Habitación, Construcción de 
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LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
1996 

LEY REGLAMENTO 
l. 1 SUJETOS DEL IMPUESTO 1 1 1 1,3,26 

RES. MIS 

1 11. 1 BASE Y TASA DEL IMPUESTO 2 1 23,25,25·A,4-8,10,12 1 263·266 

1 111. 1 REDUCCIÓN DEL I.A. 

1 IV 1 ACTUALIZACION DEL COSTO DE ACCIONES 

1 V. 1 CONCEPTO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

1 vr.l DEDUCCION DE ALGUNAS DEUDAS 

1 VII.II.A. EN BASE AL 4o. EJER. INM. ANTERIOR 

lvnr.l SUJETOS EXENTOS 

IIX.I EMPRESAS DE COMERCIO EXTERIOR 

1 X. 1 PAGOS PROVISIONALES 

1 XI. 1 PAGO PROVISIONAL IAIISR 

1 Xll.l AJUSTE A PAGOS PROVISIONALES 

lxm.l DECLARACIÓN DEL EJERCICIO 

IXIV.II.S.R. ANUAL DE CONTRIBUYENTES CON P PROV. OPC.I 

1 XV.I ACREDITAMIENTO DE ISR CONTRA lA DEL EJERCICIO 

lxvr.IISR DE INGRESOS POR ARREND. ACREDITABLE VS lA 

XVIII COOPERATIVAS DE PRODUCC.,SOC. Y A.C. 

XVIIII VALOR DEL ACTIVO EN REGIMEN SIMPLIFICADO 

XIX. PERSONAS FISICAS DEL RtGIMEN SIMPLIFICADO 
CON ING. MENORES A $476,900.00 

1 XX.I CONTRIBUYENTES QUE DEJEN EL REGIMEN SIMPLIF. 

IXXI.I CONTROLADORAS QUE CONSOLIDEN 

XXIIIESCICISON DE SOCIEDADES 

XXIIII CONCEPTOS DE ISR PARA lA 

JUUO, 1981 

2·A 23 

3 

4 13 267 

5 14,15 

5-A 15-A 

6 19,16 268-269 

6-A 17 

7 18, 19-A,23 

7-A 23 270 

7-B 

8 

8·A 20 

9 1 21 271 

10 22 

11 

12 272 o 273 

12-B 

13 

13-A 

14 
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Articulo de IVA relacionados con casa habitación 
Articulo 9 UVA Enajenaciones exentas de pago de IV A. 

No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 

I~ORASI 

11 Construcciones adheridas al suelo, destinadas para casa habitación, cuando solo -
parte de la construcción se utilicen o destinen a casa habitación. No se pagará el 
impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta fracción. 

Articulo 21 RIVA Construcciones destinadas a casa habitación. 
Para los efectos de la fracción 11 del articulo 9° de la ley, se considera que son 

casa habitación, las construcciones adheridas al suelo que sean utilizadas para ese 
fin cuando menos los dos años últimos años anteriores a la fecha de enajenación. 
También son casas habitación los asilos y orfanatorios. 

Tratandose de construcciones nuevas, se atenderá al destino para el cual se 
construyó, considerando _ las especificaciones del inmueble y en su defecto ·las 
licencias o permisos de construcción. 

Se considera destinada a casa habitación, cuando en la enajenación de una 
construcción el adquirente declare que la destinará a ese fin, siempre que se 
garantice el impuesto que hubiera correspondido ante las mismas autoridades 
recaudadoras autorizadas para recibir las declaraciones de este impuesto. Dichas 
autoridades ordenarán la cancelación de la garantía cuando por más de seis meses 
contados a parür de la fecha en que el adquirente reciba el inmueble, éste se destine 
casa habitación. 

Igualmente se consideran como destinadas a casa habitación las instalaciones 
y áreas cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus moradores, siempre que 
sea con fines no lucrativos. 

Articulo 21-A RIVA exención a servicios de construcción de casa habitación. 
La prestación de los servicios de construcción de inmuebles destinadas a casa 

habitación, ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que 
sean utilizadas para éste fin, se consideran comprendidos dentro de la fracción 11 del 
articulo 9° de la ley siempre y cuando el prestador del servicio propor'cione la mano 
de obra y materiales. 

Tratándose de unidades habitacionales, no se considerarán como destinadas 
a casa habitación las instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, 
centros o locales comerciales, o cualquier obra distinta a las señaladas. 

Articulo 15 UVA Prestaciones de servicios exentos de IV A. 

No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios: 

1.- Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor 
con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, 
construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, salvo 
aquellos que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que 
se deban pagar a terceros por el acreditado. 

AA1JL AMI!ZCUITA Y ASOC. S.C. 
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10.- Por los que deriven intereses que: 

d) Provengan de créditos hipotecarios para la adquisición, ampliación, construcción o 
reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación. 

Articulo 20 UVA Bienes cuyo uso o goce está exento de IV A. 

No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los siguientes bienes: 

11 Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa habitación. Si un 
inmueble tuviere varios destinos o usos, no se pagará el impuesto por la parte 
destinada o utilizada para casa habitación. Lo dispuesto en esta fracción no es 
aplicable a los inmuebles o parte de ellos que se proporcionen amueblados o se 
destinen o utilicen como hoteles o casas de hospedaje. 

Articulo 34 RIVA Uso o goce de casa habitación amueblada. 

Para los efectos de la fracción 11 del articulo 20 de la ley, cuando se otorgue el 
goce o uso temporal de un bien inmueble destinado a casa habitación y se •. 
proporcione amueblado, se pagará el impuesto por el total de las contraprestaciones, 
aun cuando se celebren contratos distintos por los bienes muebles e inmuebles. 

No se considerará amueblada la casa habitación cuando se proporcione con 
bienes adheridos permanentemente a la construcción, con los de cocina, baño, 
alfombras y tapices, calentadores para agua, guardaropa y armarios, cortinas, 
cortineros, teléfono y aparato de intercomunicación, sistema de clima artificial, 
sistema para la purificación de aire o agua, chimenea no integrada a la construcción y 
tendederos para el secado de la ropa. 

Articulo 41 LIVA Coordinación con las entidades federativas. 

La SHCP celebrará convenio con los estados que soliciten adherirse al 
sistema nacional de coordinación fiscal para recibir participaciones en los términos de 
la ley de coordinación fiscal, conviniendo en no mantener impuestos locales o 
municipales sobre: 

V El uso o goce temporal de casa habttaoón. 

.,¡UUQ,1816 .. RAUl AMI!ZcurTA Y ASOC. S.C. 



ACUMULACIÓN DE ANTICIPOS EN CONTRATOS DE OBRA ' 

CASO PRACTICO: 

INGRESOS ACUMULABLES PROPORCION EROGACIONES OTROS 
DIRECTAS COSTOS 

ANTICIPO ESTIMACION TOTAL IAIIT ESTIMADAS DEDUCIBLES 
MES 

OCT'92 10.000 o 10.000 0.400 7,000 120 
NOV o 4,200 120 
DIC 6.000 6.000 0.240 120 

ENE '93 130 
FEB 3,000 3.000 0.120 2.100 130 
MAR 2.850 2.850 0.114 1.995 130 
ABR 130 
MAY 150 
JUN 3.150 3.150 o 126 2.205 130 

SUMAS 10,000 15.000 2~.000 100% 17,500 1.160 

AJUSTE POR DIFERENCIA REAL-ESTIMADO (4 160) 

NOTAS (1) (2) (3) 

NOTAS: 

( 1) Como ya se expresó con antelación. las esbmac1ones se acumulan preVIa d1Snllnuc16n del importe del anbc1po que 
se amor11za contra las mismas (en este e¡emplo. Importe de la esbmac10n menos el 40% de la m1sma. en concepto 
de ano cipo que se amortiza 1 

(2) Conforme al presupuesto original se esbmo un costo directo 1el70% (525.000 x 0.7 = 17.500). por lo tanto. el monto 
de las erogaciones directas que se deducen esbmaavamente conforme se acumulan los ingresos, se obbenen 
mul~plicando la proporción IAIIT por el total de erogaoones 'lrectas esbmadas. Toda vez que en este e¡emplo las 
erogaciones directas reales ascendieron a $13.340 00 rnll!5. y las esbmadas a $17.500.00. la diferencia por 
54.160.00 m11es afectará a las deducciones en el e¡erooo en QUe se concluya la obra. 

(3) Conforme al texto de ley los gastos de fabricación inOrectoa no se deducen esbmabvamente. ya que su deduCCión 
procede de conformidad con 10 erogado o devengadO. ~ sea el caso. en térm1nos de ley, por ejemplo: energla 
eléctrica. combustibles. VIáticos. depreciación con base ao mo:IOdo de linea recta. etc. En rm op1n16n. la depreciaCión 
que se determina con base en unidades producidas y c¡ue a. .-,cable con cada obra. se traduce en un costo 
directo puede esbmarse dentro de las erogaciones dlrec:IBS ~ en forma proporcional. 
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ACUMULACIÓN DE ANTICIPOS EN CONTRA TOS DE OBRA 

CASO PRACTICO: 

CIFRAS EN MILES S 

FACTOR DE INGRESOS INGRESOS EROGACIONES DEDUCCIONES DIFERENCIA N• DE PROPORCION 
l.! ES 4CTü~LlZAOOS ACUMULABLES ACTUALIZADOS EROGACIONES REALES REALES ESTIMADAS REAL-ESTIM MESES DE IAIIT 

REALE:: S ACTLIALIL ACTUAL.IZ. ACTUALIL CON CARGO RECAR;QS ..:.CTI..JAUZ 

OCT. 1997 1 0680 10 000 10.680 4 860 5.190 5.1i86 7,476 ¡1 790) 4 o "098 
NOV. 1997 1.0592 o o 950 1 006 4 

DIC. 1992 : O.WI 6 000 6.265 860 898 3,335 4.385 (1.050) ·) ~404 

ENE. 1993 1 0314 o o 240 248 
FEB. 1993 1 0231 3.000 3 059 3 015 3.085 1.634 2.149 o 1178 
MAR. 1993 1 0171 2 850 2 899 980 997 1 543 2 029 o 1112 
ABR. 1993 1 011) o o 1 1140 1 052 
MAY 1g93 1 1'1058 o o 910 915 
JUN. 1993 1 3 150 3.150 485 485 1.677 2.205 o 1208 
JUN. 1993 14.160) 

SUMAS 25.000 26 063 13 340 13.876 13,875 14 084 12 940) e 1 00"1> 

NOTAS ,4) (5) (5) (5) (6) 1 7 i ,, 

NOTAS: 

(4) El factor se o0t1ene dMd1endo el INPC del sexto mes del e¡erctc1o en que se temunaron de acumular Jos mgresos entre eiiNPC del me-s en OlA .,. 
acumularon ios 1ngresos o se efectuaron las erogac1ones o las deducc1ones estimadas. 

t5) Ccn ios mgresos actualiZados se obtiene la nueva proporc1on IA/JT para determtnar las deducciones reales actualizadas: estas. se como•"" :O" 
las .::leducc:ones estimadas actualizadas que se aglicaron en ejerciciOS amenores En este ejemplo. se mcluye un a¡uste por $4.160 00""'" lrA 

eaurva1e a la crt.erenc1a entre !as deducc1ones est1madas que se efectuaron por $17.500.00 miles. y las erogaciones directas reales aue uci'I"'en 
a S13 340.00 m1les. En este e1empto el a1uste afecta a las deducciones del e]erc1c1o en que se concluyó la obra. 

tli) En esre e1emplo. las deducciones estimadas actualizadas exceden a lac:. reales en más del10%. por lo que eosta drferenc1a causara r~1rp.,. 
ley l::n m1 opm1ón. los recargos podrían pagar tan luego se entregue la obra, por lo que en el ejemplo sólo se causarfan recargos a part., :! .. 1•• 
en que -:;e presentó o debió presentarse la decfaración del eJercicio de 1992. en el cual se dedujeron las erogaciones estimadas. y hula ~ """ ., 
que se hqu1den dichos recargos. 

(7) .~:~umlendo que la declaración del ejercicio 1992 se p'resentó el15 mar 1993 y que los recargos se liquidan el15 de jul1993. se causanp ~ 
por :uatrc meses {2.2.% + (2.7% x3) = 10.3%} sobre $994.35 m1les. actualiZados de febrero a juruo 1993. Esta u1t1ma suma. eq~MYM ~ISA~ 
dejo de pagarse por es.timar deducciones en exceso; 2.841 00 • 35% = 9Q4 35. 

NOTA FINAL: 

En VIrtud de la acumulacton obbgatona de los antictpOs, es indispensable estJmar el costo directo total de cada obra a fin de efecttat ._ 
deducciones correspondientes a erogactones dlrectas. en fonna est1mauva y en proporaon a los tngresos acumuia~. Lo antenor ~ M 
1" se tenga en cuenta que la deducCion de erogac1onH dtrectas estimadas. se apttca en sustituCión de las reales. en los eJ&rCICIOt artllftD"W •,. 

en que se terrmne la obra. y zo que las erogac1one mdirectas o no ldentrficables. se deduzcan conforme a Jo incumdo o devengadO. 
según sea el caso, en termmos de ley. 
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ANALISTA DE COSTOS 

ES UN TECNICO EN BASE A SU EXPERIENCIA Y 
• . ' 

BAJO UN SISTH!A CONS(STENTL PUEDE EVALUAR -

DIVERSAS SOLUCIONES A UN PROBLEf1A Y DEFINIR •• 

LA MAS P.CONOMICA 
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INGENIERO EN COSTOS 

ES UN PROFESIONISTA QUE EN BASE A SUS 

CONOCH1IENTOS Y EXPERIENCIA PUEDE DISEfMR 

VARIAS SOLUCIONES A UN PROBLEMA, EVALUARLAS -

• 

BAJO UN SISTEMA CONS l STENTE Y DEF 1 NI R LA·. -

MAS ECONOMICA A CORTO, r1EDIANO Y LARGO 

PLAZO. 



--
TEOR/A DEL PRECIO 

l.w "COSTE" • F.L r(tf.cl?,)' GASTO QUE TIENE UNA COSA SIN GANANCIA ALGUNA 
...;;.> •• 

< 

,l.- "l'ltECIO''- '(- COSTE MAS GANANCIA 

J.- "I'IIECIO IIE VENTA 
F.N CON~'J'IIIJ('C'IÚN-

COSTO IIIIIIWI'O I'OIII'ACTOIIIIF. SOIIIIF. COiiTU 

l·· 1' ACTO K llf. ~OIIIU" COSTO 

l'l!IILICA I'RIVAUA 

~.1.- GASTO INI>IIIECTO DE OI'EIIAriÚN S/('11 <1.1.· GASTO INDIRECTO UE OPERACIÓN 

'1.2.- GASTOS INIJIIIECTO DE CAMPO 1 SICIJ U.· O ASTO INDIRECTO DE CAMPO 
FIANZAS 1 SEGUROS 

(EN lJTII.IIJAI> SIA 4.3.- IMPREVISTOS 

4.3.- COSTO FINANCIERO S/ A H.- COSTO FINANCIERO 

' 
~.'~.- UTILIDAD ·1 GASTOS IJEI>UCIIJLES > SIA 4.5.- UTILIDAD+ GASTOS NO 

GASTOS NO IJEIJUCIIJLES 1 ISII 1 1''1 U UEUUCIIlLES + ISR + I'TU 

~.S.- SAR S/CIJ 
(EN COSTO IJIRECTO) 

4.6.- INrüNAVIT S/CU 

4.7.- SECOIJAM Sii'V 4.6.- FIANZAS Y SEGUROS 



GASTO 

INDIRECTO 

DE 

OPERACION 

GASTO IlfDIRICTQ 1)1 OPQASIQ! 

AFECTA A TODAS LAS OBRAS DI LA EMPRESA 

- PRESUPUESTO DE OPERACION ANUAL 

VOLUMEN DE VENTAS ANUALES 1 

( A COSTO DIRECTO ) 

O P E R A C I O N A N U A L 

1 GAS70S TICNICOS. 

2 GASTOS ADMINISTRATIVOS. 

3 ALQUILERES Y/0 DIPRICIACIONIS. 

4 OBLIGACIONES Y . SEGUROS·. 

5 MATIRIALIS DE CONSUh~ 

6 CAPA.='tTACION Y PRCMOCIOt' ·• 

' 



GASTO INDIRBC\0 DB OBRA 

AFECTA A CADA OBRA DE LA EMPRESA 

GASTO INDIRECTO DE 
OBRA 

PRESUPUESTO DE GAS,OS OBRA 
• 

VOLUMEN DE OBRA 
(A COSTO DIRECTO 

G A S T O S P O R O B R A 

1 GASTOS · TICNICOS 

2 GASTOS .ADMINISTRATIVOS 

3 TRASLADOS 

4 COMUNICACIONES Y FLETES 

5 CONSUMOS Y VARIOS 

... 

1 
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LA DETERMINACIÓN TÉCNICA 
DE LA UTILIDAD 

INTRODUCCIÓN 

El conceplo uailidad conlleva necesariamcme el an!lisis de ouos conceplos con los 
cuales está ín1imameme relacionado. Bajo el enfoque de la Ingeniería de Costos, pre
lendcrcmos buscar esas relaciones y, en lo posible, dar bases para su determinación en 
la intlustria de la cons1rucción. 

Para ello partamos del concepto "COSTE", que la ReaJ Academia Española de la 
Lengua, define como: ''El precio y gastos que tiene una cosa, sin ganancia alguna". 

Lo cual nos permi1e concluir, que en la evaluación de cualquier proceso productivo 
todo lo que no sea ganancia será COSIO, indcpendientemcnle del adjetivo calificativo con 
que se acoslumbre nominar los. 

Por lo 1an1o,la diferencia enl.rc cos1o y precio será únicamente la u1ilidad, sin olvidar 
que en el sistema económioo mundial lo que es precio para el ofertan te. es costo para el 
adquirente en un.l cadena que se inicia para cada país en la extracción y comercializa· 
ción del primer recurso natural y termina, después de pasar por procesos intermedios, 
en la comercialización de un producto 1 nivel internacional. 

Por otra parle, la determinación del precio de un producto queda definida por las 
condiciones socioeconómicas de cada país, pronosticado por una serie de suposiciones 
iniciales (y a veces de ratificaciones posteriores), empero todo ello regulado por la oferta 

• y la demanda, tanto Uucma como externa. 
En la cadena evolutiva del hombre, persisten de manera inseparable los instintos, cuyo 

origen prevalece sobre cultura, educación, religiosidad, sistema económico, sistema 
p:llilico, moralidad y Cilosofíl. 

9 • 



JO lnLroducción 

COSTO DE 
MATERIA PRIMA 

PROPIA O IMPORTADA 

OTROS COSTOS Y UTILIDAD 0 - PRECIO 
COSTO 

OTROS COSTOS Y UTILIDAD 0 
- PRECIO 

COSTO 

G) 

0 
0 

PRECIO 
COSTO 

OTROS COSTOS Y UTILIDAD 

- PRECIO 
COSTO 

OTROS COSTOS Y UTILIDAD 0 

PRECIO DE 
PRODUCTO TERMINADO 

PARA CONSUMO INTERNO O EXPORTACION 
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1.11. Supcrvivcnci.1. Es muy comprensible para el ser humano, aceptar que los 
animaks se sacrifiquen unos a o u os, pJJa sobrevivir, empero en su civili~ado 
entorno. el mismo hecho, no es dd todo justilicablc, y si imaginamos dos 
personajes cullos. educados, religiosos, etc., a los cuales dejamos sin beber 
agua ares dias y le prometemos agua en abun<bncia al sobreviviente. sin duda, 
pasarán por todos sus princ1p1oS, p.tra en fornl:l primitiva. aniquilar a uno de 
ellos p:ua continuar la supcrv¡vcnci:J. 

1 12. Posesión. El territorio físico de. pl3y.1 de un león marino, de llanura de un león 
africano y de p.Lstizal de un ciervo, son cl.uos instintos de posesión, maximi· 
zados en la de sus hembras. 
CualquiGJ sistema económico que pretenda soslay31 este instinto, está destinado 
al fracaso y aunqu..: en una etapa inicial, donde se reparte 13 posesión de ouos, 
puede sobrevivir, en el momento en que se agoten dichos bienes. sobrevendrá 
la cris1s. 
El prof..:sional de !.a consuucc¡ún trab.aja para unJ gran emprcs.1 y aun asocio~do 
a la misma, tendrá siempre el deseo de poseer la suya. El fenómeno amcrior 
con:-.id.::!ramos d..:bcrá hacer p..:ns;ar a todo empresario, en el diseño de un sis· 
tema qu..: pcrmit.a la creación de empresas filidlcs y no d.: competidoras. 
El desposeer a un bd~ de su chupón y su re.acción. es OLIO claro ejemplo de 
este instinto. 

1.13. Agrupamiento. En el reino animal este instinto llega a sobrcp.lsar al de 
sup..:rvivencia; cuando un balh:nato lídl.':r decide su suicid1o y es seguido pqr 
todtl el cardumen. 
En el ser humano cuando el liderazgo es extremo, este fenómeno también se 
prcs!:nt..a, como en el caso de los "Kamikaze" de la segunda guen3 mundial. 
El conocimiento de este instinto puede pcrnutir que una empresa obtenga 
logros inalcantablcs p:1ra otra. aun cuando esta última ofretca mállimas re
tribuciones, únic.uncntc en dmcro. 

1.14. Sexo. Consideramos que este instinto no rcqui~rc larga ellplicaeión Tanto en 
el reino :mima) como en el ser humano es Ce instinto es to~n poderoso que basta 
razonar ,IJ. ap:uieión de las industrias de cosméticos, perf umcs,joyas, direcciones 
hidráulicas. frenos de polencia, caJaS de velocidad automJticas, cte. 

1.15. Binomio - esfuerzo · logro. Este ú!Limo inslinto pcrnute el cntrcn:unicnlo dc 
casi todos los dnimales, cuando al realizar un esfuerzo, en forma inmediala 
ob1icnc un logro en comida. 
En el ~er humano, cst..: bmomio ha pcrmiLido él desarrollo do! ciencia, cultura 
y cLvililaCJÓn, y .a que el hombre llene !J. fa¡;ultad de cspcr:u el logro y cu.mdo 
lo 'onsi¡;uo=, su segurid.td se refuerta de mancr .a geométrica, lo que le pcrmile 
fiprse metas m.:is alt.as en cada consecución. 
Rccurd..:mos en nu..:stra vida educacional lo difícil que consl(leramos terminar 
estudios prim.:uios, secundartos. preparatorios, profesionales, etc., y sus logros 
secuenciales. 
En el ámbito empresarial, todos recordamos el cercano o lejano día en que 
fuimos fehcitatlos y sin duda también, evaluamos las positivas consecuencias 
de: ese reconocimiento. 
Es impon:mtc hacer no lar que al logro. debe precederlo un verdadero esfuerzo. 
Es profund.uncnLc d..:smotiv.mtc felic11ar a un colaborador. por un trabajo mal 
hecho. 
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PnnClpalt.s insLinlos animales 13 

1.00. EL ENTORNO ECONÓMICO 1.10. I'RJNCIPALES INSTJ:-ITOS A:>IMALES Y 1\ECESIDADES DEL 
SER HUMANO 

1.10. PRINCIPALES INSTINTOS ANIMALES 

SUPERVIVENCIA 

r-f SUPERVIVENCIA 1--
SATIS~'ACCIÓN DE NECESIDADES PRIMARIAS, SOCIALES Y PERSONALES 

1 NECESIDADES PlUMARIAS 1 
~ 

POSESIÓN rl POSESIÓN J-
NECESIDAD DE TENER, SADER Y SER 

l SEGURIDAD J 
J.. 

AGRUPAMIENTO 1-i AGRUPAMIENTO J-
NECESIDAD DE I'ERTENECEI! A ALGO 

1 AFILIACIÓN 1 
_..¡, 

SEXO 

SEXO 
NECESIDAD DE AMAR Y SER AMADO 

1 RECO:-IOCIMIE:>TO 1 
J.. 

1 ESFUERZO· LOGRO 1 
1 .J 

ESFUERZO. LOGRO NECESIDAD UE OIITE:'\ER LO QUE SE PROPONGA 

1 AUTORREALIZACIÓ:-1 
1 

FIGURAn 2 • 



~ 
14 El enlomo e~:onómito 

En el Arca de estudios superiores es preciso considerar que los exámenes de 
admisión. mejoran la calidad de una universidad, al seleccionar sólo a los más 
aptos, llenando también el instinto de pencncnca<~ a un grupo. que se reúne para 
la consecución de grandes metas. 

El ciclo motivacional del ser humano es sin duda originado en el úhimo inslinto 
animal esfuerzo -logro. Al prl!scntarse una insatis(acción y a la aparición de un estímulo; 
el desarrollo de una acción es inmcdia to, y contando con las aptitudes necesarias. 
de-vendrá en un logro que produci.tá un equilibrio interno, que es sin duda el concepto 
de felicidad. 

Es nuestra opinión. que la felicidad es sin duda al1;una, la consecución de un Objetivo, 
lo que explica ha imposibilidad de la eterna felicidad, así como también la búsqueda 
incesante de nuevos logros como condición del ser humano. 

Cuando el objetivo no es logrado, aun diseftando la acción conveniente y comando 
con aptirud necesaria (p:n condiciones ell.lcmas al individuo), devendrá en una frustración. 
pero también y en forma por dcm!s peligrosa, puede ocunir un cambio en la escala de 
valores, que lo orillazá a la dclincuenci:~ y la corrupción, donde dcsafouunallamcme 
también, podrá obtener falsos logros y fijación de nuevos, más corrompidos, pero que 
lamentablemente también lo salisfasán. 

En todo país de primero, segundo y tercer mundo, la delincuencia y la prostuución se 
incrementan de la misma manera que el índacc innacionario, disminuyendo cuando éste 
llega a disminuir, pero de una manera más lenta. 

01. Jnsunclencla 
La satisfacción del primer instinto animal de supervivencia cuestionó 
fuertemente al hombre primitavo. Y lo hiLO reconocer que no era autosuficicntc. 
La civilización en vez de disminuir ha incrememado esta falta de suficiencia. 

02. Agrup11clón 
El ser humano forma grupos con el objetivo de sobrevivir mejor y poseer bienes 
que le permitan cubrir contingcncaas climálicas y de entorno. Sahsfacicnllo 
además, su necesidad de seguridad. 

03. Lider 
En cualquier grupo el líder emerge de manera natural y sin duda alguna no es 
el másfucnc, ni el más grande, n1 el más inteligente. El buen líllcr es aquel que 
aglutina lo meJor de cada elemento de su grupo, para un fin común, cumplaendo 
ademá~. la nccesillad de afiliación de sus integrantes. 

04. Comercio 
El trueque interno será la primera alternativa para adquirir satisfactorcs que 
permitirin el mejoramiento del nivel de vida del grupo. 

OS. Utilidad Personal 
la utilidad en su concepto prim1\ÍVO es indupcnsable y se puede llefinir, como 
el almacenamiento de bienes para condiciones clamáaicas adversas. Tal vez 
esto explique claramente la apaución en Áfnca lid "'Horno Erectus", y que l.a 
ubicación llcltereer mundo esté comprendida dentro de los lím¡Lcs llcl Trópico 
d~ Capricornio, donde la bcn..::volenci:~ del clima hace al individuo, poco 
previsor a más de reducir sustancialmente la capacidad de planeaci6n, 
programación y control de esae hombre primilivo. En contraparte, aquellos 
"cromagnoncs" que cmisraron a regiones con condiciones cluná1icas adver
sas, nos explican la ubacacaón del pnmer mundo. 
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1.30 EL PROCF.SO ECONÓMICO 

PRIMITIVO 

J. INSUFICIENCIA PERSONAL 

2. FORMACIÓN DE GRUPO 

J. APARICIÓN LIDER 

4. TRUEQUEINTERPERSONAS 

S. UTILIDAD PERSONAL 

6. AYUDA MOMENTÁNEA 

1. SUMA PRODUCTOS 

8. SOBRECARGA LfDER 

9. COOPERACION PROPORCIONAL 

10. REPRESENTACIÓN VALOR 

11. MONEDA NO FALSIFICARLE 

12. INSUFICIENCIA GRUPAL 

13. TRUEOUEINTERGRUPOS 

14. UTILID~DGRUPAL 

IS. INVASIÓN EXTERNA 

16. COOPERACIÓN NO PROPORCIONAL 

17. DESEQUILIBRIO 
MONEDA-PRODUCCIÓN 

18. COMPETENCIA INTERGRUPOS 

... ' . 

ACTUAL 

INSUFICIENCIA 

AGRUPACIÓN 

LfDER 

COMERCIO 

UTILIDAD PERSONAL 

INTER~S SOCIAL 

P LR. 

BUROCRACIA 

IMPUESTOS DIRECTOS 

MONEDA 

BANCO CENTRAL 

APERTURA COMERCIAL 

COMERCIO 
INTERNACIONAL 

UTILIDAD GRUI'AL 

CONFLICTO 
INTERNACIONAL 

IMPUESTO INDIRECTO 

INFLACIÓN 

• 
COMPETENCIA 
INTERNACIONAL 
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()6, lnlerés Social 
Cuando alguna especialidad desarrollada por un miembro del grupo se ve 
afcct.tda por problemas de salud, es indudable que éste rccibirA una ayuda 
momemánea por todos los miembros del mismo, mas no como regalo, sino por 
un c.:oncepto de "Soladaudad Interesada" en el propio restablecimiento del 
especialista, cuya función es necesaria para todo el grupo. 
En otras palabras la función de la empresa d.:: interés social, no es regalar 
ba.::nes, sino coadyuvar a nivelar l.1s oportunid.&d.::s de desarrollo, de todos los 
miembros de una sociedad, en ouas palabras debe perseguir beneficios, sólo 
que a largo plazo, e indudablcmenle sus recursos deberán provenir de ob"as 
cn1idades que generen ut.ilidadcs. 

07. l,roduclo lnlerno Druto 
La suma de producción de bienes que elabora un grupo, descontando los in
sumos que no se producen, es 1:1 primera explicación del Producto Interno 
Bruto de un país. 

OH. Uurocrada 
El incremo.:n!O de l.t producción sólu puede darse en un clima de tranquilidad, 
y es d.:btdo a !.1 funciün del "Líder Trab.tjadur", que para esto:. momento le falla 
ttempu par.1 productr. por lo que los miembros del grupo, si el líder es 
adecuado, se impondrán una autm:uuperadún, que lógicamente será pro· 
porcLOna1 a su proJuctivid.1d. p:ua que cnn ella se sufraguen las nL-ccsidades 
dcllíU..:r y t.d vct. de .1lguno~ ayuU.tntes. 

O?. lmpuesloS Directos 
EstJ autocooperacJún proporcional será la primera forma del "Impuesto 
Duccao'" que conlleva el concepto de que a m.&yor sobranlc mayor impueslO y 
a menor sobrante menor impuesto. 

10. Monrda 
Las dificultades que el lrueque presenta, pa.ra la rapideL de adquistción de 
salisfactores. obliga sin duda, a la creación de un rcprescntanle del valor, tal 
como lo fue la sal para los cg¡pctos, el cacao y las plumas de quelzal para los 
pobladores do.: Mcsoamérica. 
IJor lo que se ges1ará eslc representativo del valor, que sin duda origmará un 
meJOramtenlo adicional en nuestra primihva sociedad. 

11. Uanro Cenlral 
La posible ap.&ución de un represcntanle del votlor no cmilido por el "Líder 
Administrador", obligará a éste a marcar de alguna forma su moneda, para 
hacer!·.& ¡nfa\sificable tal coma ahor.& se controlan las limas, el papel y las 
plac.ts para tmprimir papel moneda. 

12. Apertura Comerd:d 
En esta etapa, el grupu habrá en1endido claramenle que "ning•ín hombre, 
familia, grupo o país, es autosuficicnte", por lo que se presentará la necesidad 
de hacer imcrcambtos con otros grupos, para adquirir satisfaclorcs no produ
c:idus internamente. intercambrándolus por los de producción local, con una 
implícit.& ulihdo~<.l pnmcro pcrson..~l y postcourmcnlc grupal. 

1). Cumerdo lntern:.u:innal 
Desafonunadamo.:nte todos los cunOicaus intcrgrupos se han originado por 
motivos económtcns. 

• 
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16. 

El enlamo económico 

la excepción ,mitológica de la guerra romántica producida por el rapto de Elena 
de Troya, por Paris, solo fue Ucvada a cabo, cuando Menelao convino intereses 
económicos con sus aliados, para iniciar la guerra Espana-Troya. 
Ulllldad Grupal 

Es indudable que cualquier país, requiere en el comercio internacional adicio
nar una utilidad, que le permit:a atesorar bienes para condiciones imprcYistas 
Y para sufragar gastos de empresas, cuya utilidad pueda ser diferida. 
Con hielo Internacional 

Cuando estas no deseables condiciones se prescman, Jos recursos necesarios 
para llevarlas a cabo originan un impuesto de emergencia fijado por el líder, el 
cual no podrá ser juuo. ni proporcional. 
Impuesto Indirecto 

17. 

~ creaci~n a_hora si de un ''impuesto'' sin características de justicia, orisina el 
Impuesto md1rccto. el cual deb1era ser retirado cuando el suceso CAtraordinario 
se hubiera solucionado. Es por esto que las economías estatales no pueden 
basarse en impuestos lnd11ectos pcnnancmes, como es el caso de Latinoamérica. 
ln011clón 

18. 

Cuando el líder administrador provoca un des balance entre la producción y la 
moneda representativa del valor de la misma, indefectiblemente produce el 
fenómeno conoc1do por lnfl:tCión. sea ésta en cacaos, plumas, dóbrcs 0 pesos_ 
Competencia Internacional 

La interdependencia d..: grupos deriva en una necesaria competitiviclo~d, en )a 
cual el_ ~alar de Jos productos miemos JUega imponamísimo p.lpcl para la 
adquiSICIÓn de los btencs de otros grupos 

1.40. LA I:<FJ.ACIÓN 

La inmensa mayoria de un pueblo, confunde los efectos, con las causas de la inOación, 
el 80% de las respuestas recibidas a nivel La1inoamcrica han sido que la in O ación tiene 
como <:IUSI el aumemo eAcesivo de los precios. 

. El estudio del fc~ómeno inn~ción sobrc~asaría los alcances de este 1rabajo, empero, 
•• ~cpta~os asemep.rle •.un a.:uoma conoc1do por todo ingeniero. como es el que "La 
r~sas~~_ncra de un concreto, está definida por su relación agua-cerr:cnto", podremos 
vasua.1zar lo r~lativo del mismo, dado que, como es de todos aceptado, )a resistcnc1a 
depende tambaén, de la salinidad del agua de mezcb, Jos contenidos de arcilla dc los 
agregados, la granulomeuía de los mismos, la fornaJ de curado, etc., de esa mismJ ma
nera podrí .. mos decir que la causa de l.a inflación es "la e.\cesiva em1siún de dinero sin 
respaldo", a más_~ otros f.:lctores como inO.ación eucma, compras de pinico, 0~ • .-ultami~·niLI 
de producto~, ut~hdades excesivas, etc., po.:ro finalmente el efeclo más importante de ello, 
es la paupcnzac1ón económica y moral a todos los niveles, a través del incrememo en Jos 
precios de adquisición de satisfactores. 

• Una nplicación _simple dd fenómeno de inOación sería la suposición de d1ferentes 
pa1ses, con producc1ón y monedas diferentes .. 

A) Pafs Dal:.mceado. 

Sería aquel donde su producc•ón de bienes fuese e.\actamente igual a su emis1ón 
de -~oneda, como por eJemplo, que produjese tres productos indispensables y 
cm111e5e u es monedas, por lo que cada producto eostaríd una monl.!d.J. 

• 
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Se ha mencionado que los comerciantes pueden producir inOación; nadd más 
falso, ya que en nueslfo hijXltético país de eres proJuctus, si uno de ellos sube sin 
incrcmcncar el circulmtc, los ouos dos bajarían de ¡nec1o, al no existir monedas 
con que comprarlos_ 
Más aún, si los tres comerciantes JecidL..:sen duplicar sus precios, to.:ndrían que 
vender solamente la mitJd de cada produciD, dcb1do a la ine.11.istencia del doble de 
monedas para adquirulm .. 

U) l'aís Producllvo. 
ScríJ aquel donde su producción de b1cncs fuer.1 del doble de su emisión de 
monedas, l:OffiO por eJemplo, que produjese seis ptoductos indispensables Y 
emitiese tres monedas, pur lo que co.~dJ producto cosLJJÍa med1a moneda. 

C) l'!.iis Improductivo. 
Sería aquel donde su producción de bienes fuese l-1 tercera parte a su emisión de 
monedas, como por eJemplo. que produJeSe trc~ productos indispensables '1 
enut1c!loe nue.,.e moned..~~. por lo que c~d..~ produ~·to co~1arí.a tres moned.a~. 

Es tmludablc que los p.aíses b.alanceados e improductivos, tralarí.m d..: ad4U1rir Lodos 
sus b1cncs en el po.~ís productivo, usando ratones pur..IITlcntc lógicas y en nada relacio
nadas con conceptos de patriotismo y dcslealcad (ver figura ID). 

J.SO. EJ. CO~THOJ. UE I'HECIOS 

Es 10Judable que d impue!l.to más injus1o es la lnOaciún, como también es cierto que 
dcstJe antes de Custo. se h-1 trJtJdo de aminorar sus efectos. En cont.JdJs ocasiones se 
hJ res.ueho en sus bases, en l.a mayoría de las veces y de manera increíblemente insis
tente. se h.a ensayado una y otra vez el control dc prcqos y desde el Ed1ctu D•oc)ec¡ano, 
donde se Jleg6 hasla ),¡pena de muerte para el c:~mpestno c¡u~ no quistera productr, lo 
único que se ha conseguido h:~ s1do desalcnto~r la producción, estimul.u en forma ma
cional el ~.:nnsumo, la necesid.ad de subsid1os, mayur infl.ación, mayor imputt.sc¡Ón, 
esca~e1 , ho~mbre, quiebras y a consecuencia de óus, m.tyor estalll.ación. 

A contmuación presentamos a la consaderación Jcllcc10r, una reseña dc!>de el año 
2K30 antes de Cristo, sobre el control de precios (ver f1gura 11 4). 

1.60. LA REJ.ACIÓ1< I'AHIIMD·INf"J.ACIÓ:-1 

Cu.tndo 5c emite dinero sm respaldo los prcctos 1nternos se elevan y si en un país 
\"ccinu,los precios pcrmanec.:n constantes, las compra!. en ese país se incrementarán. 
causándole problemas que nu son de su rc!.ponsabiiLdad, por lo que aparecerá una situa
ción injustd, que 1endrá que resolverse a través de una devaluación, tan grande como 
grande h.aya sido la emisión de dinero sin respaldo y lan inmediata como inmediata 
~ca J,¡ necesiddd de producloS de ese p..:~ís vecino. 

La emis 1ón de dinero por aniba d..: la producción en un ra.ngo no mayor dd 10%. se
g1in recomendación del economista Keynes, permitió a E U.A: recuperarse en 19~4, 
de su crisis, a más de incrementar su produc1o mtemo bruto, sm tener consecuenc1as 
importantes. . 

En ouas palabras probó que un crecimiento ordenado y gradual de precios del lO% 
anual. no es perceptible pa.r..:~ el común de los ciudadanos. 



20 El auomo económico U rclacaón ¡nrid~td-inflacaón 21 

INFLACIÓN CAUSA: "Exces¡va emisión d.: billclcs" HISTORIA DEL CO~TROL DE !'RECIOS 
EFECTO: "Alza de precios" 

AÑO 
A• PA1s BALANCEADO o"' PAfs rRooucnvo 2830 AC En Egiplo el monarca llcnku mandó grabar en su 1umba la 

siguienlc leyenda· "Yo fui guardián de los cereales del sur de esta 
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provincia". El gobierno cgLpcio, al regular la producción, fue 
apropiándose de la ticrrJ, la cual para producir 1uvo que rentarla 
a los agricuhorcs. 

21]3 AC En Babilonia el Código de Hammurabi suponía una regulación 
de la economía a través de controles de precios y salarios. que 
no fue lograda. 

1122 AC En China. el emperador Chou delerminaba la productividad de 
parcelas, ajuslando la ofena; el sis1ema falló al confronlar sus 
funcionarios imereses comerciales y JUrídicos. 

A.l COMERCIANTl! VORAZ c .. PAIS L\tPRODUCJ'IVO 491 AC En China Confucio decia en sus Principios Económicos: "el go· 
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biemo debe nivelar precios mcdianle el ajuste de la ofcna y la 
dcm.mda P.ua garantizar el costo del produciD y el abasia del 
consumtdor". El sistema Calló. 

400 AC En Atenas la acwnulación de granos era cas1igada con la pena de 
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muerte. El Agoranomi era el Inspector de Mercado, quien vigilaba 
las venias: el Si1ephylaces era el Inspector de Grano, quien vi-
gilaba peso y precio. Se logró un conuol parcial que se desplomó 
al paso del ucmpo . 

400 AC Lisias. el polí1ico, promc1ió precios más bajos en épocas de 
A.2 COMERCIAJ'IITES VOKACES C.l COSTHOI. DE PltECIOS escasez, colgando a comerc1antes y a inspectores. No obstan le, 

se derrumbó el sistem:a. 
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372 AC En China, durante el reinado de Hui de Laing. su minis1ro 
mencionó: 
"Cuando hay abundancia de granos. has la Jos animales comen y 
nadie guarda; cuando hay escasez, el pueblo mucre de hambre y 
todos la ach:acamos al mal año''; ... "No fui yo, fue el puñal". 

300 DC En Roma, Dtoc\.=cia.no inició la la. reforma mone1a.ria. devaluó 
el denario a la mi1ad y no obstanle por falla de reservas y por 
exceso de gasto público no lo pudo sostener. En el año 301 

Sobnnlcs apareció el cdiclo Dioclcciano fiJando precios máximos a 900 
artículos y \30 grados de mano de obra y uansporte, con pena de 

FIGURA •J muertc a quten vendiera a precios mayores. Culpó a los comerciantes 
de la innación y huyeron produc1os y comerciantes, Diocleciano 
abdi¡;ó por ello en el año 305 AC. 

FIGURA #4 

• 
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Después de la segunda guena mundial, se celebró la conferencia de Dr.: ton Woods. 
donde ante la escasez de recursos de todos los países involucrados, se descartó el patrón 
"oro" que obli¡aba a lOdos los paises a respaldar con este bien la emisión de todas sus 
monedas, liberándolos de est11 obligación. 

Este cambio. aunado a la experiencia de Keynes. propició que algunos países 
emitieran dinero sin respaldo, con tasas muy superiores al 10%, fenómeno analizado 
por Phillips. que define que ante altas inOaciones la recta de Keyncs, se convierte en 
"Curva Regresiva" en la cual el producto in temo bruto decrece, ocasionando sistemas 
económicos en decadencia. (Ver figura 11 ~). 

1.70. LA DEVALUACIÓN 

Es indudable que una devaluación pueda atrasarse en función de la ganancia incluida 
en los precios de exportación, a mayor utilidad mayor lapso disponible. c.t.actamente 
como ocune en una empresa que decide momcntáncameme uabajar reduciendo o 
anulando su utilidad, todo ello en forma provisional, dado que si continúa por ese cami-
no, quebrará. · 

Una explicación simple del fenómeno de devaluación. sería la suposición de LrCS 

diferentes países productores de petróleo con las mismas profundidades de mantos, la 
mismacalid_ad,la misma productividad y consecuentemente el mismo costo dnccto, por 
lo cual, y suponiendo Ulilidad constante de 30% sobre un costo de 20 dólares por eJcm
plo.el precio de venta sería de 26 dólares por barril en todos los países (ver figura M 6 ). 

Posterionnemc y supomcndo también mOac10ncs moderadas, altas y muy altas en 
cada país. el nue..,o entorno pudiera ser: 

A) PAIS CO~ INFLACIÓN MOUEK,\DA 10% 

Se tía aquel donde sus costos de CJI.Iracc•ón, más su mOac¡Ón, más su utilidad le dcfm¡e
ld.ll un precio por ban1ltal como. 

Costo duecto 
Inflación interna 
Utilidad 
Precio de Venta 

10% 
301fo 

8) PAIS CON INFLACION ALTA JO% 
Costo directo 
Inflación interna 
Utilidad 
Precio de V cnta 

30% 
30% 

20.00 Dólares 
2.00 
~ 
28.60 Dólares/Barril 

20.00 Dólares 
6.00 

..ilQ_ •. 

33.80 Dólares/Barril 

C) PAiS CON INFLACIÓN MUY ALTA 60% 
Costo directo 
Inflación interna 
Utilidad 
Precio de Venta 

30% 
30% 

20.00 Dólares 
12.00 
.li!! 
41.60 Dólares/Banil 

Es indudable que todos los países necesitados del producto lo comprarán a 28.60, 
precio fiJAdo por el país con ¡nflación moderada (Ver figura 11 6). 
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DEVALUACIONES 

AÑO l. SIN INFLACIÓN 

PAÍSES 

ler. Costo 
Inflación 
Utilidad 

1• Venta 

Comprador 

AÑO 2.· CON INFLACIÓN 

PAÍSES 

ler. Costo 

Inflación 
20 Costo 

Ulilidad ,. Venta 
Devaluación 

2• Venia 

Comprador 

S 20.00 
0% 

S6.00 

S 20.00 
30% 

$26.00 
S7.80 

S 33.80 
15.4% 

3 

$20.00 
0% 

S6.00 

~ 
$ 26.00 

2 

S 20.00 
10% 

S22.00 
S 6.80 

S 28.60 
0% 

T 
1 

S 28.60 

FIGURAH6 

----~---

4 

$20.00 
0% 

$6.00 

3 

S 20.00 
60% 

S 32.00 
S9.60 

S 41.60 
31.3% 

1 
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El país con inn.tción ah a y dependiendo de su necesidad de vender su petróleo para 
adquirir otros bienes, puede decidir vender a 28 60. dado que su costo incluyendo 
innación es de 26 dólares, reduciendo consecuentemente su ulilidad del 30% al 10% 
(2.60 Dólares/Barril). 

Pasa el país con muy aha innac1ón. sería imposibk vender su pcuólco a 28.60, ya que 
su costo imcmo es actualmente d.: 32JX) dólares. r->r lo cu.1l y probablememe. comunicará 
a sus conciudadanos, que su moneda dcb..:rá devaluarse en un 31.3% (41.60 - 31.3% "" 
28.60) pero que no se preocupen, que la medida fue úmcamente para ser '"competitivos'". 

Desde olio punto de vista y deb1do a la problem.ítica eJemplificada anteriormente, 
existirin dos t1pos de paridad. la pandad ofic1al que es la fijada por cada gobierno y 
la paridad teórica determinada por h suma del valor de un grupo de insumas iguales. 
comprados en d1ferentes paises, produciéndose los fenómenos conocidos por 
sobreYaluación cuando esta moneda compra más artículos en otro país y subvaluación. 
cuando esta moneda compra menos artículos en ese ouo país. 

En el caso de la República Melticana parece ser que la máxima sobrc\·aluación que 
resiste nuestra moneda es del 30% y cuando este guarismo se rebasa. sobreviene una 
devaluación (ver labia 11 7 ). donde se compara M.5xico con E.U.A., según h!Ória de 
IPADE, de diciembro! de 1975 a agosto de 1982. 

A) EXTRAPOLACIÓ~ UE PARII>AD QI•Tf\IIST,\ 

Con base en e!.ta teoría y en el año de 1982. ~supusieron infl.acioncs coma antes del 5%. 
anual para EUA y deerecientcs de Mé~ico. hasta su igu..1lación en clai'lo de 1992. 
obteniéndose una p . .l[idad fij..1 y libre 1992-2000 de 709.65 por dólar, res u hado 'iUC 

a la fecha no concordó con la real1dad. haciendo notar que si ese escenario se hubiera 
dado. JO millones de pesos que en 1982 compraban 5 automóviles de lUJO. para el 
año 2000 comprarían un miniauto usado. y que una familia que anualmente perci
bía en 1982, 1 millón de pesos, sin mod1ficas su tren de 11ida y congelando 13 cd3d de 
sus hiJOS, requerirá para el ai\o 2000 ganar 20.829 millones. (Ver f1¡;ura ## 8). 

D) EXTRAI'OLACIÓN DE PARIDAD I'ESI,\IISTA 

Con base en la misma teoria y en el mismo año de 1982, se supusieron in naciones 
constantes deiS% anual para EUA y decrecimientos de México, hasta su estabiliza
ción en 25% anual en el año de 1988, obteniéndose una paridad pasa el año 2000 de 
5,090 pesos por dolár, que a la fecha tampoco con~ordó "con la realidad, haciendo 
notar que si ese escenaiio se hub¡er:1 dado, 10 millones de pesos de 1982, en el año 
2000 compr.uian una bicicleta y los mgresos famili.ues de 1 m1llón de pesos de 1982, 
rer¡uerirían incrementillse a 128.715 millones en el año 2000. (Ver fisura 119 ). 

C) EXTRAPOLACIÓI> DE PAR liJAD ~IUY PESI~IISl",\ 

Con las mismas bases y para el m1smo año de 1982. se supusieron innaciones 
constantes para EUA y decrecientes de Múico, hasla su estabilización en SO% anuaJ, 
para 1985. obtenil!ndose una paridad p.u:~ el año 2000 d.e 64.44g pesos por dólar, 
resuh.1do que a la fech:~ e!.pc1..1mos no com:uerde con la realidad. pero suponi.!ndolo 
real, los JO millones de pesos comprarían en el año 2<X>O. una rdacc16n de. b1cidc.l:~ 
y la percepción de )3 f.unili3d.e 1 millón en 1982. requerÍJÍ.tde 1.891.702 millones en 
el alto 2000. (Ver tabla 11 10 ). 

• 
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FECII.'I.! 

ICJlS (D1c) 

1 '176 (Ene) 
(Feb) 
(Mar) 
(Abr) 
(~hy) 

(han) 
(11.11) 

(AJO) 
(Scp) 
(ÜCI) 

(:O.,"o11) 
(Die:) 

1')17 (Ene) 
(l".:b) 
(Mar) 

(,\br) 

0·1.&)') 
(Jun) 

(Jnl) 

(1\go) 
(Scp) 
(Ckl) 

(S~v) 

(Die) 

1978 (f.nc) 

1979 

(f'cb) 
(Mar) 
(Abr) 
(May) 
(lun) 

(Jul) 

(A¡o) 

(Sc:rl 
(ÜC:I) 

(;\'011) 

(D1c) 

(t:nc) 

(1 eh) 

Ola•) 
(Abr) 
(.\h)') 

(lun) 

VA\.011. DLL ri:SO. TLÓII..ICO Y DE MEII.C,\00 
( .. t.r.:rcncli~ de mno~c.ón l 

L...: DICE DE PllCCIOS 
ALMAl'Ol.I:O 

Mi:.XICO EUA 
(oj Ooi 

lOS 6 

100 7 
110.1 
111 7 
112 2 
11) 9 
11-1\1 
1171 
117 4 
lll 8 
1152 
l-16.) 

"'1 
1 S1 6 
160 3 
16] 4 
168.1 
171.8 
171 l 
1146 
179 S 

"'" ISO 1 
180 1 
1120 

1&4.6 
118.6 
192.4 
194.9 
19?. 
202.S 
2().1.8 
20< 4 
2021 
20S.O 
2076 
210 8 

21112 
222 8 
22S 4 
226 8 
212 4 
2)S o 

102.7 

10].4 
IOJI 
104.4 
lOS O 
105 2 
lOS 8 
1065 
1072 

'"" 10116 

""o 
109 3 

"'" 1107 
111.7 
112.7 
lll 2 
lll.S 
114 2 
114 ] 
11 S 3 
1161 
116 2 
1166 

JI7.S 
IIR l 
119 o 
120.2 
120 9 
121 7 
122.S 
121) 
12] 9 
125 2 
1259 
126 6 

120 
12') 1 
1 JI 4 
IJU 
IJS.U 
13b 4 

(•1 

LOl 

1 os 
106 
1 07, 
1.07 
108 
1.09 
1.11 
109 
1.16 
124 
1:>< 
141 

"3 
14S 
1.46 ... 
1.51 
IS2 
l>3 
1.56 
l. 56 
I.SS 
I.SS 
1.56 

»7 
1.59 
161 
1.62 
1 6S 
166 
1 67 
1 6S 
1 63 

1"' 
1•• 
166 

170 
1.72 
172 
1.70 
172 
172 

F!GUKA li 7 

VALQII. 
1\.0iliCO 

1960 u ~o 

'" 
15.15 

15.44 
15.58 
ISH 
IS 1 l 
1H8 
1602 
1612 
160] 
1105 
IR 21 
1970 
20.71 

21 02 
21 32 
21 47 
21 91 
22 20 
22 JS 
22.SO 
22 9-1 , .. 
2219 
22 7'} 

22 9-1 

2300 
23 JO 
23.67 
2H2 
24 26 
24.41 
24.55 
2-1.26 
2197 
24.11 
2-1 11 
24 41 

2-199 
15 29 
25 29 ,. .. 
25 29 
2529 

VALOil DE 
M U< CADO 

(• fio ot.o) 
(•1 

12 so 

IUO 
12 so 
12 so 
12.50 
12 so 
12 so 
12 50 
12.50 
19 BS 
2S 49 
22.07 
19 95 

22.17 , .. 
22 69 , .. 
22.80 
22 99 
22 86 
22.87 
22 69 
22 68 
2265 
2213 

2272 
22.74 
22.74 
22.74 
2276 
22.81 
22 8] 
22 84 
22 73 
22 78 
2218 

• 22 72 

22 71 
2279 
22 82 
22 84 
22 8-1 
22 8-1 

PII.ESIÓlll 
I.EL.ATIVA •.. 

"' 
21.2 

2352 , ... 
25 84 

"" 27.04 
28.16 
30 S 
28 24 

(14 10) 
(28 48) 
(10 7]) 

" 
(51) 
( S 8) 

.03} 
(32) 
( 2 6) 
( 2.7) 
( 16) 
03 
Ll 
os 
06 
09 

120 
2.50 
4 01 
414 
6S 
10 
7S 
62 .. 
" " 7.4 

1000 
1096 
10 82 
941 
1072 
10 72 

"" 

1980 

1'>181 

19K2 

(12) 
(39) 
(57) 

r~cntc 

(Jul) 

(A&o) 
(Sc:pl 
(Oc:l) 

(No11) 
(Dac:) 

(F.ne) 
(Feb) 
{,_br) 
(Abr) 
(MI)') 
{hm) 

(Jul) 

(ABO) 
(Sep) 
(Ocl) 
(Nov) 
(01C) 

(F.nc:) 
(fc:b) 
(~hr) 

(Abr) 

{/l.hy) 
(Jun) 
(Jul) 
(Ago) 
(Sep) 
(Oc:l) 
(:--/011) 
(01C) 

(Ene:) 
(fcb) 
(M.r) 
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EXTRAPOLACIÓN DE PARIDAD OPTIMISTA 

INFlACIÓN INFLACIÓN PARIDAD su~ P. LIDN.E 

AÑO MÉXICO E.U.A MÉXICO E.U.A. TÉCNICA VALUACIÓN FIN A~O 

1980 29.8% 10.2% J. 298/ 1.102 28.00 (22.293) 23.26 
1981 28.7% 8.8% J. 287 1 1.088 33.12 (26.320) 26.22 
1982 98.8% 4.4% 1.988/1.044 63.07 30.0% 96.30 

1983 80.0% 5.0% 1.800 /1.050 108.12 30.0% 140.56 
1984 60.0% 5.0% 1.600 1 1.050 164.75 30.0% 214.18 
1985 40.0% 5.0% 1.400 /1.0.50 218.67 30.0% 285.57 
1986 35.0% 5.0% 1.350/1.050 282.43 30.0% 367.16 
1987 30.0% 5.0% 1.300 1 1.050 349.68 30.0% 454.58 

198H 25.0% 5.0% 1.250 1 1.050 416.29 30.0% 541.17 
1989 20.0% 5.0% 1.200 /1.050 475 76 30.0% 6UI.49 
1990 15.0% 5.0% 1.150 /1.050 521.07 30.0% 677.39 
1991 10.0% 5.0% 1.100 1 1.050 545.88 30.0% 709.65 
1992 5.0% 5.0% 1.050 /1.050 545.88 30.0% 709.65 
1993 5.0% 5.0% 1.050 1 1.050 545.118 30.0% 709.65 
1994 5.0% 5.0% 1.050 /1.050 545.88 30.0% 709.65 
1995 5.0% 5.0% 1.050 /1.050 545.88 30.0% 709.65 
1996 5.0% 5.0% 1.050/1.050 545.88 30.0% 709.65 
1997 5.0% 5.0% 1.050 /1.050 545.88 30.0% 10<).65 
1998 . 5.0% 5.0% 1.050 /1.050 545.88 30.0% 709.65 
1999 5.0% 5.0% 1.050 /1.050 545.88 30.0% 709.65 
2000 5.0% 5.0% 1.050 1 1.050 l45.88 30.0% 709.65 

FIGURA# 8 

EXTRAPOLACIÓN DE PARIIJAD PESIMISTA 

INPI.ACIÓN INf-LACIÓN PARIDAD SUB- I'.UIINF. 

AÑO MÉXICO E.U.A MÉXICO E.U.A. TÉCNICA VALUACIO'J Fl.\' A\0 

1980 29 8% 10.2% l. 29H /1.102 28.00 (22.293) 21.2fl 
1981 2H.7% H.li% 1.287 /1.088 33.12 (26.320) 26.22 
1982 98.8% 4.4% 1.988/1.044 63.07 30.0% 96.30 

1983 80.0% .5.0% 1.800/1.050 108.12 30.0% 140.56 
1984 60.0% 5.0% 1.600 /1.050 164.75 30.0% 214.1 H 
1985 400% 5.0% 1.400 /1.050 219.67 30.0% ~K5 57 
1986 35.0% 5.0% 1.350 /1.050 282.43 30.0% 367.16 
1987 300% 5.0% 1.300 /1.050 349.68 30.0% 454.5R 
1988 25.0% 5.0% 1.250 1 1.050 416.29 30.0% 5<l 1.17 
1989 25.0% 5.0% 1.250 /1.050 575.28 30.0% 7411.00 
1990 25.0% 5.0% 1.250 /1 050 684.85 30.0% 890.00 
1991 25.0% 50% 1.250 /1.050 815.30 30.0% 1.060.00 
1992 25.0% 5.0% 1.2)0 /1.050 970.60 300% 1,262.00 
1993 25.0% 5.0% 1.250/1.050 1,155.47 30.0% 1.502.00 
1994 25.0% 5.0% 1.250/1.050 1.376.57 30.0% 1,711!1 fl() 

1995 25.0% 5.0% 1.250 /1.050 1.637.58 30.0% 2,129.00 
1996 25.0% 5.0% 1.250 /1.050 1.949.50 30.0% 2.534.00 
1997 25.0% 5.0% 1.250/1.050 2.320.83 30.0% 3.017.00 
1998 25.0% 5.0% 1.250 1 1.050 2, 762.89 30.0% 3.592.00 
1999 25.0% 5.0% 1.250/1.050 3.289.16 30.0% 4,276.00 
2000 25.0% 5.0% 1.250/1.050 3.915.66 30.0% 5.090.00 

FIGURA# 9 
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U rdación inflo~ción-inlerés JI 

ll) REGISTRO llE PiiRIDilllES IIISTÓRICAS 

Fin:ümcmc y con dalas hislóricos. somccemos a la consideración t1cl lcclor la com· 
par ación de la 1eoría con lo~ realidad has1a d1C1cmbrc di! 1989 para su personal 
e.\lrapol:u:ión. (Ver figura H 11). 

Cabe hacer nOl:u que la Secrelaría de Programac1ón y Presupuesla. hasta el año de 
1988. ulilizó un sistema d1rercn1e al de IPADE, d.:lo!rminando el1ipo de cambio real 
del p.! SO, con la moneda de 133 países, pond.:rouJos por su PlB. que en opinión personaJ del 
autor. no represeman la realidad y le permiten sugerir, que tal vez un sislema mixlo 
IPADE-SPP, que pudaera ser más preciso, al hacer imervenir porcenlualmcnle el siste
ma IPADE, únicamemc para el comercio con este país, y el de SPP para el res1o de 
nucslras exponacaoncs (ver figura H 12). 

MI = 
MZ 
MJ 
M4 

CA US,\ DE Lt\ 1 :'\'FLACI Ó~ 

PRESIÓN MONETARIA 
PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

BILLETES. MONEDAS Y CHEQUES 
MI • CUENTAS DE MONEDA EXTRANJERA 
~12 • CUENTAS DE AHORRO 
MJ • OTRAS ACTIVIDADES FINANCIERAS 

1.80. LA RELACIÓN INFLACIÓS -I~HRi:s 

Ame el rcnómeno innacionario, el ahorro interno de un país 1icne serias repercusiones 
al considerar que la lasa míninu PJ.bablc al ahorrador deberá ser mayor que la annación 
(!.1Sa posiliva). En caso comrarao se con\·icrte en un po:rJuicio para el ahorrador (lasa 
ncgativJ). 

D.:saronunadamente, cuando la lasa posi1iva es menor que en o Iros países y por su
pueslo cuando se preseman lasas negaliv:~s, la fugad~ C.ipildl es incucstaonable, aun con 
mcdiJas esuictas de comrol de camb1os. 

Cabe hacer no1a.r, que la lc~ilímidad dd derecho a conservar un palri.monio rorjada 
con muchos años de esfuerzo explica la prioridad de la segur-ld.::ad del masmo, ames que 
IJ nnlabllid11d, lo que lambién nos CAplica el casa de paises con ahos dcpósi1os de 
dinero, con bajas lasas aclivas, po.:ro con una gJramizadJ seguridad del pauímonio y 
probablemenle nos explica, 1amb1én el caso de p.1.íscs que, aunque orrezcan a has lasas 
posili\·as, no lienen las condiciones de scgurid.ld que busca el inversionisla. 

Es para La1inoaméricJ por lamo muy impon ame. pan regresar capilales rugados y 
par;~ atraer nuevas. garan1iccn un SISicma domJc prevalclca el derecho de rcspc1ar los 
bienes ajenos y la hbcnad de libre movimicnlo de c.1pi1ales y donde no ex isla la 
posibilidad del conuol de camhios. 
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U relación infl~c.ón-uucrét 33 

SUD VALUACIÓN;; 1.00;; rdifc:¡; 
INDICE DEL TIPO DE CAMOIO REAL lJEL PESO MEXICANO 

133 PAISES, PRECIOS 1\L CONSUMIIJOR 01\SE 1970 =100 

1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 

Enero 97.25 100.40 99.01 99.60 10...22 103.38 95.53 
Febrero 98.00 100.69 99.50 99.45 104.94 106.15 95.94 
M..-zo 98.32 101.83 99.89 99.45 105.19 108.71 97.75 
Abril 98.70 101.96 100.48 99.60 104.69 107.97 98.51 
M:~yo 98.30 101.66 100.30 99.90 104.98 108.29 99.58 
Junio 98.24 101.68 100.21 100.49 104.40 109.58 98.81 
Julio 98.46 101.10 100.22 100.91 104.26 109.60 97.74 
A¡;osto 98.24 98.77 99.70 100.70 103.99 107.63 96.62 
Scp1iembre 98.49 97.70 99.83 101.57 104.26 106.15 96.40 
Octubre 98.45 9908 100.48 102.38 104.34 105.80 96.07 
Noviembre 98.79 101.02 100.39 102.22 104.06 103.72 94.77 
Diciembre 98.98 101.62 99.98 103.07 104.16 99.91 95.30 

Anual 98.35 IOD.63 100.00 100 78 104.46 106.41 96.92 

1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 

Enero 96.42 89.55 123.64 124.41 122.94 114.04 99.64 
Febrero 97.48 88.52 131.67 123.77 122.22 111.89 96.03 
Mili lO 9747 87.34 131.43 124.45 121 69 108 67 95.24 
Abril 97.09 87.40 lli.OI 124.39 121.02 107.40 93.24 
Mayo 96.94 87.23 ll1.61 122.75 119 88 109.79 91.10 
JuniO 95.92 86.92 132.13 123.66 120.18 109.93 88.95 
Julio 94.12 86 81 ll2.13 124.52 121.94 IOM.47 87.75 
Agos1o 92.12 86.61 129.19 125 85 120.84 106.21 86 00 
Septiembre 91.13 134.93 127.26 125.06 120.52 106.50 87.68 
Octubre 91.35 ll1.66 127.51 127.05 119.01 105.82 87.95 
Noviembre 91.17 150.35 127.34 124 i6 117.94 103.51 88.54 
Diciembre 90.34 122.09 127.82 117.79 117.45 100.88 87.34 

Anu.:~l 94.30 103.28 129.39 124 00 120.47 107.76 90.79 

1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 
Enero 84.05 144.84 118.84 94.79 129.77 173.9 160.2 
Febrero 94.39 141.44 117.87 91.95 138.30 174.2 148.2 
Muto 129.79 ll8.8J 117.99 91.00 145.82 175.2 142.5 
Abnl 124.67 1]5.65 115.90 94.26 148.11 176.7 140,6 
Mayo 122.87 1]5.19 113.64 94.70 150.99 176.1 
Junio 116.54 1 ll.55 112.21 95.88 151.51 174.1 
Julio 111.1 o lli.IO 108.97 102.05 159.21 164.5 
Agosto 159.]2 129.00 108.1] 117.04 164.76 160.9 
Septiembre 168.43 130.00 105.7l 116.72 169.86 160.5 
Octubre 128.74 1]0.9] 10].81 122.60 173.44 157.6 
Noviembre 122.11 125.90 101.52 125.24 172.50 159.7 
Diciembre 128.95 12].]6 99.90 128.17 172.95 170.4 

Anual 124 25 lll.32 110.54 106.20 IS6,43 168.6 

Sub.- 1bril= 1.00-
1
:

6 
=- 1 00-0.711237.:28 87% 

FIGURA #12 
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Sisuiendo el ejemplo de Europa Ccnlral,dondc se cni gesaando un libre intercambio 
de mcrcandu y servicios, con el consccucnlc pro¡rcso para todos los paises inacgranlcs, 
es de esperarse en un fuluro muy cercano la Uucgración de NortellJllérica con México, 
para poslerionncnlc la inlcgrac:ión de lada Am~rica. Paca lo cual. los países sub
desarrollados y en desarrollo dcbcr'-n modifit:ar desde su educación primaria haSia 
la superior, pata desechar mentiru, fabos hirocs y dogmas, que impiden la conccp
luali.z.ación ca acta de una realidad lbica. productiva y compe1i1iva a nivel mundial. 

L.u dis10rsiones que Latinoam~rica ha tenido por motivos inflacionarios, han llc
&ado huta 6~ anual, yaeauir' subiendo en 111110 no se a1aqucn sus uusas. 

Cabe haccz now, que la función de cualquier banco es recibir dinero del ahonador, 
paafndolc unatua denominada pasiva, que concluimos deba ser mayor que la inflación. 
El banco adicionar4 sus gastos indirectos y una legítima utilidad, pua ofrecer a quien 
requiera del recurso y lC:nsa garantlu surtcienlel, el dinero a tasa activa, razón por la cual 
la eswiz.aci6n )' la cxproplaci6n de la banca. no rcsolvcón. nunca el problema inflacionario. 

1 .90. LAS CAUSAS DE LA INFLACIÓN 

Aceptando que los estados tienen la libertad de emitir bajo su responsob1lidad billetes 
'1 monedas, recordemos cómo ae integran los activos monetarios de un país: 

MI ... Billetes, monedas y cheques 
M2 = MI +cuentas de moneda uuanJera 
Ml • M2 +cuentas de ahono 
M4 a MJ + ouas actividades finandl!ras 

Cuando el activo monetario de un país crece a igual tasa que su producción indus. 
uial. el fenómeno inflacionario no se presenta. 

Cuando el activo monetario de un país crece a mayores tasas que su producción in· 
dusuial se presentará una inflac:ión moderada. tanto como lo sea su crecimiento 
monetario .. 

Cuando el activo monetario de un país permanece constante, pero su producción 
indumial decrece, se presentar! t:unbién el fenómeno inflacionario·. (Ver tabla N 13 ). 

Cuando el aclivo monetario de un país crece en forma eugerada y su producción 
indusuial decrece de manera importante se presentará sin duda el fenómeno de hiper· 
inflación. 

E-.istcn ucs causas identificables de la inflación y de ellas las responsables del 80% 
del fenómeno, IOn según la figura 1 14: 

) .. Causas Monetarias Fiscales 

Al eJ.ist.ir un déficit entre el ingreso y el gasto público, se producirá un dl!ficit, el cual 
se podri solucionar con : 

a).· Prl!stamos utemos a tasas activas internacionales 
~l!stamos internos 1 tas.u activas nacionales 
.... crcmemo del circulante 
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En Lalinoaml!rica se han uailizado las ucs soluciones de manera conjunla y cugc
rada, la deuda c~~:tema llega a rcprc1cntar hasta el SO% de su PIB, 111 in tema a160% de su 
PI B. y su crecimiento monclario a m.b del 2~ anual, lo que nos recuerda la inOación 
alemana de la década de los trcinll, donde se requirieron 32 imprcnLas para fabricar 
m:arcos, ante un lipo de cambio histórico de 1 billón de marcos por dólar, el cual 
esperamos nunca alcance LatinounhicL 

El equilibrio de este (enómcno, tambi~n puede llevarse a cabo cuando el gaslo pú- ' 
blico se incrementa en la mism1 medida que los impucslOs, y entonces el país no tcnc.Jrá 
d~ficit. 

Cuando el gasto público de un país crece a mayores lasas que los impuestos, se pre
sentar' un moderado dl!ficit. 

Cuando el gasto público de un pals permanece conS(anlc y sus impuestos disminuyen. 
se prescntar.6 el d~ficit., i¡ualala disminución en impuestos. 

Cuando el ¡asto público de un país crece en forma eugcrada y los impueuos 
decrecen, el dl!ficit serA muy eu¡erado. 

El impuesto directo que debiera sostener a todos los países, decrece Cuerlemente ante 
condiciones inflacionarias. por lo cual. y dcuforlunadamenle, hace aparecer el im
puesto indirecto que no 10m3 en cuenta la riqueza o pobreza del individuo y su condición 
de provisionalidad se conviene en permancme y en-consl&nlc crecimiento. 

Producida la inflación y aceptado que ningún país es autosuficicnte,la devaluación 
aer41 el único camino en el futuro. 

2. Causas de Costos 

El eSiado al ofertar inlemamentc mis y mejores financiamientos, producirá un alto 
costo del dinero, que devendr4 en mayores salarios, mayores costos de insumas 
nacionales, mayores costos de servicios públicos; y un encarecimiento nnificial que 
produciri mayor inOación, ~sta a su vct.. mayor devaluación en un:~ rcLroalimcmación 
acoml!trica hacia mayores costos de insumas uuanjeros. fenómenos ICH..Ios, que in· 
cremenLar!n las causas monetario-fiscales de la primeu inOación (ver figuro~ Ml4). 

3. Inerciales 

Al uiSlir muchos insuumcntos fm:mcieros internos y al incrementar la in03ción. 
~sta obli¡ar.6 a ofrecer mayores tasas de intcr~s. creando Wta gran dcsconfian.ta en el 
abonador, que devendr' en fugas de capital, que incidirán directamente en la dcvalua· 
ción, que a su vez aenera m4s desconfianza, mis fugas de capit.al y más devaluaciones. 

El fenómeno de la inflación es mis nocivo aun cuando consideramos que el pago de 
intereSCJ in1emos y e.ucrnos, va a provocar en el Estado un mayor sas1o público, cuyo 
circulo vicioso no se romperá hasta que se logre el equilibrio ingreso-gasto. 

El incrememodesproporcionadodc los impuestos directos, no produce un incrcmemo 
en la recaudación, sino que 1:~ disminuye creando la economía subaeminca o negra, que 
para c:l caso de l..at.inoam~rica representa casi el4~ de su PI B. (Ver figura M 1 !i). 

La necesidad eSialal de recursos en ocasiones se trata de solucionar con la crea
ción de mayores n4miles pnsa controlar al contribuyente, lo cual sin duda alguna, in· 
c:remcnw' mú aún la economía subtenanca. 

El fcndmeno combinado del crecimiento poblacional y del crccimicnlo del PlR. 
produce distorsiones que arcctan de mmcra directa a los habitanlcs de un país. 

-
INERCIALES 

1 MÁS INSTI<UMENTOS 1 
FINANCIEROS 1 

1 
MAYOR ES TASAS 

1 INTERESES 

1 DESCON AANZA 1 

rl FUGAS CAPITAL 1 
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CAUSAS iNFlACIÓN 

I --1 MONIITARIO-ASCALES 1 DE COSTOS 

-to 1 D~RCIT PÚBUCO 1 

•l MÁS 1 ___;l ALTO COSTO 

1 t ANANCIAMIENTOS 1 DINERO 

1 
1 

O! ÁS 
1 1 MAYORES SALARIOS 1 CIRCULANTE 

! 
1 DESEQUILIORIO 1 

1 MA 't'ORCS COSTOS 1 
INSUMOS NACIONALES 

l 
1 

MAYORES COSTOS J 
SERVICIOS PÚBLICOS 

l 
1 MAYORES COSTOS J· 

INSUMO$ EXTRANJEROS 

¡ 
y INFLACIÓN 1!---- 1 ENCAREClMIENTO l 

ARTiflCIAL 

DEVALUACIÓN 1 

FIGURA# 14 
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Cuando un pais lienc: un crecimiento de su PIS del 5% anual. y un crecimiento 
poblacional del 2~ anual, el produclo pcr c.ápi1a al cabo de 6 años se veiá incrementa· 
do en 84%. 

Cuando el produc1o imemo de un país permanece conslanle y su población crece al 
2% anual, el produclo per cápi1a decrecerá en 6 años, en un 51%. 

Cuando uiste como en muchos países de Latinoamérica, un decremento del 5~ 
anual de su PI B. y un incremenlo poblacional del 2% al cabo de 6 ai\os, el produc1o 
per cápila decrecerá hasla el97%. (Ver figura 11 16). 

CRECIMIENTO PIU Al. • Sil> ANUAL. 

S&n crecimicñlo pobllcional Con crecimiento pobla~::ional d 241. anual 

111 año l. JO X l. os l. J6S l. JO X I.OJ l. JJ90 

2' año l. J6S X l. os l. 4JJJ l. JJ90 X l. OJ l. J792 

3° año l. 4JJJ X l. os l. S049 l. J792 X l. OJ l. 420S 

41 año l. S049 X l. os l. S801 l. 420S X l. 03 l. 46J2 

51 año l. S801 X l. os l. 6S92 l. 4632 X l. OJ 1. S071 

6° año l. 6S92 X l. os l. 7421 l. S071 X l. OJ l. SS23 

ESTADIL.IZACIÓN Pln AL. O'il> ANUAL. 

Sm incn::mcnlo poblacional Con incn:meniO poblacional al 2~ anual 

11 año l. JO X l. JO. h JO + l. 02 l. 274S 

2' ai\o l. JO • l. JO l. 2745 + l. 02 l. 249S 

3' alto l. JO X l. JO l. 2495 + l. 02 l. 22SO 

41 año l. JO X l. JO l. 22SO + l. 02 l. 2010 

5' año l. JO X l. JO l. 2010 + l. 02 l. 177S 

61 año l. JO X l. JO l. 1775 + l. 02 l. IS44 

DECREMENTO PIO Al- 5'11> ANUAL 

Sin incremcnlo pohlacion.al 

11 ai\o 
2' ai\o 
3' año 
41 año 

5' afio 
61 a.Ao 

I.JO + LOS 
l. 2J81 + l. os 
1.1791 + 1.05 e: 

l. 12JO + l. os 
l. 069S + l. os 
l. 018S + l. os 

Con incremcnlo pobladonal al 21. ariual 

l. 2J81 
l. 1791 
l. 1230 
l. 069S 
1.018S 
0.9700 

l. 30 + 

l. 2149 + 

l. IJSS + 

l. 0612 + 

o. 9918 + 

0.9269 + 

FIGURA# 16 
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2.00. EL VALOR 

2.10. TEORIA DEL VALOR 

Todo satisfactor representa un costo en dinero, en tiempo, en a recto o en salud. El valor 
es, a nuestro juicio, función directa de la necesidad y de su escasez. Por lo que la máxima 
necesidad seri. a satisfacción de las necesidades de supervivencia, tales como respirar. 
beber, comer, desalojar sólidos, deaalojar llquidos, dormir y abrigarse. 

A) Necesidad Primaria. La necesidad, por tanto, podri jcriLiquizarse según: 
Indispensabilidad. lo que es indispensable para alguien, lcndri valor. 
Generalidad. El valor anterior ae vcri incrementado,cuando muchas personas lo 
requieran. 
Durabilidad. Si la noccsidad se preseru.a para varios individuos en forma constante, 
el valor se veri incrementado aún mú. 
Chaudkadón. Si en el contexto de satisfactorcs primarios muchas personas están 
dispuestas a claudicar a otros, por la obtención de uno solo, ~sic aumentari en la 
misma medida su valor. 

8) Necesidad Social. 
la convivencia entre seres humanos, dcspu~s de satisfechas sus necesidades 
primarias. hace aparecer ouas según: 
Desnbllldad. Lo que es deseable para algmen, tendrá valor. 
Generalidad. El valor anc..:rior se verá incrementado, cuando muchas personas 
lo deseen. 
Durabilidad. S1 el deseo se presenla para vasios individuos en forma constan le. 
su valor se verá mcremcntado aún má.J. 
Claudicación. Si en el conrcuo de satisfaclores sociales, muchas personas están 
dispuestas a claudicar 1 otros, por la obtención de uno solo, ~ste aumentará en la 
misma medida su valor. 

C) Escasez-Abundancia. la escasez podrá analizarse según: 
Abuod;ancla.la 1bundancia de un salisfactor disminuye su valor. 
Escasez. la cscasu de un satisractor necesario, aumenta su valor. 
En resumen. la necesidad primasia y social, la escasez o la abundancia del 
satisfac1or serán los p.:llámetros que definan su valor, lo cual nos explica que 
aunque el aire es indispensable, genérico, durable y claudic1ble por cualquier 
otro, no es valioso, porque hasta la fecha es abundante. nos explica tambi~n la 
creación de necesidades sociales a Ulv~s de la publicidad y la moda, para adquirir 
un ve¡¡ ido de modista famoso, una corbata o un diamante y Lainbi~n nos explica 
el caso de un elefante eolor b13nco rayado en azul marino, que pese a su toral 
escuez podrí1 no represenlar un salisfaciOr primario, salvo que a b"av~s de la 
publicidad se convierta "artificialmenre" en una necesidad social 

2.20. LA UTILIDAD 

La utilidad en su concepción mts general es el objclo y razón de loda obra para fines 
de definición,Csta ruede ser tangible, intangible, inmediata o mediata, y para fines de 
ejemplo, podemos mencionar desde el "Monumenro" que debe producir un beneficio 
inmediato e inlan¡ible (est~tico) hasta la empresa aerocspacial que proporcionar4 un 
beneficio lan&iblc pero 1 largo plazo~ en ~s1as y cualesquiera OIIIS, el beneficio es a 
nuestro juicio irrenunci1ble. (Ver fisura 11 17). 

' 
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T E O R Í A D E L V A L Q·R 

NECESIDAD PRIMARIA NECESIDAD SOCIAL 

INDISPENSABILIDAD DESEABILIDAD 

GENERALIDAD GENERALIDAD 

DURAIIILIJ>AD DURABILIDAD 

CLAUI>ICACIÓN CLAUDICACIÓN 

ESCASEZ ESCASEZ 

ABUNDANCIA ABUNDANCIA 
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Es a veces confundido el concepto "Beneficio Social", por el de "Función Social" de 
la empresa.la función sociaJ de la empresa es la creación de un salisfacwr. no el rcrano 
indiscriminado de bienes. y cuando una empresa no cumple su función social, simple· 
mente quiebra. 

En esencia no existe d1fcrcncia enue una empresa privada y una pública, la primera 
considera como obligación la obtención de beneficios tangibles e inmediatos para repar
lirlos enue 5, 10 o 100 accionistas y la empresa pública debiera buscar beneficios 
imangibles,tangibles, media1os e inmediatos para rcpanir cn1rc todos los habitantes de 
un país. 

En resumen, países pobres es igual a empresarios pobres; países ricos es igual a 
empresarios ricos. ya sean públicos o privados. 

Es interesante sei\alar que la disponibilidad de recursos de un país está relacionada 
con su religiosidad; en paises donde la consecU(:ÍÓn de la v¡da elCma se obtiene. a uavés 
de un "Intenso crabajo y 1:1 mayor rrugalidad en el vivir", deviene sin duda, en lo. 
formación de grandes capitales. En olros paises donde "'Es más fácil que un camello pase 
JXlr el ojo de una aguja. que un rico enue al reino del ciclo", es también indudable que 
origine países donde la pobreza es un mérilO para alcanzar el ciclo. A su vez 1ambién, 
este uioma provoca grandes diferencias sociales. cuando alguien se apoya en ellos 
palll su propio beneficio. 

La ulilidad en Lalinoamérica se ha analemizado. olvidando que SI bien es cieno el 
ms11nto ammal de posesión, permanece en el hombre, a través de su mteligcnc•a. lo ha 
proyectado a tres conceplos de posesión. Tenrr, saber y ser. 

El convivir jumo al país más rico del mundo y en la zona noreste, con el es lado m!s 
rico del país, más rico del mundo, ha soslayado la posesión de saber y el ser, única· 
meme por el tener. 

Para cualquier no latinoamericano seria increíble concebir que en nul!stros países 
la capacidad de un profesional se mide en función de los signos exteriores qu.: posea. 
Si tiene una casa lujosa y un aulomóvil último moc!elo, se concluye que debe ser un 
excelente profesionista. 

La necesidad social creada por la moda e incrememada por la publicidad h:t provo
cado también, una competencia interfamilias, donde la f.:licidad depende de un televi
sor a color gigante o un equipo de sonido muy polenle y muy sofisticado. llevándonos a 
una imagen desafonunadamcntc conocida para muchos lalmoamcCICanos. donde 
enconuamos pisos de mármol. alfombras persas, gobehnos. muebles Luis XVI, jarrones 
de la dinastía Ming, cristal cortado de Bohemia y un pequeño encadenado a una colum
na, hiJO "predilecto del mauimonio", carcnle de libcnad porque puede romper un obJCLO 
"muy valioso". 

La posesión del S.llber deberá represen lar el mhimo v:llor de la sociedad, ya que 
ella d.:rivará en un:~ profunda cuhura e indudablememe en una máxima felicidad. 

La sensación de un le¡o en pinrura ante la "G10conda'"' de l...conardo da Vinci. puede 
ser imporlantc, más cuando conociendo la lécnica de la pintura se puede apreciar el 
balance. el colorido, la profundidad y el mensaje de la pintura, esa satisfacción es sin 
duda inenarrable. 

lo mismo ocurre pau el conocedor del Arle Musical cuando en una sinfonía, capta 
técnica, tiempo y armonía en una serie de sonidos disuibuidos entre más de 90 inte· 
gran tes, con diferen1es insuumcntos. 

Todo lo anterior avala la teoría de que la incuhura maximiza el sufr·· · o y 1:1 
cullura la felicidad. 
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Finalmente la posesión del ser debiera representar el máximo valor del ser humano, 
que según Abraham Maslow, aparece cuando el ser humano ha satisfecho (aun en forma 
precaria) sus necesidades primuias y sociales. p:ua conseguir los altos curatos del 
mhimo sacrificio con el único objetivo de alcanzar la meta que se proponga. 

l.JO. DESTII'\0 DE LA UTILIDAD 

Consideramos que ya es tiempo de olvidu la vieja teoría de que "en la relación eco
nómica de dos personas, alguien pierde", el principio de Momaignc, que en el Siglo 
XVIII pudo ser v41ido y que en el Siglo XJX sirvió de base alas teorías de Mau:, quien 
acotó que ''Si alsuicn paga un sueldo y adiciona una plusvaJía, t:sta es en perjuicio del 
trabajador"; ambos enfoques, a nuestro juicio, no son lOLalmcnte v61idos, el que paga 
pierde &c&uridad y el que la recibe laaana. empero, el que m&• liene la posibilidad de 
-are&ar utilidad a ese sueldo (tambi&l de pe:nkrla); la plusvalía por lanlO, puede no existir 
en muchos casos. En eslu acciones mb que el conceplo de plusvaUa serti el de 
inlc:rcarnbio. La doctrina marxista, a nivel objelivo, esl' en duda cuando por ejemplo 
alguien que vende un aulo en dos millones de pesos "despoja" al otro de dos millones, 
empero,l!stc pierde un au10 a cambio de ercctivo y el que compra pierde erectivo y gana 
un aulo. Si estos dos millones se invieuen en otro bien, y el au1o se destina a incremen· 
t.1r la productividad del comprador, ambos estarán progresando y ambos estu'n creando 
dcsurrollo. 

En ltrminos generales, toda inversión cuyos egresos superen a corao y/o a largo plazo 
a sus inaresos, no debe realiz.arse. ya que de hacerlo representaría una quiebra para la 
cmpreu privada y un perenne endeudamiento para la empresa pública. 

Si una empresa satisracc neccsid~dcs, obtiene utilidades y paga impues10s, est' 
cumpliendo con su runción social y si adcmis su utilid.ad aceionaria la reinvienc. es una 
cmpiesa pauiólica. Patriolismo no es uab:ajar sin ulilid:ad. Hasta la empresa de "Beneficio 
Social" debe perseguir beneficios y debe de opc~ar con Jos sobrantes de ulilidad de otras 
empresas, pero en ninaún caso liene el derecho a perder. 

El JUlO corriente de la administración de un país, debe lograr seguridad y ¡ranquilidad, 
para que en ese entorno las empresas obtengan beneficios 1angiblcs y en el caso de 
nuestro siSiema económico obtenaan utilidad en dinero. 

En lodos los sislcmas se casti&• al empresario que produce pérdidas y en pa(ses sin 
problemas económicos, se respc11 al empresario que produce utilidades y se admira a 
aqul!l que las reinvierte. 

3.00. LA EMPRESA 

La creación de una empresa acarrea consigo responsabilidades de aran trascendencia, 
ptincipalmente al aceptar que eslar' vinculada a la supervivencia de un número de 
personas, que aumemar' conrorme ésta se consolide, el rracaso de una cmprcsu privada 
no sólo significa una pérdida malCrial, sus repercusiones pueden dectar a lerceros en 
forma injusta, a m's de que en alsunos casos el rracaso de una empresa puede re· 
pe1cn1ar el Cracaso personal de sus integranles. 

Ú a nuesuo juicio. (unción ptinc¡p.lli del empresario. l.11 creaCIÓn de un organ1smo 
atable. en conlinua superación)' teó11camenlc perdurAble. 
~~haca no111 que UX!a cmprcu conua de los Sltj:UICnles c:lemcnws y que un 
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3.10. CLIENTES 

Sin los cuales no habrá empresa y los que demandar in, el menor costo, el menor tiempo 
de cntrca:a y la mú.ima calidad del produ~;to. 

3.20. EII!ECURSO DE CAPITAL 

Que demandar! primero, se¡;uridad de su inversión y segundo, rentabilidad di! la misma. 

3.30. TECNOLOGIA 

La cual demandar'. investigación y desarrollo. 

3.40. RECURSO HUMANO 

El cual demandar! satisfacción de necesidades primarias, salisfacción de necesidades 
sociales y fmalmcnte satisfacdón de necesidades personales , 

El concepto empresa es a nucsuo juicio válido para un país, ya que pan adquirir 
bienes que no produce, 1cndrá que vender los que sí fabrica, a otro "clicmc país", que 
demandar' tambit!n un satis factor baroto, a tiempo y de alta calidad. (Ver figura 11 18).' 

El éAito de la empresa o del país, es sin duda idemificu cuál es su ''énrasis com
pctilivo", en ollas palabras en que es "mejor que los demás" (ver figura 11 19). 

EsLC enfásis a vct:es se confunde y otras más, no se actualiza. 
Latinoamérica en la d~ada de los noventas. puede en principio u1ilizar lo barato de 

su mano de obra, como primer mfasis, pero sin olvidar que esta situación es momcntanca, 
ya que, ante la venta de productos con utilidades, sobrevcndr4 incuestionable y justa
mente un incremento de salarios como actualmente ocurre en Corea. por lo cual este 
ál(asis competitivo deberá cambiar haci3 la calidad y reducción de plazos de enucga. 

Latinoame:rica tiene abundancia de recursos naturales, mas si estos no se indusuiaJiun 
denllo de sus fronteras, agregando tecnología y utilidad, serán utilizados por los países 
ricos, para que uansformados sean revendidos a muy altos precios a los países pobres. 

4.00. LOS INTEGRANTES DE LA UTILIDAD 

Desde hace mis de SO años la utilil.l:ld en la industria de la construcción se ha confinado 
a un número "mágico" del 10%. sin que a la fecha se haya investigado si este gu:uismo 
es alto. bajo o normal. En la consuucción francesa. en la década de los sesentao¡, el 
porccmajc aceptado era cl49o. un supermercado en México tiene a la fecha una utilic.J¡¡c.J 
en cada producto semejante al S%, un3 emprcs.a privad-a en EUA de servicios clécuicos 
tiene una utilidad, en cada kilowau hora del 30% y una fábrica ele computadoras en el 
mismo país, una utilidad del40% en cada equipo. ¿Es esto obra de la casualid:ad o llene 
alguna base? Consideramos que la utilidad debe tener parámetros matemáticamente d-

1
ables, los cuales pretendemos demostrar, t.:ales como el costo del capital. la 

1 .fa de la empresa, el ricsso de la inversión y el pago impositivo. 

- ... 

1 

/ 
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ELEMENTOS DE LA EMPRESA 

COSTO 
TIEMPO 

CALIDAD 

EMPRESA 

INVESTIGACIÓN 
DESARROLLO 

PRIORIDADES 

FIGURAN lB 

MECURSO 

SATISFACCIÓN 
NECESIDADES 
PRIMARIAS 
SECUNDARIAS 
AUTORREALIZACIÓN 

, 



~-

/ SITUACIÓN COMPirrlTIVA DE LOS PAISES EN DESARROLLO 

- ........,. - o..-~ -- -- -,_. 
-~ ... .......... -·~ ...... ~ - ·"""""' -· --

TArwAN ' ' • ' ' ' ' ' 
llNOAI'UI. ' 

, 
' 

, ' ' ' • 
HONO&ONO ' ' ' ' ' ' ' ' 
aEP. De COIIEA • • ' • • • • , 
IIIIAI.AIIA • • • • ' 

, 
' • 

TAlUNDIA • ' • • • • , • 
JI.ASrL , • ' 

, • • • ' ...... • , , • , • • • 
"""'" ' • • • ' • • ' 

rUENTE: El.AIIORADO IIOR EL C&BJP. CON DATOS DEL ~INPORME SOIR.E lA COMPErrriYIDAD loiiDID~ 1985" 

' 

oe U. FUNDACION BF. 
NOTAS: ' SEOON E.Na11!sTA R!AUZADA EN'TitE 1,500 BMP'RESAJtiOS, ECONOMISTAS V LfDERl!S DI! OPDriiON 

FEOiA: 

DE J J PAisEs. 

' PROMEDIO PotriDERADO Dli LOS 10 PAct'OUS 

S/1187. 

...; 
> . "' ~> 

'IM.(s COMPETl'tlVO J; loiE."<<OS CO~IVO 9. 

FIGURA N 19 

i 

"' t 
_, 

-- I11110Y .. CDrf e-· -- .. .......... --...... 
~ 
~-

1 
t 

' ' 
, .. 

• 
' • ' 

1 

' ' • 
• - , 

' 1 

f 
• • ' 1 

• • • 
' • , 
, , • 
• ' ' 

J 

¡;¡ .. 
~ ~ \ ~ ~ 1 \ § J ~-: ~ ~ b 

~->· ;: ... ' 

-§¡:(") 1 §¡:(~) ~~ ~ '·' r- :l'l > t:o<cn !. 1:: 
e;-<-: ~ o ó . ~ < ~ 
> o o > "' 6 "' o ' = "' = o "' 1~: 

~ 
:¡· 
• ...; 
~ > 
• "' > 

; 

;;. 
• -.. .. > 
• !!.! 

t < 
> .. ... 

...... 



::.-~-

''\ 

--~~~:!.~.~~-
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Por lo WllO iniciuemos su esrudio con: 

4.10. EL COSTO DEL CAPITAL 

A) Las inversiones de Ren1a Fija. El premio al ahorrador ha sido siempre, la mínima 
medida para fijar el costo del capital, ya que la inversión bancaria presupone alla 
aeguridad y una rentabilidad dcipul1 do impuestos igual o mayor a la 1asa 
inflacionaria. 

Lo1 bancos a trav& de tasu puivu y otras formas de ahorro adquieren el sobrante 
de capital de unos, para preslar a tasas activas el fa liante de capital a otros y con 
la diferencia entre dichos promedios de adquisición (C.P.P.) y venta, cubrir sascos 
de adminiJtracidn '1 ulilidad. 

Es irnponarue hac:er notar, que la seguridad de la inversión bancuia, est4 en 
función del a cautela en el otorgamiento de los pristamos, que tradicionalmemc 
aon 11nalizados hasta el úhimo dclalle. para garantizar el capital de los depositan
les, por lo tanto, una banca con exceso de liquidez, por alias lasas pasivas, po
dr(a representar un riesgo al ahorrador y un reto al empresario que deberá 
compromctcne a que el proceao productivo pall el cual solicita el dinero, len¡; a 
un1 mayor rentabilidad que la pAlada por el prbtamo. (Vct fi¡ura 1 20). 

TaaPuh• 

La can1idad que el Banco pa¡a al ahorrldor. se denomin.a Tas.a Pasiva, la cual es vatiable 
y en Mbico e1 conocida como C.P.P.,que es el Costo Porcentual Promedio al cual se 
rcc:ibc el dinero: 

COSTOS PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN 
EN MONEDA NACIONAL 

(Tu .. Anualet) 

....... IIU IIIJ .... J91S 1916 1917 ltla 1919 1991 

Eoao 32.34 5029 55.95 47.17 .. , 9H9 122 40 49.17 42 01 

-~ 33.43 SU4 55.16 47.13 70.30 96 20 11~ 60 41.70 - 44.17 

"""' JU7 SU6 , ... 49-16 7L79 96.2.< 117.60 47.30 47 15 
Abril 34.39 37.21 su o SL9l 7)41 95.79 11.60 .... 47.20 ... ,.. ]626 51.14 50.12 SH6 75 02 94.79 60.00 49_15 42 62 
Junio .. ~. SUJ SOll .. , 7697 93.76 .... 51.97 
JW.io 43.23 51.7] 50 69 >700 11.36 91.91 40.10 suo 
Aa.,. 46.42 31.2] so.n 59.06 .... 92.1!1 39.60 11.12 .... 47.11 Sl.ll , ... .. .. 1172 91.02 ,. .. JS.24 
Cktubn 45.99 37.14 49.]4 62.29 91.41 .. ,. 39 60 ]740 
N~. 4UI 36.12 41.)1 61.39 94.19 92.J'J 4200 l9Jil 

o.~ 46.12 "" 47.54 ...... 95Jl 104 29 ""' 4011 

' 
FIGURAI20 

.. -. 

1.1L .... ~ ~ .. _'· 
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Tosa Activa 

La cantidad que el ban-co cobra al usuario del dinero. se denomi.na ''Tasa AcLiva'',l~ cual 
tambil!:n es variable y debe normalmente ser saranlizada con otro bien de valor semeJante, 
actualmente )os préstamos son concedidos sin apertura de crédilO, ni reciprocidad. pero 
los intereses son cobrados por adelantado. 

En términos 1enerales, para la República MeJ~~icana, las Sociedades Nac:ion_alcs de 
Crédito están cobrando. alrededor de 18.00% sobre el CPP del mes corresponchente. 

Por lo cuaJ al mes de mayo de 1990 correspondería a: 

CPP ~ 42.62.% 
Cargo= 17.38% 

Tasa Activa= 60.00% 

Consecuentemente para préstamos a 1 mes serían: 
60 + 365 = 0.164384% diario x JO días = 4.9315% 

Consecuenlementc: · 
0.049315 o. 049315 

1·0.0493¡5 = o. 950685 
0.05187 

Tasa Acliva & un mes pua mayo de 1990 = S.l9~ 

Y a 3 meses: 
0.164384> 90dóas 14.79456 

Consecuememente: 

0.1479456 
1·0.1479456= 

0.1479456 =0.1736339 + 3 = 0.05787799 
0.8S20S44 

TDsa Acllva a lres meses para mayo de 1990 = 5.79% 

8) Las Inversiones de Renta Variable. Cuando el ahorrador accp1a una disminución 
en la seguridad de su inversión, a cambio de mayor rentabilidad, canaliza su 
inversión hacia la renta variable, el canal mis adecuado sed, la Bolsa de Valores, 
que por cuenta de terceros, compra y ven~e-parle_s social~ de empresas, cobrando 
una comisión para cubrir gastos de admmastraeaón y utthdad . 
Debemos destacar que esaas inversiones presuponen un conocimienlO i¡il y 
profundo sobre el componamienlo de los merca~s y que el riesgo del inver~lo· 
nista puede llegar hasta perder no sólo intereses, sano a veces paree de su capllal. 
Los pagarés que emiten l:u empresas regis~adas en la Bol~a de Valores, consi
deramos puedan quedar dentro de las inversaones. de rcnt~ fiJa antes.tadu. 

C) Las Inversiones en Empresas Conslructoras L.atanoamcncanas. La !JClOra 
latinoamericana. en su inmensa mayorla, aglutina al inversionis aporta • 
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capital, altknico que apoua conocimientos y al ejeculivo que aporta su u abajo, 
lOdo ello a uavi!s del "Empresario Orquesta". En posteri.orcs etapas, aparece el 
aocio indusuial que, es c:ostwnbre, crea capital para reinvertir dentro de la 
empresa. aprende a dirigir y en ocuioncs [onna su propia empresa, para afirmar 
su ln.stinlo de posesión. 
En su rorma de operación, las consli'UCtoras, por cuenta de terceros, adquieren 
materiales de lOdo tipo y a uavl!s de recursos humanos y de equipo, apila, com
pacu. mezcla. modifica y uana(orma dichos materiales en productos, tales como 
escuelas, (lbricas, prcsu, caminos, canales. aeropuertos. ele., los cuah:s vende 
sialln compromiso fijado de antemano y con la di(ercncia entre éste y sus costos 
directos cubre ¡astos de admlnistración y utilidad. 
Cabe hacer notar, que el cr6dito obtenido de terceros, es deducible para cualquier 
empresa, mú en el caso de la constr'U(:ción y motivado por su aho riesgo, los 
bancos minimizan sus líneas de crédito, por lo tanto, es común que el fi.nanciami~mo 
se obtenga de los mismos ac<:ionistas, v(a awnento de capital, que no es deducible 
y no genera int~rcses. 

4.10. LA TECNOLOGfA llli LA liMI'RiiSA 

Esu:: puÚ1euo contempla el valor del estudio y la lnvesti&ación y el desmullo de 
procesos que, en forma de pitentc o sin ella, reduce o aumenta la competencia en cada 
úea productiva. La capactdad admlnist.rativa c.s, sin duda, parte de esta tecnología que 
opLi.miundo los rec;:ursos de la empresa por estrategias financieras, conuoles adecua. 
doa, cte., incrementa su productividad. 

En paúc.s indusuiahudos, este integrante de la ganancia ha producido un efecto 
ainl!rgico, cuando a mayor utilidad mayor margen para investigación y, por tanto, a 
mayor tecnología mayor utilidad. 

El fenómeno contrario determina paises que tienen que comprar tecnología a costos 
normalmente muy a1tos. Esto explica el desmesurado precio por kilogramo de auto. de 
avión y de helicóptero y en su uuemo el de una computadora cuyo costo directo es una 
m(nima parte de su precio. 

Resumiendo, la investiaación determinar! la dependencia o independencia lccno
lógica de un país. 

4.30. EL RIESGO DE LA li'OVERSIÓN 

Este parimcuo est4 definido por las condiciones socioeconómicas y políticas donde se 
realiza la inversión, empero, también es consecuencia de la responsabilidad de la cm· 
presa ante alaún im¡nevisto. Por lanto, deber! considerarse en su evaluación no sólo 
el riesgo por falta de pago o aauo del mismo, sino tambil!n la posición de la empresa 
ante una reclamación del cliente que, por su buen nombre, no se puede dej:u de atender. 

En relación al riesgo en si, debemos mencionar que hte es concomitante a cualquter 
acción y que toda acción lmplica la renuncia de algo, en función de una satisfacción. 
que representar' un riesgo en su consecución y finalmente que el riesgo no es anulable 
en su totalidad ... Toda acción conlleva un riesgo". 

l"'or oua parte, consideramos que el riesgo es administtablc, por lo cual deber! pla
ncarse, or¡aniwsc, dirigirse y conuolarsc. 

• 

' 
El paso impo1iLiwo !J 

Planraclón. Conocer ~1 proceso y buscar el balance óptimo entre costo y bc:nefi..-1,}. 

Organización. A través de jerarquización, lgrupamiento y separación de riest-""li
seaún el proceso productivo. 

Dirección. A uavés de anáJisis profundos, oportunidad de declsiones y comum
cacioncs expeditas. 

Control. Vigilancia de cada uno de ellos en forma consistente y periódica. 

4.40. LA REVOLVENCIA DE LA INVERSIÓN 

El concepto de rcvolvencia se acostumbra analizarlo anualmeniC, no es olla cou q¡).'l el 
volumen de ventas, dividido enue el capital contable de la empresa, por lo cual ¡\ira 
mnimizarlo, habrá qué incrementar ventas y/o velocidad de producción. velocida..1 d...: 
cobro, reducción de inv~ntarios, tiempo de pago. etc. 

Esta rewolvencia explica, que un supermercado puede manejar una utilidad dd 5% 
ya que, con una rotación de capital de 50 veces. integre una rentabilidad del 250% al\ual 
y explicaría tambil!n el caso de una hidroell!cuica que debido a su alta inversión. )..•,ra 
ventas que apenas alcanzan e141Y7o de su inversión. 

Para la industria de la construcción el promedio de rotación de capital anual~$. de 
aproximadamente 4 a 6 veces para maquinaria p.:sada y de S a 8 veces para edifica.·ión. 
(Ver l'iglUa 11 21). 

4.50.· EL PAGO IMPOSITIVO 

Las inversiones de renta fija representan la mínima remabilidad a la que debe aspu-'' un 
invcnionina, por tanto, para determinar la utilidad de una indusuia, se deberá cout~·m· 
piar el pago impositivo correspondiente para·compacar rentabilidades netas. 

Es indudable también que las políticas impositivas determinan la recesión o el :~ugc 
de detenninadas empresas. que vía depreciación acelerada y/o cslÍmulos fiscales, p1•oden 
reducir o diferir el pago impositivo vía nuevas inversiones. Es imporlante seña).11 que 
de la cuantía de la ganancia empresarial depende la planeación estatal. 

IMPUESTOS SOBRE LA UTILIDAD EN MÉXICO 

Para el año de 1988, en la RepUblica Mc:~~icana, convivían dos regímenes uibutario•. uno 
llamado ""Tradicional"' y el ouo denomlnado wAmpliación de la Base", los cuales int~lYI:
ni.an en la determinación de la utilidad de la empresa, segun: 

AÑO 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

BASE TRADICIONAL 

80% 
60% 
40% 
20% 

0% 

BASE NUEVA 

20% 
40% 
60% 
80% 

100% 

• 



S4 Impuc¡10110bn:: la utilidad en Mb.ico 

PROMEDIO NACIONAL DE RE VOL VENCIA DE CAPITAL 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN MEXICANA 
UNCOLSA 

10 

1 
9 

¡· 

8 

~ 
7 

u 
¡,.¡ .. 
¡,.¡ 
Q 

o S 
a: 
¡,.¡ ,. 

4 ;:¡ 
:z 

3 

2 

1 

"' e:> - N ,.-¡ ~ 11) \C 1:'- QO "' e:> 1:'- QO QO ~ QO QO QO QO QO QO QO "' "' "' "' "' "' "' 0\ 0\ 0\ 0\ 0\ .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... .... 

' 
AÑOS Figum 121 

' .. '\ .... 

El anál.i5is de t. utilidild 55 

Pata el ai\o de 1989, se deroga la base a adicional uibutándosc llnicamente sobre la Base 
Nueva, seglln: 

.wo 
1989 
1990 
1991 

BASE TRADICIONAL 

Participación a los Trabajadores en las Utilidades. 

BASE NUEVA 

37'1. 
36'1. 
3S'1o 

La "Comisión Nacional para la Puticipación de los Trabajadores en las Utilidades 
de las Empresas" señala para 1988 una participación de un 10%. 
Y la Ley Federal del Trabajo en su AJtículo 120, señala que ésta es de 
la utilidad sravable. 

lnfonavit. 
En el ai'roode 1972 y a propuesta del C.N.I.C .. el pago patronal dellnfonavit se aceptó . 
no repercutido en el costo directo y por tanto deberá deducirse de la utilidad, según 
el dia¡io oficial del26 de Óctubre de 1972. 
En el caso de obras privadas este porcentaje es repercutible en el costo direc1o de la 
mano de obra. 

4.60. EL ANÁLISIS DE LA UTILIDAD 

En adelante someteremos a la consideración delleclor las determinaciones lécnicas de 
la utilidad, para la Repllbhca Mc-.icana, aciUalizando los porcentajes de costo de dinero, 
tecnología, riesgo, P.T.U., I.S.R., JNFONAVJT (en su caso}, para dos dafcrcntes rola· 
cioncs de capital, seis y doce voces. A cominuación y para las condiciones soc:ioeconómicas 
vigentes para el año de 1990, con las rotaciones de capital promedio, analizaremos los 
casos de none y algunos países de Centro y Sudam~rica. (Ver figura M 22}. 

, 
•' ', ill 
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M ~ X 1 e o COSTA 
E.U.A ECUADOR HONDURAS RICA 

1975 1990 1990 1990 1990 1990 1990 

PESOS PESOS PESOS DÓLARES SUCRES LEMPIRAS COLONES 

l. TASA PASIVA CAPITAL 12.00 40.00 40.00 8.00 40.00 10.00 25.00 
2. TECNOLOGIA IS.OO IS.OO 15.00 15.00 15.00 15.00 15.00 
3. RIESGO 15.00 IS.OO IS.OO IS.OO IS.OO IS.OO 15.00 

A. RENTABILIDAD ANUAL 42.00 70.00 70.00 38.00 70.00 40.00 ss.oo 
(SUMA 1+2+3) 

4. VENTAS ANUALES 30MP 6000MP 6000 MP 2MD 1200 MS 0.480 ML 200MC 
5. CAPITALCONTABLE S MP 1000 MP SOOMP 0.2MD 200MS O.OSOML 25MC 
B. REVOLVENCIA 6 6 12 10 6 6 8 

(COCIENTE 4 +S) 
C. t.mUDAD ANTES IMPUESTOS 7.00 11.66 S.83 3.80 11.66 6.66" 6.88 

(COCIENTE A + O) 
6. CARGOS A J.-.\ UTILIDAD 
6.1 INFONA VIT O.OIS O .DIO 0.010 --·· ---- ------ ------
6.2 PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 0.080 0.100 0.100 ----- ----· ------ ------
6.31.S.R. ------ 0.360 0.360 0.350 0.320 0.300 0.280 
D. SUMAN IMPUESTOS 0.09S 0.470 0.470 0.350 0.320 0.300 0.280 

(SUMAS 6.1+6.2+6.3) 
E. SUMA 0. 90S 0.530 0.530 0.650 0.680 0.700 0.720 
F. UTILIDAD CONCURSO 7.73 22.00 11.00 5.85 17.15 9.51 9.S6 

(COCIENTE C • E) 

FIGURA H22 
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UTILIDAD 
NETA 

AGURAI24 

ESTA OBRA SE TERMINO DE IMPRIMIR El OlA • DE ABRIL DE 1991 
EN LOS TALLERES DE PROGRAMAS EDUCATIVOS, 

S. A. DE C. V. CHABACANO 65. LOCAL "A .. 
MEXICO 8, D. F. 

LA EOICION CONSTA DE 2,000 EJEMPLARES 
Y SOBRANTES PARA REPOSICION 

518 
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TADLA RESUMEN FACTOR DE SODRE COSTO 
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Oba Poib!lc:a -Optima 8 a 12 veces 
Media 6 o 8 veces 
Mhima 2 a 4 veces 

1.06 Gnstos no !Jcduciblcs Empresa \ 
(l'nrn Enero de 1996) • 

Chico o.ss a 0.70% 
Medio 0.51 a 0.65% 
Ouunio 0.23 ·o 0.30% 

i .07 1 llllhind U~ rn.fiiYn 1111 
(Pnrn '1'11~11 pn!ilvn d\'l dincm ni pl'lnclpiu 
<iC 1996) Opthno 9 o 13% 

Media i3 a 18% 
Mbima i8 a 30% 

Obro Polbllca 

Ollllmn ll 11 16% 
Medio i6 o 24% 
Mllxirna 24 a 48% 

1.08 F11clur de Sobre Cuslu 1996 Mlnimu 1.11% 

M4llono 1.84% 
~-

i ., 
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FACI'OR DE SOBRE COSTOS 

OBRA PRIVADA- 1996 

M 1 N 1 M o M A X 1 M o 
No. CONCEPTO Consid % Decimal Enlace Acumulado o/o Dec:i:nal Enlace Acumulado 

COSTO DIRECTO 100.00% 1.0000 100.00% 1.0000 

1 Gasto Indirecto de Operación S/CD 4.00 0.0400 1.0000 + 0.0400 1.0400 12.00 0.1::00 1.0000 + 0.1200 1.1200 

2 GastO Indirecto de Campo S/CD 4.00 0.0400 1.0400 + 0.0400 1.0800 14.00 0.1400 u:oo + 0.1400 12600 
3 Imprevistos SIA 1.00 0.0100 1.0800 X 1.0100 1.0908 5.00 0.0!00 12600 X 1.0500 1.3230 

4 Financiamiento de obra SIA 1.00 0.0100 1.0908 X 1.0100 1.1017 6.00 0.0600 1.3130 X 1.0600 1.4024 

5 Utilidad en concuno SIA 9.00 0.0900 1.1017 X 1.0900 12008 30.00 0.3000 l. 4024 X 1.3000 1.8231 
. 

6 ICIC S/PV 0.20 0.0020 020 0.0020 
7 Otros S/PV - -- - --
8 S/PV - -- - --
9 Fianzas S/PV 0.55 0.005 0.55 0.0055 

' 0.0075 0.0075 
SUMA CARGOS AL PRECIO 

APROXIMACION 

PRECIO DE VENTA 1.0000 1.0000 ' 
CARGOS AL PRECIO 0.0075 0.0075 
COMPLEMENTO 0.9925 0.99:5 

FSC l ?QQ8 = 1.2099 1~1 = 1.8369 
0.9925 0.99"'.5 

. 
FACTOR DE SOBRE COSTO 1.21 1.84 
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' '1 1·

11 . : ¡, t:· ''·VALUAt;ION llE :FACTOR DE 
\;~.~~ ·!' ;;;1, 'j 1 JI; :. 

~.··:·· • ..:.t ... ,¡ 
SODRE. 1COSTO 'PARA' L.A 

. 1: >H¡! 
• 1 • J.' • 

COHSTRUCClOH .• ': •...• ! ' 
' ' ' 

~ ·:·! 1 .1 .:.¡ 1! • • --·----~-",.-.~-:--~----...,.....a. 
· ; r ·1 i · · 1 • :- : · i ¡ ' i · . i r .: ;~: 
·.·: 1 · .. : i .¡,o,. ~OSl"O.DE OPERACION S/CD· :·····~····~··.•••••••.•••••••;',':\: 

' 1 • .. , · r. 
' . ' . 

.. : : .: . ; :! .. : ~ ·¡
1
. · ~1 costo onual do los offcfnos general~·- es de ·: · : 

~ • , ::, :¡ :: y sG esdmn pat·o ol ano da..::....:....:.. operar cCÍIJ un volumtn de 'obra: da' ' 
' da i:o s to • · 1 

• 1 
' 1 

.¡. 

'. ' :12. o:. 

' 1 ' 

Pur 1 o ton'to 1 Cus to 
Culto 

GASTOS dE CAMPO 

• '. • 1 
• 1 ,• 

onyal ors¡ Grol!!! ··-··-:-·-----·• 
Cuns~ruc, anua1 · · : 

e ' ' ' S/ O,., •.. , .. , ..... ':'., ••.•••••• ~ •.•, •.•, .: .. :; 
1 : 1 ' ,,1 1· 

) ' ':. 
' • ' ••• ' 1 ••• ,· • 1 1 • ~ • ·: 1 

1 C O N C E P T O UN,. P.UNITAR · .. 

' :• 1 
' 

'.; 

·' ·: 
., ' 

.: ... '•. ¡ ., 

ONALES 
• 1' '. 1' 
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' ' 
' ' 

• ' ••• ' 1 ••••• 1 •• 1 ' •••• ,•.' • 1 •••• 1 
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' !; 1 ·' .<. i· 1:,. 1 1 ;. . i ' 
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ol~·¡.····,,· 1 •'·.~! ·-·~~~~~~~~~~\w~"!'SS~O~~~,....-. 
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fl 
e o N e E p T o UN CANTIDAD P. UNITARf; IMPORTE ·---- --... 

~;:-. 2.3o TH/\N~PORTES : to 
~ 

~ 
_; ,. 

.. -------------------- • F'l F'TF<: F'nliTPO IF"r f:'n 1-
RENTA CAMIONETA- 'MES .. 
' " . ' o. o 1LTS. 

FLETES ESCOMBRO !FLETE · 

1·-- -·-----. o . ---·-·------- ... - .... 

1--- -----· -----·------------------- . ,_.,., 

SLII-1/\ TIU\NSPOf!TES 

2 o:¡. CONSTIWCC IONES PROVI: 

---------------· 
t.:UI'I:S TRUCCION BODEGA M2 

, ______ _iQ.~~!RUCCION OFICINA ____ 1 M2 .. 

BAÑOS ORilFilOC: PZA __ 
IN S T. ELECTRICA J.; OTE 
INSTo 11 1 DRIIULI Cl\ LOTE . ''' o .. o o . ''. 

r-------- - o. 

. o o . o o o o . o . 

. 1· . . . o . o o .. 

-~ SU~11\ CONSTRUCCIONES PROV. o o . ' ' . .... . ' ' . . .. 

2.5. V A R I o S : 

SINO! CATO ~- o o ... . o . o .... 

PAPELERIA .OFICINA !MES · . . o o . o o o 

DEP. MUEBLES o OFICINA o . MES 
. o . . . ' ' . o o 

LABORATORIO LOTE o. . o o . . ' .. ' o .. 

LETREROS · !LOTE o o o . . . o . 

~- -P.--~ •• . . '' . '' .. . I1.6TF . ' .. '.' . . . . . . ' . o . . ' . . 

•• ~ .~ .. o .. .. ~~ .. .. o . . . ' ' 1"; . . . . . . 
T" 

SUMA V liRIOS ,lljf /).l)lf¡gj.r/,-v. o. 

1 ' 

SUMAN GI\STOS DE CAl1PO : 
. . . . ' . . . .. -o o .. .. . . . . 

' 

Poi' lo tanto: Costo·gastos de compo ~- · __ .·------"O. 
Costo a1 recto de obra -

3.0.-' IMPREVISTOS 
' ' SYA • 1 • t 1 ' • t •••••••••••••••• t ••••••• • •• 1 •• 

1 
1 

' o 

1 

l. 1 . o 
_, _____ '!""!"111!!!'51'1Mif ... __ ~.... . '-~.-·-· ---~. ·~. , ·:-~~-A . ---- ··---- ~ ... 

/llfiJI; • • •• -.· ' ~ 

.---:---. . . 
1 l>o 
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.. , .· • •• ¡ ··'· .¡, • ¡ .. ' • 1' • • ~· -

! ,, 
1 

'· 

N~ • CV [.IC.. +. PI! 
2 . . 

---- ~T·-·-d{-x -x·· 
( t . ) -

P&ln (~) 

( 2·')] IY 
' 

- ( ) -NF 
' ,. --------
: ¡ 

•• 1 

. ' 

N~.----- • -
PAOO DI INTIAIIII TOTALII • 1' 1 T 

1 

PIT • NF x TAM • 
1 

PIT 

CD x FIGC 
·------

X 

FACTOR DE SOBRECOSTO 

x----- ·-----
"' ------ • ------ X tOO • 

D•DATOS 

1 1 

'· 

·' 

ESPERADA 
OAI~OClS IMPOSITIVOS ".,,.,..,rna DIIINDIAI!CTOS HASTA FINANCIAMIENTO 

8 • SUPOSICION 
MILL,• MILLONBI 

1 

1 
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' ' 1 

i i 
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1 
• 1 
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' 1 1 ,. 

! 
' ' 

: ,• : 

: 1 ¡ 

1 :' 

1: 

1' 

1' 
1 

1 

,, 

Ul ! · · DECIMAL 
·.· l.::. 1 

DECIHAL 

DECIMAL 

DECIMAL 

DECIMAL 

DECIMAL 

DECIMAL 

1. • e .1.-· .. 1 ..... ', 
! ~ : • -·· .......... - --

CONCURS-O . ' . DE·. 9BRtli PUBLICA. 

Lll UTILlDIID 

+ • 

EN OBRA 

IAI'i/OI:VE~ICIA DE CAPITAL • ·-P·Y0/1 HO 

1 • 

ISPIIAADA • TAT 1 AC 
1 

üiiúoAó 1 
• 

• 

1. 

'~ II!NIITIYDS 

. / IHPUUTQ SOUE LA RENTA • J4,001 (nt4) ' ! 

UTILIDAD 11! COIICIIRSD 

FACTOR ·OE AJUSTE IMPOSITIVO • l·SCI 
1; 

DEDUCIBLES EN 1 x (FSC/FIF) 

! . 

• 

• 

( • + + 
1 .(FSCIFIF) • -.-- -~-:-

UTILIDAD DE CONCURSO • UDI + OCPO • ----

• 

D 

D 

8 

D 

8 

8. 

D 

D .. 
. 1 ,, 

,. 
. 1 
l. ~· 



, . ·-------· 

OBRA' 
UBICAC!ON' 

CONCURSO DE OBRA 

FECHA INICIO , 

FECHA 

CONTRATISTA, 

I'"C 10'1 m 1 JllliM4 

PUBLICA 

CONCURSO, 

No. [ CONCEPTO 1 CONS 1 D. ·~ O I!'C 1M AL I!.NLACE ACUMULAD 

COSTO DIRECTO 

1 GASTO OPERACION 

2 GASTO DE CAMPO 

FINANCIAMIENTO DE OBRA , 
f-

4 UTILIDAD EN CONCURSO 

CARClOS ADICI_ONALES 

5 .... 
!5.00 % DEL __ % DE LA 
'M.O. X 

6 S.A.R. 

.2.00 % DEL __ % DE LA 
[M.O. X (SÜ,<,;/::SIK• 

7 

SUMA ,. • '""~"~'1 AL 

NOTAS: 
SICO • SOBRE COSTO DIRECTO 

~A •BOBRI!ACUMULAOO 

S1PV • SOBRE PRECIO DE VENTA 

S/CD o 

S/CD o 

S/ A 
o 

S/ A 
o 

S/CD 
lo 

lo 
SICD 

S/PV o lo 

o 

F.S C. • FACTOR OE SOBRE COSTO • INDIRECTO + FINANCIAMIENTO + UTILIDAD •lAR • ,_ • SI!COGEF 

' 

l o o o o 

1.0000 + o. 1 

l. + o. 1 

l. X l. t 

l. X l. 1 

l. + o. 1 

l. + o. 1 

APROXIMAC:IO 

1 DE VENTA 1 lo lo lo lo 1 

¡,.. 4 Dr.:l"' AL o 

·~ '" ~ .. ~ .... ~ 
[FSC" 1 1 

F. S.C. 

r? r 
' . 

1 

i 
' 1 
1 

i 

i 
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. ~::.: " t•· •' . ' 
EMF:-RE~~: ',:,:·?:~·.:~ ··~,:,.,¡ 1 :~::.:,·.·;.:·.· 
ASOCIADOS'····:·!·' .l;.,·, , .. ," 

·'·\'·,: .... • 1, 

·- ·~~·;::~·:·~·::~·1:fi;:!;:•:;!,-., . 
. ~S~I~-.<:1 '· ,, . , . , '· . 
REPRESENTANTE:'.'· · 

. ............ --------------'----------

DIREC.~.I.~~:\:'}:.:;:¡.:;,,·,/:·i,::,.,. ··: 
TELEFONO&:·:·:·,:•;I:·•:, :.,·. 

" ' ' "' ','' .," ,1.' '"" ' 

ANEXÓ T,1 

L 
·, 't' • ' 

MAl\ ·c:STA0'0
1
v. E CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS 

Y HABER 9 NO ASISTIDO 11 LAS JUNTAS DE ACLARACIONES 

ANEXO.T,-2 :'i'':,::· .. ,' 
DATOS BASICOS: 

"'"1•' 
' ' 1 • ' 

T-2 A) o DATOS BASICOS IJE COSTOS DE MERCADO. DE 

1 
MATERIALES PR~r ~ ''TES 

.• 
,:.,"• 

T·:< B) e COSTOS 110'1AR,OS DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

CON~1DERAOA COMO NUEVA (SIN ANALIS!S) 

~NEXO T-2: .•. ·:: ,': •' 

T-2 C) =COSTOS DASICCÍS DE MERCADO POR CATEGORIA 

DE LA MANO DE OBRA 

RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

(PROPIO, RENTADO O DI; EMPRESA FILIAL),UBIC: Y VID/\ UTIL 

C NC 

'.'l' ... ,. ,, ,,, 

1== ---=--========! 
:~~~::::, .. 1:',:·: n:: 1 :, ~;::.:,,::1::·.::~ l.i,:; r¡;~:~!i1~:~~~~~1¡~~~~~~1.!ii~:~~~m~r~:~·~~·mt~·~Rr:~:~~~~1,:·~:. 

CON RELACION AL IAERCADO LOS 

COSTOS SE CONSIDERAN: 

CON RELACION AL MERCADO LOS 

COSTOS SE CONSIDERAN 

CON RELACION f.l 

COSTOS SE CONS!: "·f111N: 

-
-~·~;' ~~~.~~ :¡· ::~~~;~~~~~\\~~~~,~~~~~r~~~\~~WN4.r,-.... 

CO ~ AEUICION AL SERVICIO EL EQUIPO SE 
CO~ISIOERA: 

1 1 

f 



ANEXOr4 ';;:.::··,_:''::·.: 

PROGRAMAS CALENDARIZADOS 

T-4 A)= DE LA EJECUCION DE LOS TRIIBI\JOS 

(SIN MONIOS) 

' ·', '•. ANBXO T..¡, 

T-4 B) = DE UTILI7.11CION DF. MI\QUINi\1'111\ Y F.QUII'O 

TIIMDIEN DE 1\DQUISICION DE EQUIPOS DE 

INSTALACION PERMANENTE, EN SU CIISO 

. (SIN MONTOS) 

- ' "'' "' '1''' 
ANEXO, -r: -t, .:.'\''/.L·'. · .. :,, ,' :',,',o' 

T-~ C) • CON INCIDF.NCII\S DE UTILIZACION DE rr,nsONAL 

ECNICO-ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO 

(SIN MONTOS) 

'' :• ,,· ·: 

T-e A) • MANIFF.STACION ESCRITA UE SUBCONHIATI\CION 
DE OBI1A Y 1\DQUISICION DE EQUII'O 
(EN SU CASO) 

,r-5 B) = DECLARACION DE ASOCIACION POR MEDIO DE 
' PROFORMA "ASOC. EN PART." O IN'lTRUMENTO 

CONTRACTUAL 
(SOLO EN CASO DE EXISTIR) 

RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS SIMILARES 
DE 1990 A LA FECHA 

REGISTRO ACTUALIZADO DE CAMARA CORRESPONDIENTE: 

\ 

PROGRAMA SE CONSIDERA: 

PROGRAMA SE CONSIDERA: 

PERSONAL SE CONSIDERA: 

i ;_t¡:¡;:: '.r;~ . .J::'II;I1·¡:~~~:::,i:~ 11ij:~~1 .1:'~1';·~~1JI:~:~I:~;I~~~~¡;:¡_t~~ 11·.'' 1;: • ;: ·;:~\.;;:. 
,'Jih ~ t , ~ ~'I"'':CIIJ.\1.~, .~13"iCI'"r.l:I'J"'Nt'l~'"'·· ~t<."'•l"f• 

E.xr.FRIENCIA EN OBRAS SIMILARES. 
CONSIDERA: . 



-' 

IANEXO,T;,¡' 'i':'i'''' !' ',·.·. 
, lflll"Et'ROfECTOd 

' ' ,, ',','" '' ,"'"'" ' : 
1',1, ", .''·'. ]','' .. :· 

T-8 A)= ArlQUITECTONICO EN PLANTA Y CORTES 
DE LOS INVERNADEROS Y VIAS PRINCIPALES Y 
llECUNDARIAS 

-==: =::=========l 
'.•,' '' ' ~ 

.. ,. ,. '., .. 
:·.,. ···:· ,.,.,_. •·' ·}·: •'."'· 

T-8 8) = ARQUITECTONICO EN PLANTA, CORTES 
Y FACIIAUAS UEL INVERNADERO ~2.40 x 30,00 mts . 

.. ·,·.·, 1!, :'·:,' 

[-8 C) =DE CIMENTACION 

ANEXO T,-;8 '',' :':'', , 

T-8 O) m ~IHRlJCTliRAL IJF.TALLANDO 
SUJECION PLABTICO Y MALLA SOMIJRA 

ANExo·'~,-8 '
' ' ' , •• ' 1 ,'. 

'" ' "' ' ' ,, :, 1', ,:: 

T-8 E)= DE CONEXION DE AGUA DESDE LA CASA DE 
,YALVUL/IS AL INVERNADERO No. 1 

ANEXO' ·T -9· ·'::·:::.::,::.'::! 1:.::;.;: i :::.¡:~;, .. :,:.. · :' ,: : ·:; :::. ·:1':¡ ':!':,, ::, :·:.,;:,!: ,:,'!t·1 ,';'.'i\ ~i· !'· ·: · . ,' : · · : .. ,. " ... , .. ,.,,,, .. , .. ,... ' ',, .. ,.,,,,,, , ..... ;:•:¡:·· .;:'' ,,'·::·· ,,,,,, 
MANIFESTACION DE,REIIPONSABLES 

9. 10.- SUPÉRINTENDENTE DE OBRA (EXPERIENCIA) 
9.20.- O,R,O. (CARNET ACTUALIZADO 1994) , 

AUTORIZO: r • 
'fti!VIIJO: 
ri!CII~. 

e NC 
,,, '' ¡,,,,-; ', 

•','.' 1''·'','' 

~.,,,,, 
'1'·:,¡.¡.-;,j·'• Ji;':¡;.¡:::,! 

,. 

OBSERVACIONES 

·~.,·¡~!;~;~: .:.>~ ... ~ ..... ,:!. ·.: ~:!.·.H:·:::i:~~·.:::~.r.~~J:~~.!~~\~ü-?~r~:~~;;,e,-:,' ·.· --· .. -- J 

SE CONSIDERA: 

· .:,:·;::.:1:::~: ~·: ·.:·:· ~: .' · · ·/·?:·:}·· ·· ~·~¡~:·:~n~:::1~~~E~~¡p;·::.~t··~:·n~:~~·~t,m:·. ;r~!~v~·1.~\·.~~T:·~·;: ·:·, · · 
SE CONSIDET1\: 

~ ¡ .]C.-~ :.: 

, 
. ' 



. -·.':'. 

GIIRI\NTIAS -

'CIIEOUE CRUZ/IDO 

ANEXO E:1 A). 

:'.FIANZA (OPCIONAL)_-_-_-

: • : .. , 1 ~· ' 

":,:: 

CARTA COMPROMISO DE L/1 PROPOSICION 

CATALOGO DE CONCEPTOS PREPONDI!AANTE8, 

INDICANDO LOS IMPORTES DE CAD/\ CONCI!PTO 

Y EL TOTAL DE LA PROPOSICION 

1' 

E:-3 Al P110GI1AMA DE MONTO-S SEMANALES DE 

EJECUCION.i:l,i; LOS_ TRABAJOS 
:·. . ~-. 

.',' 

,_ : 

C NC 

' 

...... 

OBSERVACION&I 

+ EL CHEQUE ES DE LA EMPRESA 

+ EL CHEQUE ESTA CRUZADO 

+EL MONTO DEL CttEQUE CORRESPONDE 
AL O% O!l LA r'AOI'OBICION 

+ EL CHr:QUE ES DE INSTITUCÍ.JN 

AUTORIZADA 

·"\::~: ·, .: ~·~,:,Jn·~~~·~;~·~~i;r.:r~~~: 1 '' 1 No 1 

> L/1 REDIICCION DE LA FIANZA 

_El> CORRECTA 

>"EL MONTO DE LA FIANZA CORRESPONDE 

AL ~% DE LA PROPOSICION 

+ L/1 FIANZA ES DE INSTITUCION 
DANCARIA AUTORIZADA 

.: ·.:EL MONTO ES CON(¡RUENTE·CON LA- -

CARTA COMPROMISO CE!- r(~~O E-1·-:, 
+ EL PLIIZO CORRESPONC-1 . ~~EX~ . 

E-3 /\) - ,¡ -

OPINION: 

'-

' 



.. 

:LPX-010/94' .. __ .. ,,,,. 
"., '•"' . ,. 

E-3 B) UTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

ASI COMO TAMDII:'N. DE ADQUISICIONES DE 

EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

i . ', ~ ; 1 

',.,.,1 ," •,• ~--

E-3 C) UTILIZACION DEL PERSONAL 

TECNICO-AOMIONIBTrlATIVO Y DE SERVICIO 

''"• ';•' 

E-3 D) PROGRAMA DE MONTOS SEMANALES DEL 

PERSONAL OBRERO ENCARGADO 

DIRECTAMENTE DE LA EJECUCION DE LOS 

TRAOAJOS 

ANExo e~·.;::: 

~)MODELO DE CONTRATO FIRMADO DE 

CONOCIMIENTO 

E-4 B) BASES DE LICITACION Y CROQUIS ANEXOS 1 ,2,3, 4 Y S 

FIRMADAS DE CONOCIMIENTO 

-··. - ------.- -- -- -- . 

e 

.. ' 

' ' -: ': 

CONCUERDA CON EL ANEXO T-4 B) 

?~"'! ',.:·~ \ r--
o¿;rLJ, ·• _,¡ 

' CONCUEI1DA CON LOS COSTOB ÓEL 

IINF.XO T-2 C) 

_¡ 

CONCUERDAN LOS.C~STOS DEL PERSONAL rn 
OBRERO QUE SE HAYAN CONtiDERADO 

EN EL ANEXO T-2 C) 

CONCUERDA CO~ "el ,N~XO T -4 C) 

FIRMARON TODOS SUS TANTOS 

SE FIRMARON TODOS LOS ANEXOS 



'' -
,1 
1 

1-

CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO DE LOS 

---,::·., '. . ,., .... 

CARTAS CIRCULARES Y MINUTAS 
COMPLEMENTARIAS AL CONCI,IRSO 

:.r,. . 

. .t" 

... ' 
-: -~ ' 

PRESENTO CONSTANCIA 
LA CONSTANCIA ES PROCEDENTE 

>PRESENTO CIRCULARES 
PRESENTO MINUTAS 

_JEEl~ ·, '• - . ,,. ~ . - '1.' 

1 '' 1 1 
SIN I.V.I\, 

'· 

¡ -
'.- ·-·· 
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